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t.- NOCIONES PRELIMINARES1 

El so.stener que el recurso administrativo es el medio de control 
más eficaz con que cuentan los particulares para impugnar las 
decisiones administrativas que lesionan sus derechos o íntereses
leqltimos, .resulta insuficiente por si sólo para formarse una~~
idea clara de lo que entraña el recurso administrativo, por ello, 
con el propósito de lograr un concepto más acabado de esta figura 
jurídica, en el desarrollo del presente Capítulo, analizaremos -~ 
las características propias de los recursos administrativos, así
como las circunstancias que han de concurrir para que proceda el
examen de las cuestiones de fondo que en el recurso se plantea. 

Los medios de impugnación en general han sido tratados con mayor
amplitud en el Derecho Procesal Civil, y los principios estable~
cidos por él, bién pueden aplicarse a todos los demás·procedimie~ 
tos ; de ahí que C&rnelutti en su Teoría General del Derecho, al~ 
de a los carácteres comunes de todos los medios de impugnación y
los lleve al plano de la teoría general. Afirma el tratadista it~ 
liano que : • •.• los conceptos de impu,na~ién , de la impugnabili= 
dad, han nacido como suele decirse en el terreno del Derecho Pro= 
cesal y por eso han sido elaborados por la ciencia en ese sector. 
En tal virtud, los ·fenómenos respectivos aunque se presenten con 
mayor abundancia, son también propios de otros campos del Derecho 
por lo que es necesario sean trasladados al plano de la Teoría G~ 
neral ...• 11 

(1) 

Por lo antes anotado, consideramos conveniente hacer un breve an~ 
lisis del recurso en general, para que una vez precisado lo que -

esta figura jurídica entraña, nos sea más fácil entrar al estudio 
de los recursos administrativos en particular. 

En el lenguaje común, frecuentemente se escucha utilizar la pal~ 

(1) Carnelutti Francesco. Teoría General del Proceso. Pá9, 181. 



bra recurso como sinónimo de medio de impugnación, lo cual es in
correcto, ya que los recursos no agotan todo el campo de la impua 
nación, pués además de ellos existen otros medios al alcance de -
los particulares, cuya finalidad es también impugnar resoluciones 
pudiendo citar por ejemplo el juicio de amparo, proceso ínstitui= 
do en México, para ju29ar actos de autoridad qAe violan los d~re
cbos fundamentales consagrados por l~ Constitución Politica en f~ 
vor del individuo. En consecuencia, mientras todos loa recursos -
son medios de impugnación., no' todos' los medios de impugnación-~ 
son recursos, ó en otras palabras, los medios de impugnación son_ 
el género y los recursos la especie. 

Jurídicamente el concepto del recurso se presenta en dos sentidos 
Uno amplio como sinónimo de medio de defensa en general y otro -
restringido, equivalente a cierto medio espécÍfico de impugnación. 

A este respecto Jaime Guasp, nos dice; • ••• El proceso impugnati= 
vo recibe en general el nombre de recurso. La idea fundamental de 
la impugnación es que se vuelve a trabajar sobre la materia proc~ 
sal ya decidida,para que su nuevo curso permita depurar la exacti 
tud a inexactitud de las condiciones procesales primeramente obt~ 
nidds ••• " 

(2) 

El recurso strictu sensu es un medío jurídico de defensa que se -
dá siempre sobre determinado supuesto, el cual no es otra cosa -
que la existenci~ previa de un procedimiento o de un acto de aut2 
ridad, bien sea judicial o administrativa. 

Al entrar al estudio de los recursos administrativos, debemos par 
tir de la premisa de que la administración no actúa como parte ni 
participa en un procedimiento jurisdiccional, ~nicamente se con-= 
cret~ a revisar su propio acto para determinar si se ha ajustado-
4 la Ley, de ahí que éste recurso tenga un carActer eminentemente 
administrativo, 

(2) Guasp Jaime. Derecho Procesal Civil. Pág. 132. 



Por otra parte, si consideramos que el recurso administrativo pr2 
cede en contra de resoluciones emanadas de autoridades administr~ 
tivas, resulta conveniente que previo a esas decisiones adminis=
trativas existe un procedimiento administrativo que se constituye 
por la serie de actos concatenados y sucesivos que regulados por_ 

la Ley, en cuanto a su orden y forma dan como resultado precisa=

mente esa decisión administrativa. 

Dentro de nuestro sistema legal, el procedimiento administrativo

debe ajustarse a una Ley secundaria aplicable, pero indefectible= 

mente debe acatar los principios de legalidad y de audiencia con= 

sagrados por nuestra Constitución Política ; de ahí, que al ----

seguirse un procedimiento administrativo, deberá garantizarse al

particular que se cumplan con las formalidades esenciales del pr2 

cedimiento, permitirle su defensa y la oportunidad de allegar las 
pruebas que estime pertinentes, alegar lo que a su derecho conven 

ga y que en su oportunidad se pronuncie la resolución que conf o~

me a derecho proceda, siendo esta resolución suceptible de comba~ 

tirse a tráves del recurso administrativo. 

Ahora bien, es necesario tomar en consideración que únicamente -

podemos hablar de recursos administrativos cuando concurren cier= 

tas características collO son : que se encuentre previsto por la -

Ley, que exista un acto de la administración activa que lesione -

un derecho o un interés legitimo del administrado y una autoridad 

administrativa competente que conozca del recurso; característi~

cas que analizaremos en forma detallada en el desarrollo del pre= 

sente Capitulo. 



2.- IMPORTANCIA DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

La evoluci~n que han tenido los recursos administrativos a través 

de la historia ha sido lenta,en los años sesenta la bibliografía 

era escasa, incluso en los paises avanzados como Francia y Esta-
dos Unidos,ya que no se tenian conceptos claros de lo que en re~

lidad se quería entender como recurso administrativo y sobre todo 

la importancia que esta~ requieran,fué así que se fueron estudian 

do en forma sistematizada y con el transcurso de los años han ido 

evolucionando enormemente, por lo que podemos decir, que las r~-

glas del procedimiento administrativo,tiene indudable importancia 

al punto de que su cumplimiento condiciona generalmente la vali--

dez de los actos dictados. 

El recurso administrativo es una pretensión deducida ante un Orgª 
no Administrativo por quien está legitimado para ello, con el fÍn 
de obtener la revocación o modificación de un acto administrativo 
dictado por ese mismo órgano o por el inferior jerárquico, el ad= 
ministrado puede atacar el acto administrativo por razones de le= 
qitimidad o por oportunidad y su actividad conduce a la defensa -
de su derecho subjetivo o de su interés legítimo lesionado por el
acto. 

En nuestra práctica procesal administrativa, no existe un estudio 
reciente que analice tanto en la teoría como en la práctica los -
diversos recursos que se prevén en nuestro marco jurídico. 

En efecto, nuestra doctrina resulta incipiente en esta materia;no 
obstante que existe una gran diversidad de recursos administrati= 
vos previstos en nuestros ordenamientos jurídicos y si bien es -

verdad en la actualidad quienes están al frente de la administr~ 
ción p~blica se han preocupado por uniformar terminológicamente-

dichos medios de impugnación, también lo es que dicha tarea aún -
se encuentra en sus inicios y no se cuenta todavía con resultados 
fructíferos.La uniformidad antes mencionada tiene como objetivo-



sustancial el que los particulares tengan a su alcance un instru= 
mento jurídico uniforme que les permita con toda claridad conocer 
el medio procesal que permitirá defenderse ante una transgresión 
a sus derechos legítimos; es por ello, que conociendo los distin= 
tos medios de impugnación a través de un ordenamiento jurídico -
~nico, les permitirá tener a su alcance un instrumento Útil para -
su defensa y salvaguarda de sus intereses. Y por· lo tanto, se prQ 
pone la elaboración de un Código Procesal Administrativo que uni
forme de manera integral a los recursos administrativos. 



3,- NATURALEZA JURIDICA: 

El estudio de la naturaleza jurídica de los recursos administrati 

vos en nuestra ~egislación, se plantea la cuestión relativa a que 

si la autoridad administrativa que lo resuelve al hacerlo ejecuta 

un acto administrativo o un acto jurisdiccional. Así tenemos que

Gabino Fraga seRala que respecto de las opiniones que se inclinan 

por considerar que la autoridad administrativa que resuelve el r~ 

curso ejecuta un acto jurisdiccional se basa en el siguiente plan= 

teamiento: " •.. En Primer Término, que existe una controversia -

entre el particular afectado y la administración que ha realizado 

el acto, de tal manera que esta última tiene que poner f Ín a esa

controversia, decidiendo si el acto recurrido constituye o no una 

violación a la Ley. En Segundo Lugar,que el recurso est' organ!-
zado en las leyes con un procedimiento semejante al procedimiento 

Judicial, pués en ~l se establecen formalidades especiales para -

iniciarlo, términos de pruebas, audiencia de alegatos etc.Y por -

último,que en varias leyes se establece que el particular afecta= 

do con una resolución administrativa puede optar, para reclamarla 

entre el grocedimiento administrativo y el procedimiento judicial

lo cual indica que ellos son equivalentes, conclusión que se --

corrobora con la disposición que esas mismas leyes contienen re~ 

pecto a que elegida una vía no puede recurrirse a la otra •••• " 

Este mismo autor expresa también que en algunas leyes se establ~

ce que: • ••• La opinión contraria , que sostiene que el recurso no 

implica una función jurisdiccional sino simplemente administrati 

va , trae tambien un buen número de razones a su favor. Desde -

luego afirma que en el recurso administrativo no existe una verd~ 

dera controversia, pués para ello sería indispensable que las pr~ 

tensiones de la Administración fueran contradictorias con las del 

particular.Ahora bi:n, esto no sucede,pues mientras no se haya -

agotado la vía administrativa, dentro de la cual encaja el recur= 

so , no podrá afirmarse que la Administración sostiene un punto 

de controversia con el particular •.•• • 
(1) 
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Por otro lado Nava Neqrete nos dice: • •••• El problema que plan~ 
tea la naturaleza del recurso administrativo en si la autoridad -
administrativa que lo resuelve realiza con ello un acto adminis~
trati vo o un acto jurisdiccional, una función administrativa o -
una función jurisdiccional haya adecuada solución en la discrimi 

nación entre procedimiento y proceso ••• La separación ontológica -
de los conceptos apuntados suele hacerse connotando al proceso t~ 
leológicamente y al procedimiento formalmente.De éste se dice que 
es la serie o sucesión de actos regulados por el Derecho; una --
coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados entre si
por la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un -

proceso o el de una fase o fragmento suyo; expresa la forma exte= 
rior del proceso,y la manera como la ley regula las actividades -
procesales, la forma, el rito, a que éstas deben sujetarse. De -
aquel se afirma ser un concepto teleológico, el compl~jo ñe act;..:. 
vidades de aquellos sujetos- órgano jurisdiccional y partes- en= 
caminado al exámen. y actuación de su caso, de las pretensiones -
que una parte esgrime frente a otra; que se caracteriza por su -
finalidad jurisdiccional compositiva del litigio •••• " 

( 2) 

Ahora bi~n, analizaremos lo que para los a1.,1tores extranjeros 
significa la naturaleza jurídica de los recursos administrativos 
para as{ poder hacer una comparación con lo anteriormente expue~ 
to: 

En Argentina tenemos a Manuel Maria Diez que establece lo sigui!:Ul 
te1 " ••• Indudablemente el recurso es un derecho del administrado 
que se clasifica como un derecho subjetivo público,desde luego 
distinto del derecho subjetivo sustantivo o material, cuya pro=-
tección se intenta. Es entonces, un derecho del particular para -
accionar ante la administración, pero frente a esta opinión está 
la defendida por los procesalístas que sostienen que es un acto. 
Evidentemente, como la posibilidad de recurrir está qarantizada a 
determinados sujetos jurídicos por el derecho positivo, puede d~ 

cir q~e éstos son titulares de un derecho subjetivo a recurrir,-

(2) Nava Negrete Alfonso, Derecho Procesal Administrativo. EditQ 

rial Porrúa.S,A. México 1959. Páq.70. 



a poner en movimiento el órgano administrativo para que resuelva 
su pretensión. Indudablemente,el administrado para recurrir tie= 
ne que producir un acto, su actividad se manifiesta en un acto -
concreto por medio del cu~l la administración consideraría su -
pretensión .Quiere decir, entonces, que si nos colocamos en el --· 
punto de vista de la facultad del particular, éste tendrá un de~ 

recho porque tiene remedios o protecciones particulares a su dis= 
posición. En cuanto a la forma de hacer efectivo ese derecho a r~ 

currir, es decir a la presentación de un escrito ejerciendo el r~ 

medio CQrrespondiente, cabe hablar, entonces, de acto. 

En resumén se puede decir que ambas nociones no son antitéticas -

Todo depende del sentido en que se emplee el término.Por ello es 

posible decir que el recurso es un derecho cuando se habla del r~ 

medio procesal, que se tiene derecho de ejercitar.Es un acto en -

cuanto interposición del remedio procesal en ejercicio del dere

cho. Se ha dicho, entonces, que el recurso es en su esencia una -

facultad, un derecho y ensu dinámica es un acto de impugnación o

de defensa • También se dice que el recurso es un media de def en= 

sa de los derechos del particular ante el órgano administrativo. 

( 3) 

Por su parte Miguel s. Marienhoff entiende: " Cuál es la natur!.= 

leza de la"decisión" , o sea del acto que "resuelve'' un •recurso" 

administrativo 

Todo radica en determinar si dicha •decisión" es un mero o simple 

acto administrativo de tipo común o si,por el contrario, es un 

acto administrativo de carácter o substancia "jurisdiccional". 

La solución de esto hállase !ntimamente vinculada al concepto -

que se tenga de "jurisdicciónR y más precisamente, de •acto juri! 

diccional 
( 4) 

(3) Diez Manuel Moría. Derecho Administrativo. Editorial Ultra. -
Buenos Aires.1971. Págs. 324 y 325. 

(4) Marienhoff Miguel s. Tratado de Derecho Administrativo. ABELg 

DO PERROT. Buenos Aires .Pag.677. 
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Por su parte García Trevijano Po• establece : 
• La jurisdicción puede ejercitarse tanto para la AdministrA -
ción como por el Poder Judicial, entendiendo por jurisdícción,
la potestad de [componer los intereses contrapuestos ] En --- -
este sentido es evidente que la administración tiene una pote~ -
tad jurisdiccional que se manifiesta fundamentalmente a través -
de la resolución de recursos. Lo que sucede es que el Poder J~ -

dicial utiliza el mecanismo de proceso, mientras que la Admini!_ 

tración utiliza el vehículo de procedimiento, con las diferen_-
cias sustanciales existentes entre ambos ..• M 

( 5 J 

Esta opinión es compartida por otros expositores as! tenemos que 
Bielsa , argentino nos dice que: 
''En la "decisiónº Córi que la Administración Pública resuelve un r~ 

curso, ésta declara cuál es el derecho en el caso concreto.Corr~ 

lativamente, en mérito a la noción que he aceptado acerca de lo -

que ha de entenders~ por nacto jurisdiccional", y en mérito a que 

tanto puede haber ''acto jurisdiccional'' en la actividad de la Ad

ministración como en la de la Justicía, considero que la "deci -

sión" que recaiga en un "recurso" administrativo constituye un a~ 

to administrativo de sustancia jurisdiccional ,,,"agrega el au=

tor que 11 
••• el carácter •jurisdiccional"le ~orresponde al acto -

que "decide" un "recurso•, declarando lo que es derecho en el e~ 

so ocurrente; el acto administrativa que no reuna estos caracte_

res no puede tener substancia "jurisdiccional" , porque entonces

no se habría ejercido jurisdicción alguna. En suma el acto jurís 

diccional no reconoce un derecho nuevo: "declara" lo que es der~

cho en e 1 caso concreto ••. " 
(6) 

Finalmente, el español Fernando Garrido Falla nos dice: 11 
••• la -

naturaleza del recurso administrativo esff par influencia procesa= 

lista está muy extendida la idea de que los recursos en vía admi-

nistrativa cumplen una función análoga a la que es el acto de ----

(5) GarcíaTrevijano Fos.Principios jurídicos de la orqanízacíón ~ 
administrativa,págs. 191 y 192. 

(6JBielsa Rafael. Derecho Administrativo. tomo 1, páq. 171. 
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conciliación como previo a los procesos civilee,inter provatoe lo 

que significa tanto como afirmar que la vía administrativa de re= 
curso es pura y simplemente un (presupuesto de la impugnación pr2 
cesal). 

Semejante punto de vista constituye no sólo una interpretación 

erronéa de nuestro sistema legal, sino lo que es más grave, un pe 

ligroso estimulo para que la Administración olvide el verdadero -
sentido que la vía de recurso tiene y el delicado papel en ella -

reservado a la Administración ••. • 
(7) 

En resumén, se puede decir que el recurso administrativo no se -

encuentra contemplado sino a instancia de carácter jurisdiccional 

pero que dicho recurso es un recurso extremadamente de carácter -

administrativo, en el que la autoridad que se ocupa de resolverlo 

tiene la responsabilidad de cernirse a un estado de derecho en -
I 

que se de oportunidad a los particulares de defender sus intere_-

ses o derechos legítimos. 

(7) Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. 
Instituto de Estudios Políticos. Madrid 1963. Págs, 116 y 117 
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4.- SU DEFINICION 

Dentro de la doctrina se encuentra una gran diversidad de crite= 

rios respecto a la definición de lo que es en sÍ el recurso admi 
nistrativo,as{ tenemos : 

En España se entiende segúnRafael Entrena Cuesta como" .•. Un ac= 

to en el que el sujeto legitimado pide a la Administración que r~ 

vise una resolución Administrativa, o , excepcionalmente un acto

trámite, dentro de los plazos y con arreglo a las formalidades -

pertinentes •.• " y agrega dicho autor que" .•• la esencia, pués, -

del recurso admi~istrativo radica en la petición de que la admini~ 

trnción revise un acto dictado por ella .•. " 
(1) 

Por otro lado, González Pérez,asegura que el recurso administra-

tivo es : " ••• la impugnación de un acto administrativo ante un -

órgano de ese carácter .•• 11 ,asi mismo señala que: " •.. se presenta 

para el intlLprete todas las características diferenciales del -

recurso administrativo,que puede circunscribirse a las siguien--

~s : 

a) IMPUGNACION, o sea,observacién de uncto anterior,con el propó= 

sito de que, mediante un nuevo procedimiento, la administr~ -

ción se pronuncie sobre la nulidad,anulación o reforma. 

b) DIRIGIDA.CONTRA UN ACTO ADMINISTRATIVO, excluyéndose así 

aquellos procedimientos que tienencamofinalidad otros efectos 

distintos, tales como la observación de la conducta de un fun 

cionario etc. 

c) DEDUCIDA ANTE UN ORGANO DE LA ADMINISTRACION, o sea, planteada 

en vía administrativa, incluso ante el mismo órgano que dicte;° 

el acto impugnado. Cuando el recurso se plantea ante un órgano 

independiente, distinto de los que componen la administración

activa, aún cuando forme parte de la administración, tiene el

qarácter de recurso o acción contenciosa •••• " 

(1) Entrena Cuesta Rafael. Curso de Derecho Administrativo. Edi= 

torial Tecnos (Madrid) Pag. 556. 



Por Último,el autor considera al recurso administrativo como una 
manifestación constitucional de petición. 

( 2) 

Ahora bién, el también espa~ol Fernando Garrido Falla nos dice: -

" .•• El recurso gubernativo o recurso en vía gubernativa puede de= 

finirse ahora como una pretensión deducida contra un órgano admi= 

nistrativo, por quien está legitimado para ello, con la finalidad 

de obtener la anulación o modificación de un :lcto administrativo -

dictado por ese mismo órgano o por su inferior jerárquico •.. " 

Otro autor, pero argentino Manuel María Diez, establece: " ... el -. 
recurso administrativo es una pretensión deducida ante un organo-

administrativo por quien está legitimado para ello, con el fin de 

obtener la revocación o modificación de un acto administrativo -

dictado por ese mismo órgano o por el inferior jerárquico.El admi 

nistrado puede atacar el acto administrativo por razones de legi= 

timidad o de oportunidad y su actividad conduce a la defensa de -

su derecho subjetivo o de su interés legítimo lesionado por el 

acto .••. " el autor agrega que , lt ••• Para iniciar el recurso se 

exige estar legitimado, es decir, ser titular de un derecho subj~ 

tivo o de un interés legítimo •. Lo contrario de lo que ocurre en -

el caso de presentación de denuncias administrativas en que basta 

tener un interés simple. La resolución del recurso administrativo 

compete, sea al mismo órgano que dicta el acto recurrido, sea a -

su superior jerárquico. Dentro de nuestro ordenamiento positivo -

el particular puede iniciar recurso de revocatoria ante el órgano 

que dictó el acto y si éste no lo resolviera contra sus pretensi~ 

nes, recurso jerárquico ante el Poder Ejecutivo. 

El recurso administrativo, de acuerdo con lo que surge de la n2 -

ción conceptual que hemos dado,tiene por objeto la impugnación 

de un acto administrativo, por medio del recurso se impugna un 

acto anterior, dando lugar a un nuevo procedimiento en sede admi= 

(2)González Pérez, Los recursos administrativos,Madrid,1960,p.21 

(3)Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo.--

La Justicia'1¡lministrativa (la. Parte) Instituto de Estudios -

Políticos. Madrid 1963. Pág.113. 
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nistrativa. La administración examina de nuevo el acto dictado 
por ella y resuelve revocarlo o reformarlo. También puede resol-

ver confirmarlo. En general,la impugnación en vía administrativa 
es un requisito previo de la impugnación procesal. oe alli,enton 
ces, que para que sea admisible la acción judicial es necesario, 

en general, agotar previamente los recursos administrativos .. " 
( 4 ¡ 

Por otra parte, Miguel S. Marienhoff argentino, ~os da su noción 

conceptual de lo que para el representan los recursos administr~ 

tivos y así nos dice : " •.• El"recurso" administrativo es un medio 

de impu9nar la decisión de una autoridad administrativa con el 

objeto de obtener, en sede administrativa, su reforma o su extin= 

ción ..• ' y agrega el autor diciendo : "~ .. La objeción que merezca 

una decisión administrativa puede responder a su injusticia o in= 

conveniencia o a su ilegitimidad. De ahí que los recursos admini! 

trativos tanto pueden tener por objeto la revisión de la decisión 

impugnada, en el aspecto de su 11 oportunidad " o en el de su "le.:. 
gitimidad " 

( 5) 

Así mismo, el también arqentíno Rafael Biels~, considera a los r~ 

cursos administrativos como : 11 
••• Todo m~dio de sustancia juris~ 

diccional en la cual se define un derecho subjetivo o un interés 

leg[timo ••• ",esta definición, nos dice el autor,est~ formada: 11 
•• 

en sentido lato, presupone que no todo medio destinado a contri= 

buir a la revisión de un acto administrativo, es sólo por ello in 

recurso administrativo, ,ya que destaca que la denuncia, la mera -

reclamación y el recurso graciable no son a pesar' de llegar a la

observación de los actos irregulares, un recurso de las tipo que 

se cst~n tratando ••. 11 ,por último señala que : "' •.• las recursos -

administrativos pueden deducirse tanto para defender un derecho-

( 4) Diez Manuel María. Derecho Administrativo. Plus Ultra. Buenos 

Aires. 1971, Págs, 322 y 323. 

( S¡ Marienhoff Miguel. Tratado de Derecho Administrativo. Abelan~ 

do Perrot. Buenos Aires. Pág. 671. 
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en sentido estricto (recurso subjetivo) como para defender un Ífr 

terés legítimo (recurso objetivo) •••• " 
( 6) 

Siguiendo con el criterio que nos dan los argentinos tenemos por 

Último a Jorge Escala que nos dice~ 

Podemos definir a los recursos administrativos como : " •.. Una ac= 
tividad de control administrativo correctivo, de tipo jurisdicci2 

nal, que se promueve a instancia de parte interesada contra un a~ 

to administrativo, con el objeto de mantener la juridicidad de la 

actividad de la administración, concurriendo al mismo tiempo a g~ 

rantizar los derechos e intereses de los administrados ..• " 
( 7) 

Por su lado García Oviedo, nos dice: " •.. Los recursos administra= 

tivos no constituyen verdaderos juicios, son mero exámen que de-

sus actos efectúa la propia Administración, para deshacer sus --

errores, si los hubiere. Falta en ellos la verdadera controversia 

la discusión. El particular reclama, aduciendo en verdad los fun= 

damentos legales pertinentes. La Administración resuelve, más lo

proveído por ella es resultado inmediato de una labor en que ha -

faltado la controversia del juicio. 

Para dársela, se ha ideado los recursos jurisdiccionales, esto -

es, los verdaderos juicios administrativos, desarrollados en fer= 

ma solemne, con la oposición formal entre las partes y la discu=

sión razonada ante verdaderos Tribunales de Justicia ..•• " 
( 6) 

(6) Bielsa Rafael. Derecho Administrativo. Buenos Aires 1947 

Pág. 303. 

(7) Escala Hector Jorge. Tratado General de Procedimiento Admi=

nistrativo. Ediciones Depalma. Buenos Aires 1981.Pág.263. 

(8) García Oviedo Carlos. Derecho Administrativo. E.I.S.A.1968 -

Pág. 537. 



Pinalmente, en Uru9uay Enrique Saya9ués Laso, en relación al co~
cepto de los recursos nos dice: • ••• son los distintos medios que 
el derecho establece para obtener que la administración, en vía -
administrativa, revise un acto y lo conforme, modifique o revoque 
••• "el autor aclara que " ••• esa definición comprende tan solo 

a los recursos que son dirigidos contra los actos administrativos 
y que tienen lugar en vía administrativa, quedando excluidos --

aquellos otros que tienen una finalidad distinta, como los que -

persiguen la remoción de un funcionario •.• " 
I 

Asimismo, en base al concepto expresado, se diferencian, siempre-

según el autor en "los recursos administrativos de las acciones -

contenciosas, ya que mientras los primeros se cumplen ante la ad-

. ministración , que actúa como tal, dictando al resolverlos una -

resolución o decisión administrativa, en las segundas, en cambioT 

el ~rqano competente actúa en una función de orden jurisdiccio= 

nal siendo la resolución de la acción contenciosa una sentencia.~ 

Por Último señala que • ••• sea necesario establecer los medios ad~ 

cuados para que la administración pueda revisar sus propios actos 

sin obligar a que los interesados lleguen a la vía contenciosa •• " 
( 9) 

En México el problema de los recursos adm:nistrativos tienen int~ 

rés a partir del año de 1929, en que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, sienta la tesis de que la procedencia del amparo en 

materia administrativa está condicionada al agotamiento de los r~ 

cursos o medios de defensa con que el particular cuenta para im=

pugnar una decisión que lo agravie. 

' Ahora bien, para Antonio Carrillo Flores, nos dice : " ••• hay que-

caracterizar los recursos - administrativos en sentido estricto y 
que oponer este concepto con lo que en la doctrina contemporanea 

particularmente en la italiana - se llama auto - tutela de la A~

ministración Pública.La auto - tutela de la Administración Públi= 

(9) Sayagu~s Laso. Tratado de Derecho Administrativo. Montevideo 
1959. Pág. 471. 



ca deriva de la posibilidad en que la administración se encuentra 
en los casoa de revocar, o reformar, anular o auspender una dec!• 
sión administrativa sin que estas medidas sean la consecuencia de 
un derecho subjetivo hecho valer por un particular frente a la Ag 
ministración, sino bi~n de una acción expont:nea oficiosa, de és= 
ta o de una simple denuncia del particular ••• - este mismo autor -
señala que, : ••• la auto- tutela de la administración, es que el
Estado obra preponderadamente por lo que el juzga un interés pú=
blico y sólo en forma secundaria para salval9uarda de un interés 
privado ••• ". 

( 10) 

" 

Gabino Fraga P.or su parte opina que; " •.• el recurso administra ti.=. 

vo constituye un medio legal de que dispone el particular afectan 
do sus intereses por un acto administrativo determinado, para ob= 
tener en los términos legales de la autoridad administrativa una
revisión del propio acto,a f Ín de que dicha autoridad lo revoque, 
lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegali= 
dad o la inoportunidad del mismo ••. • 

( 11) 

Por su parte Alfonso Nava Negrete citando a Fix Z&mudio sostiene
que: " ••• la naturaleza administrativa del procedimiento de impu~ 
nación de los actos administrativos que la ley establece con el -
propósito de otorgar a los afectados la posibilidad de inconfor~
marse ante la administración activa, generadora a motivadora del
acto impugnado y considera que el recurso ~ebe de caracterizarse
como un procedimiento desarrollado en esfera administrativa y no 
así como un juicio o vía jurisdiccional ante un Tribunal aunque -
el procedimiento llegue a estructurar de manera similar al judi-
cial ••• 11 

( 12) 

(10)Corrillo Flores Antonio. La Justicia Federal y la Administra
ción Pública.Editorial Porrúa.S.A,. 1973. Pág.105. 

( 11) Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa,S.A.
México. 1972 P,9~ U~. 

(12) Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo. Edit2 
rial Porrúa.S.A. México 1959. Pág. 



Por último, l\ndré• Serra Rojas nos dice: • ••• El recurso adminis_
trativo es una defensa que tiene el particular afectado para i~ -
puqnar un acto administrativo ante la propia autoridad que lo di~ 
tó, el superior jerárquico u otro órgano administrativo,para que~ 

lo revoque, anule o lo reforme una vez comprobada la ilegalidad o 
inoportunidad del acto.Los recursos administrativos forman parte 
del procedimiento administrativo, su resolución es administrativa 

( l 3) 
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Ahora bitn, de todo lo anteriormente expuesto y observando las -
diferentes Q'.lncepcioneg de los citados autores,se concluye que el
recurso administrativo es aquel derecho que puede ejercitar el -

particular ante una autoridad administrativa, que a través óe una 

resolución haya afectado sus intereses, siendo un derecho de de=
fensa por el cual puede solicitar la revisión de la propia resol~ 
ción,indicando los fundamentos legales violados en su perjuicio -
y exponiendo los motivos respecto del perjuicio causado por la -
decisión de la autoridad, a efecto de que se revoque o modifique 

dicha resolución. Por cuanto hace a la autoridad ante la cual se • 
promueva el recurso, una vez efectuada la revisión correspondien= 

te,podrá determinar de acuerdo ante el planteamiento del recurso
y estudio del asunto en cuestión, si procede la revocaci.ón o madi 

ficación o bié'n en su caso confirmar la resolución. 

(13) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa 
S.A. México 1995. Pá9. 579. 



5.- ELEMENTOS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Estudiando los distintos tipos de recursos administrativos tal 

como han sido reconocidos en la doctrina, y teniendo en cuenta su 

distinto valor y significado jurídico podemos decir, que los re=
cursos administrativos tienen como elementos o características -

según la doctrina los siguientes: 

En Argentina, Rafael Bielsa sostiene que los elementos constituti 

vos de todo recurso son: 

" •••• a} elementos esencialmente intrínsecos; 

b) elementos esencialmente extrínsecos. 

Elementos Intrínsecos : 

1) la lesión de un derecho legítimo; 

2l ún acto de autoridad inferior y superior a la revisión o con= 

tralor del Poder Ejecutivo (Presidente de la República) y 

3) capacidad, pero sólo como regla •• 

Elementos Extrínsecos : 

1) Un orden jerárquico; 
2) el escrito con expresión de nombre y estado civil del recu~~

rrente, domicilio en la Capital Federal y domicilio real¡ 

3) informe del órgano que ha dictodo la resolución objeto del r~ 
curso; 

4) dictamen del subsecretario y 
5) decisión del Poder Ejecutivo o del ministro ••• • 

Agrega el autor que : " ••• La prueba no es esencial pero puede --

ser producida no sólo a petición de parte, sino también de oficio 

(1) 

(1) Bielsa Rafael. El Recurso Jerárquico. Editada por la Facultad 

de Ciencias Económicas,Comerciales y Políticas. Rosario 1939. 

Pág. 82. 



Ahora bi:n, por otro lado, Héctor Jorge Escala, •e~ala como caraE 
teríst}cas diferenciales en los recursos administrativos los si=
guientes: 

A) Constituye una actividad de control; 

B} Constituye una forma de control administrativo 

C) Dicho control se efectúa en forma correctiva o represiva; 

D) Se promueve a instancia de parte interesada ; 

E) La actividad de control es de tipo jurisdiccional : 

F) Se deduce contra actos administrativos y 
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G) Tienen por finalidad el mantenimiento de la juridicidad admini~ 

trativa y además la protección y garantía de los derechos e -

intereses de los administrados. 

A) Constituye una actividad de control: Cualquiera que sea la far 
ma que adopten estos recursos no son sino un juicio lógico --

jurídico sobre la actividad administrativa impugnada,es decir, 

una. apreciasión sobre si esa actividad est~ o no conforme a d~ 
recho, sobre si es le9ítima,juicio que se expresa en la resol~ 

ción que pone fin al recurso dictado por el órgano competente, 

se deduce que si al plantear un recurso administrativo quien -

lo hace formula una impugnación del acto o decisión observada, 

el recurso en sÍ no constituye una impugnación, sino más bien -

el modo por el que se llega a determinar si ella en los térmi= 

nos que han sido fundada es o no procedente, lo que se compru~ 

ba luego de verificar si el acto o decisión en cuestión se 

ajusta o no a las normas jurídicas que le son aplicables. 

B) Constituye una forma de control administrativa, o sea, que se 

lleva a cabo por los órganos de la misma administración ya sea 

que se trate de órganos especiales o comunes, pero siempre in 
tcgrantcs de la llamada administración activa. 

C) Los recursos administrativos constituyen una actividad de con 
trol de tipo represivo, o como nosotros lo hemos denominado, -



correctivo. Esto• recursos se articulan contra actos o deci~
siones ya dictados por la administración, a f!n de examina~
los y expedirse sobre su regularidad.Es así, un control a -
posteriori, que busca la sustitución, modificación o corree= 
ción del acto ya existente. 

D) Los recursos administrativos sólo se originan por la instan= 
cia de parte interesada, quien los articula y promueve, dete~ 
minando asimismo, el objeto y dirección de la impugnación que 
a tal fin efectJa. La adminístración no puede, de oficio, tr~ 
mitar un recurso administrativo y los recursos no impugnados
por esa vía quedan, pués, válidos y eficaces, sin que su eje= 
cución pueda cuestionarse salvo los casos en que procedan --
otras formas de control. 

E) Los recursos administrativos constituyen formas de control de 
un tipo jurisdiccional, formalmente, según las regulaciones_ 
existentes, estos recursos se desenvuelven mediante una verd~ 
dera discución desarrollada entre dos partes, al menos aparen 
tes, la administración por un lado y el recurrente por la --
otra. Son co•unea así, dentro de los recursos administrativos 
el ofrecimiento y producción de pruebas, mutuas aleqaciones, 
los informes recíprocos así como un cierto procedimiento se~~ 
jante en su forma al que se aplica ante los órganos jurisdi~ 
cionales. Cuando esa asimilación al procedimiento jurisdiccig 
nal no exista, cuando no pueda desecharse esa sustancia juri~ 
diccional, no existirá, con propiedad un recurso administrat! 
vo, sino otras formas de control de tipo puramente admínistr~ 
tivo. 

F) Los recursos administrativos se plantean y deducen contra ac=
tos administrativos y en procura de otro acto administrativo -
que sustituya, modifique o revoque el que ha sido objetado,to= 

talmente o al menos en la parte motivo de la impugnación~ 
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G) Los recursos administrativos tienen por finalidad el manteni=
miento de la juridicidad de la actividad administrativa, gararr 
tizando, subsidiariamente, los derechos e intereses de los a!L_ 

ministrados ••• " 
( 2) 

Por otro lado para el español Fernando Garrido Falla, las carac-~ 

terísticas de los recursos administrativos se desprenden de la d~ 

finición y así nos dice: 

" ••• la. El recurso se deduce contra un órgano administrativo, pr~ 

cisamente d~ la Administración activa, lo cual viene a diferen =
ciarlo del recurso contencioso - administrativo, así como de los

recursos ante jurisdicciones especiales. 

2a. Para utilizar el recurso se exige estar legitimado ,por
contraste con lo que ocurre en el ejercicio del derecho de peti=

ción o con la simple presentación de denuncias administrativas. 

3a. La resolución del recurso compete precisamente al mismo 

órgano que dictó el acto recurrido, o a su superior jerárquico; -

lo cual responde a la naturaleza de los recursos en vía adminis= 

trativa •••• " 
( 3) 

Ahora bi~n, por lo que respecta a la doctrina mexicana, los aueo= 

res Gabino Fraga y Andrés Serra Rojas nos dicen : 

" ••• Los elementos necesarios o constitutivos del recurso adminis= 

trativo son los siguientes: 

ll Existencia deuna resolución administrativa que afecte un dere

cho o interés legítimo del particular recurrente. Aqu{, Serra 

(21 Escola Hector Jorge.Tratado General de Procedimientos Admini~ 

trativos. Ediciones Depalma. Buenos Aires 1981. Págs. 260 a -

263. 

(3) Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. 

Instituto de Estudios Políticos. Madrid 1963. Pág. 113. 



Rojas nos dice que. la resolución administrativa base para la ---

impugnación por medio del recurso puede o no agotar la vía admi

nistrativa. En materia fiscal y de acuerdo con el artículo 23 de 

la Ley Org:nica del Tribunal Fiscal de la Federación, los juicios 

deben de iniciarseer· :entra de resoluciones definitivas, agregan= 
do que para estos efectos las resoluciones se consideran def initi 

vas cuando no admiten recurso administrativo o cuando la interpo= 
~ 

sición de estz sea optativa para el afectado. 
Por lo que respecta a que la resolución administrativa afecte o -

lesione un interés o un derecho del particular con el recurso, -
e'ste colabora con la administración pública en mantener la legíti 
midad. 

2) Fijación en la ley de las autoridades administrativas ante 

quienes debe presentarse. 

3) La fijación de un plazo dentro del cual deba interponerse el -

recurso. 

4) Requisitos de forma y elementos que deben incluirse en el es-= 

crito de interposición del recurso, para proteger así, principal~ 

mente el interés general, la expresión de agravios no precisa sal 

vo que lo ordene laley. 

5) Fijación de un procedimiento para la tramitación del recurso -

especificación de pruebas etc. para sustanciarlo como garantía lQ 
gica necesaria para estimarla legalidad del acto. 

6, Obligación de la autoridad revisora de dictar nueva resolución 

en cuanto al fondo, esta resolución puede comprender la revoca-=
ción o modificación del acto impugnado, asi como su ratificación

o con:irmación o eliminación del recurso intentado ..•• " 
( 4) 

(4) Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa,S.A. 

M'xico 1988. Pág. 435 
Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, 

S.A. M'xico 1985. Pág. 584. 
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En nueatra opinión , los elementos necesarios o constitutivos de 
loa recursos administrativos son: 

a) La existencia de una resolución definitiva que afecte un der~
cho o interés legítimo del particular; 
b) Fijación en la ley de las autoridades administrativas ante --
quienes debe presentarse. 
c) La fijación de un plazo dentro del cual deba interponerse el -
recurso: 
d) La expresión de agravios cuando la ley lo ordena o en su caso 
expresiones que tiendan a combatir la resolución impugnada; 
e) La obligación de la autoridad revisora de dictar nueva resolu= 

ción, ya sea revocandola, modificandola o confirmandola y 

f) Finalmente que el recurso se encuentre previsto en el ordena=
miento jurídico. 
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6.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 

Precisados loa caracteres de los recursos administrativos, convi~ 

ne estudiar los medios legales que de acuerdo con nuestro siste= 

ma jurídico mexicano , tienen ese car~cter, aunque existe afini=

dad se puede sostener que los recursos administrativos tienen una 
cognotación jurídica diferente a la de la Denuncia, Acción Popu=

lar y Derecho de Petición , como lo analizaremos a continuación y 

as[ tenemos: 

LA DENUNCIA 

La terminología de la palabra denuncia deriva : "El acto de denun 
ciar. El verbo denunciar tiene, a su vez, diversas acepciones en 
derecho: a) Delatar en juicio a alguna persona; b)Dar a conocer a 

un terecero la existencia de un juicio para que se apersone en él 

haga valer sus derechos y le pare perjuicio la sentencia que en -
él se pronuncie; c) Denunciar un intestado para que se tramite el 
juicio que a él concierne ••• • 

(1) 

La denuncia como ya se dijo puede tener diversas acepciones en -
derecho asi tenemos que puede ser en materia Civil, Penal , por -
lo que dentro del ambito del Derecho de Procedimientos Penales es 

importante distinguir la denuncia como medio informativo y como -
requisito de procedibilidad.Asi tenemos que el maestro Colín Sán= 
chez nos dice• ••• Como medio informativo es utilizada para hacer 

del conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca -

del delito, ya sea que el propio portador de la noticia haya sido 
afectado; o bien que el ofendido sea un tercero •••• "Concluye-

este mismo autor que ~ ••• la denuncia puede presentarla cualquier

persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley. Denun=-

ciar los delitos es de interés general, al quebrantarse el ordenª 
miento jurídico surge un sentimiento de repulsión hacia el inf ra~ 

ter ••.•• "sigue exponiendo • ••• La denuncia, no es, de ninguna m~ 

nera, un requisito de procedibilidad para que el Ministerio PÚbli 

co se avoque a la investi9ación del delito; bastará que dicho fu~ 

cionario esté informado, por cualquier medio, para que de inmedi~ 

(1) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edi= 

torial Porrúa S.A. México 1979. Pá9. 234. 
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to, esté obligado a practicar las investigaciones necessrias para 
concluir, en su oportunidad, si aquello de lo que tiene conoci-=
miento constituye una infracción penal y, siendo esto así, quién 

es el probable autor ••• " 

( 2) 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 16, se advierte que el legislador incluye la palabra.de= 
nuncia , no entendiendos: muy bien el alcance de la palabra por -
lo que algunos lo concideran como condición para que el Ministe-= 
ria Público se avoque a s~ función característica durante la ave= 
ri9uación previa. 
Por otro lado, el Consti~~yente de 1917, instituyo la denuncia -

como condición de procedibilidad a cargo del Ministerio Público, 
el cu;l al denunciar los hechos al Juez, esta ejercitando la --

acción penal, y el Juez ~o podrá objetivizar su p~testad caracte= 
rística ( ya que no puede proceder de oficio). 

Ahora bien , Manuel Rivera Silva nos dice:~ •• la obliqatoriedad 
de la presentación de la denuncia es parcial y no absoluta ya que 
para hablar de obligatoriedad se requiere que exista la sanción.~ 

( 3) 

Resumiendo Colín Sánchez nos dice: " ••• Desde el punto de vista -
jurídico es justificable la tesis aludida, porque en efecto los -
Códigos de Procedimientos Penales en materia Federal y del oistr! 
to, no señalan nin9una sar:.ción para quien no denuncia los delit•Js 
en cambio el Có:liqo Penal pua el Distrito Federal establece: " -
Se aplicará de cinco días a dos años de prisión y multa de vein~ 

te a quinientos pesos, al que: 
I.- No procure, por los l:'.edios lícitos que tenga a su alcance, im 

pedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse, 

o se en tan cometien·lo, si son de los que se persiguen de ofi=. 
cio. (art 400) ••• " 

(2) Colín Sánchez Gui11!:i!o. Derecho Mexicano de Procedimientos -
Penales. Editorial Porrúa,S.~. México 1980. Pág. 236 

(3) Manuel Rivera Silva. Op. cit., ·plOl y 102. 
(4) Colín Sánchez G. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales -

Editorial Porrúa s.~. México 1980. Pág. 237. 
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Se puede concluir diciendo que la denuncia es una facultad potes 
tativa, y es un deber que tiene toda persona y su justificación -
está en el interés general para asi conservar la paz social. 

La denuncia puede ser presentada por cualquier persona, sin 
importar que la misma provenga de un procesado, sentenciado, de 
un nacional o extranjero, ni el sexo y edad seran obstaculoa, sal 
vo las excepciones previstas en la ley. La denuncia se puede ha~
cer verbal o por escrito al Ministerio Público o a cualquier fun= 
cionario o agente de la Policía Judicial, situación que obliga a 
que sea de •oficio" (art. 262 y 274 del código de Procedimientos 
Penales para el Distrito). 

El autor ar9entino Rafael Bielsa nos dice: 

" ••• Se ha confundido el recurso jerárquico con la denuncia, proc~ 
dimiento éste con el cual puede lograrse el mismo resultada en e~ 
sos dados; pero la denuncia no es un recurso jurisdiccional, sino 
un simple medio de poner en conocimiento de la autoridad superior 
un hecho irregular del inferior. 
La denuncia no tiene forma expresa; tampoco es necesario que qui~ 
en la formule sea precisamente el lesionado por el acto o deci-~
sión injusta del inferior; además obliga a la autoridad a darle -
curso, y a tener por parte al denunciante, excepto cuando la ley 
expresamente le atribuya a éste algun derecho, interés legítimo, 
en cuyo caso la misma ley le acuerda los medios de protección de 
ese derecho o interés, pero no se confunda a este respecto, la d~ 
nuncia ante el superior, de un acto de una autoridad inferior, ~

con la denuncia de un hecho irregular de un particular o adminis~ 
trado (por ejemplo denuncia de infracciones a la ley fiscal, a -
las leyes de aduana etc.) 
Finalmente el denunciante puede no ser capaz; la denuncia no 
compromete la responsabilidad del denunciante, sino en cuanto es 
injuriosa, calumniosa o maliciosa ••• • 

(5) 

(5) Bielsa Rafael. El Recurso Jerárquico. Editada por la Fac. --
Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas. Rosario 1939 

Pág. 33 a 36. 
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Por otro lado,el español Fernando Garrido Palla ee~ala: 
•.,.a)Los recursos administrativos eon pué• , coea diatinta de -
las peticiones y denuncias. Además, deben ser tambien diferencia= 
dos de las reclamaciones que la le9islación administrativa admite 
a veces contra resoluciones de carácter provisional: 
Se trata de supuestos en que, ante el evento de un error material 
por parte de la administración (por ejemplo, cuando se resuelven
concursos de mérito de valoración automática}., se ofrece la opo~ 
tunidad de ir a los interesados (periódo de reclamación) antes de 
elevar el acto a definitivo. Una vez que esto haya ocurrido, se -
abre la vía de recurso ... " 

(6) 

Finalmente podemos decir, que se ha confundido la denuncia con -

los recursos administrativos, toda vez que con el procedimiento -

puede lograrse el mismo resultado en casos dados, pero vemos que 
la denuncia no es un recurso jurisdiccional sino la facultad po-= 
testativa y deber que tiene toda persona para poner en conocimiefr 
to a la autoridad de un hecho irregular, para que esta se obligue 
a darle curso a la investi9ación y concluir asi la investi9ación, 
su justificación esta en el interés general para asi conservar la 
paz social. 

(6) Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo.In~ 
tituto de Estudios Políticos. Madrid 1963. Páq.114. 
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LA ACCION POPUIJ\R 

El autor mexicano Pallares Eduardo la define como:" ••• Es aquella 
con cuyo ejercicio ante los Tribunales de Justicia se persigue el 

amparo, no del interés de la victima direcfa de un delito, sino -
el que pueda tener la Sociedad frente al mismo ••• • 

(1) 

Ahora bien, en Argentina Rafael Bielsa nos habla de la acción po~ 

pular en relación con los recursos administrativos y su opinión -
difiere de la acción popular en que: 

" ••• 1) La acción popular es un medio esencialmente jurisdiccional 
(judicial)¡ 

2) La acción popular se ejerce contra actas de cualquier fun= 
cionario, sea o no sea jerárquico ; 

3) Para la acción popular no importa el origen del hecho, si 
es de un funcionario o de un particular; en rigor se ejer= 

ce para defender un interés público, que es a la vez inte= 

rés del actor; es decir, que no requiere de un interés di= 
ferencial o legítimo .•• " 

Este mismo autor señala que la acción popular es : " •.• más 

comprensiva en punto a su objeto y alcance, pués ella puede refe= 
rirse no sólo a los servicios públicos, sino también al dominio -

público, ya que él interesa a la colectividad al populus y dentro 

del concepto de dominio público, a este respecto también, a las -

servidumbres públicas ••• 11 

(2) 

Por otro lado el Profesor Fernández de Velasco define a la acción 

popular como:" ••• la acción ejercitada contra la actuación que el 
Estado imprime a los servicios públicos ••• " el propio Fernández -

al examinar la naturaleza y contenido de la acción popular nos di 

ce: " ••• la tutela de uso del dominio público mediante un ínter=-

(1) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil.Edit2 

rial Porrúa S.A. México 1979. Pág. 853. 
(2) Bielsa Rafael. El Recurso Jerárquico.Editado Fac.Ciencias Eco 

Comerciales y Políticas. Rosario 1939.Págs. 38 y 39. 
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Existen diversos texto• le<i•l•• qua inatituyan la acción popular 
aunque no la denominan preciaa•ente asi, lo que importa es que se 
de mediante ella, el derecho de defender el interés público (com= 
prenaivo del derecho del actor). 

Concluimos , diciendo que, la acción popular y los recursos admi= 
niatrativos difieren en cuanto a su c09notaci6n jurídica, toda -
vez , que la acción popular es un medio esencialmente jurisdicci2 
nal, que se ejerce contra actos de cualquier funcionario, para d~ 
fender un interés público que es a la vez interés del actor. 

(3) Fernández de Velasco. La acción Popular en el Derecho Admini~ 
trativo. Madrid, 1920. Pág. 51. 



IL DIRICRO DI PITICIOI 

Sobre e•te tea• encontramos que el Argentino María Diez nos dicet 

• ••• La doctrina distingue el derecho de peticionar del derecho de 
recurrir. Entre nosostros el derecho de peticionar está estableci 
do clar11111ente en la Constitución Nacional, artículo 14 donde se -
ha reconocido a los habitantes el derecho de peticionar ante las 
autoridades. Pero es lógico observar que no todos los particula=
res que tengan derecho a peticionar pueden tener también derecho 
de recurrir. Ello es así, porque el derecho de peticionar lo tie= 
ne toda persona natural o jurídica, mientras que el derecho de r~ 
currir lo tienen únicamente los que sean interesados, es decir, -
los titulares de derechos subjetivos o de intereses legítimos -
afectados por el acto. El derecho de recurrir lo tiene solamente 
el que esta legitimado para ello, •ientraa que el derecho de peti 
cionar lo tienen todos los habitante• del país. Por eao entende-= 
aioa que la petición ea el género del cual el derecho a recurrir -
ea una aanifeatación concreta. 11 derecho de petición es una ga=
rantía ofrecida por el ordena•iento jurídico. El recurso es un ªE 
to que ae realiza en ejercicio de un derecho reconocido al parti= 
cular para promover la revisión de los actos administrativos que 
afecten aua derechos subjetivos o sus intereses legítimos ••• • 

(1) 

En México , el autor Nava Negrete Alfonso nos dice: 

• ••• Derecho de Petición. No un símil jurídico sino un mal substi= 
tute del recurso administrativo es el derecho de petición consa=
grado en el artículo 80. de nuestra Constitución • Antes y des-=
pués de establecido el recurso administrativo en las leyes, los -
particulares lo emplean para informarse con actos de la autori-
dad administrativa que juzga violatorios de sus derechos, quienes 
acojidos a la idea que el artículo constitucional los faculta pa= 
ra recurrir u obtener resoluciones a su queja de parte de la Adm! 

(1) Diez Manuel María. Derecho Administrativo. Buenos Aires 1971. 
Plua Ultra. Págs. 327 y 328. 
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nistración, dejan transcurrir el término p•ra hacer valer la in=
conformidad adllinietrativa o para promover el juicio, según co-=
rresponda, sin que logre con aquel su propósito. 

En efecto, la autoridad administrativa que conoce del derecho de 
petición no obliga a realizar un nuevo exámen de fondo del acto 
reclamado ni a resolver la cuestión planteada, su deber está en -

admitir la promoción y acordar sobre ella y nada más,. tal dispo= 
ne el texto constitucional : 

• Loa funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio -

del derecho de petición, siempre que éste se formule por escrito, 
de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo pQ 

drán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República• 

• A t~da petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autori=
dad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario• 

Vino la Primera Critica al Párrafo Segundo. Al discutirse en el -
Congreso Constituyente de Queretaro el proyecto del artículo Bo. 
el General Estebán B. calderón pidió que se fijara un tiempo raz2 
nable a las autoridades para responder1 considera que era ambiguo 
el decir que debían hacerlo en breve tiempo. Se desoyó su observ~ 
ción y quedo como tal (sesión del 15 de diciembre de 1916). 

Mirando la declaración del párrafo primero, el también constitu~
yente de Queretaro, Don Félix F. Palavicini, decia: • Desgraciad~ 
mente, fué una imprevisión de los constituyentes no fijar sancio~ 
nes a las autoridades que faltasen al cumplimiento de este prece2 
to. Es uno de los artículos de la Constitución que casi ninguna -

autoridad respeta y contra las violaciones del mismo los particu~ 
lares, aún teniendo el recurso de amparo, resultan frustrados en 
sus derechos por falta de castigo para contra los infractores. -

Hasta el 21 de febrero de 1940 en que se publica la Ley de Resporr 
sabilidad de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del-
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Distrito y Territorios Federales y de los altos funcionarios de 
lo• E•tado•, •e oyen las criticas de loa constituyentes. P.n Al
ampare de los delitos y faltas oficiales de los demás funcionari= 
os y empleados de la Federación, se expresa: 

Art. 18.- Son delitos oficiales de los funcionarios y empleados -
de la Federación y del Distrito y Territorios Federales 
no comprendidos en el artículo 2o. de esta Ley (altos
funcionarios): 

XXXVI.- Volver nugatorio el derecho de petición, no comunicando 
por escrito al peticionario el resultado de su gestión, 
dentro de los treinta días siguientes a la presentación 
de la solicitud. 

El incumplimiento a esta norma legal implica la aplicación del a~ 
tículo 17 1 

Las faltas oficiales se sancionarán con suspensión del 
cargo en.cuyo desempeño hubieren sido cometidas, por un 
término no menor de un mes ni mayor de seis meses. 

Esta sanció:¡¡;ólo podrá hacerse efectiva durante el periódo que -
el funcionario o empleado ejerza su cargo y dentro de un año de•= 
puéa (art. 4o.). 

Preceptos legales que dan efectividad a la declaración de la Su=
prema Corte de Justicia: La circunstancia de que no esté reglamen 
tado este (art. 80. const.) , no autoriza a las autoridades del -
país a violar la garantía que consagra (Informe de la Suprema Co~ 
te de Justicia, 1946, pág. 61, Segunda Sala). 

De ma~era que será un acuerdo y no una resolución, el que dicte·
la autoridad. Pero que sentido deberá tener ese acuerdo 1 ---basta 

que con la autoridad dé respuesta o conteste la qestión o solici= 
tud para que cumpla con la exigencia constitucional. Puede decla= 
rar que lo pedido está en estudio o trámite e incluso decir que -

e• incompetente para conocer de lo solicitado •. 
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No siendo el derecho de petición un recurso administrativo , su -
ejercicio produce loa mismos resultados que los del recurso 

administrativo amparado en la costumbre, no obliga a la autori~ 
dad a resolver sobre la impugnación del acto administrativo. 
Así lo ha declarado la corte: La autoridad ante quien se ínter= 
pone no está obligada más que a dar respuesta por escrito y en -

breve plazo, al peticionario, pero no tiene la obligación de en=
trar a un nuevo análisis del acto jurídico, cuya revocación se s2 
licita (S.C.J. de la Fed.,tomo XV, páq. 102; en igual senti•l:> Re.= 
visión 113/54. Resuelta el 4 de octubre de 1955). 

En síntesis, el derecho de petición jamás obtendrá las consecuen= 
cias del recurso admin~strativo legal : revocación, anulación, -
modificación del acto por obligación de la autoridad, tal vez por 
gracia de ésta •••• • 

((2) 

Ahora bién, el también mexicano Serra Rojas ahondando en el tema 
nos dice: 

• ••• El artículo 80. de la Constitución y el derecho de petición. 
Por lo que se refiere a este Último caso, debemos indicar que es
práctica usual, apoyándose en el derecho de petición, que prevé -
el artículo 80. de la Constitución, que los particulares afecta.=
dos por un acto de la administración soliciten el retiro del acto 
perjudicial. Sin embargo, el criterio de la Suprema Corte se ha 
orientado para afirmar que : • No es propiamente un recurso admi= 
nistrativo, pués la autoridad ante quien se interpone no está --
obligada más que a dar respuesta por escrito y en breve plazo al 
peticionario, pero no tiene la obligación de entrar al nuevo aná~ 
lisis del acto jurídico, cuya revocación se solicita." 

A continuación reseñamos la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en cuanto al ejercicio del derecho de pet! 

ción y al recurso de reconsideración administrativa. 
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Derecho de Petición: • Las 9arantias del artículo 8 constitucio=
nal tienden a asegurar un proveído, sobre lo que se pide y no a
que se resuelvan las peticiones en determinado sentido." Jurispr~ 
dencia de la Suprema Corte. Tesis Núm. 766, Tomo 7, pá9s. 540; 81 
1059 y 1531. 

Derecho de Petición: "Atento a lo dispuesto por el artículo 8 de 
la Constitución que ordena que a toda petición debe recaer el 

acuerdo respectivo, es indudable que si pasan más de cuatro me~

ses desde que una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo r~
cae a él se viola la garantía que consagra el citado artículo 
constitucional•Jurisprudencia de la Suprema Corte, Tesis Núm. 767 
Tomo 49, pá9. 50, Tomo 50,pá9. 716,729,1173 y 2009. 

Derecho de Petición : •La garantía que otorga el artículo 80. --
constitucional no consiste en que las peticiones se tramiten y r~ 

suelvan sin formalidades y requisitos que establecen las leyes -
respectivas; pero sí impone a las autoridades la obli9ación de -
dictar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal formul~ 
da, un acuerdo también por 
ve término al peticionario 
Tesis 768. Tomo 114, pá9s. 
833. 

escrito, que debe hacerse saber en br~ 
Jurisprudencia dela Suprema Corte 

136,498 y 965. Tomo 115 págs. 116 y --

Interés Jurídico en el amparo por violaciones al derecho de peti= 
ción: 

Por no dar congruente contestación a la solicitud que se haga an
te una autoridad, se lesionan los intereses jurídicos del ocursan 
te, en virtud de que atento a lo ordenado por el artículo Bo. --
constitucional, las autoridades tienen la obligación de dictar a
tod:'.' petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un -
acuerdo también por escrito, que se hará conocer en breve térmi~ 

no al peticionario. Jurisprudencia de la Suprema Corte --------
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Tesis 769. Tomo 113. págs. 640 y 1363. Tomo 114, pá9ina 45. 
( 3 J 

Resumiendo, el derecho de petición, según lo establece el artícu= 

lo 80. constitucional, implica no sólo la facultad que tiene cual 

quier persona, de formular peticiones por escrito, de manera res= 

petuosa y pacífica, sino la de obtener un acuerdo por escrito de 

las autoridades en el que se comunique en breve término al peti=
cionario, la autoridad ante quien se interpone , no esta obligada 
a entrar al análisis del acto jurídico. 

El derecho de petición, no obtiene las consecuencias legales que
los recursos administrativos tienen como la revocación, anulación 

modificacción del acto por obligación de la autoridad, pero si es 

un medio que tiene cualquier persona para defender sus intereses
de los actos de las autoridades administrativas que les estan ca~ 
sando daño. 

Finalmente , podemos resumir diciendo que el recurso administra=
tivo tiene cognotación jurídica distinta de la Denuncia, Acción -

Popular y del o.erecho de Petición, existiendo una afinidad entre 
ellas en cuanto a que persiguen siempre que el particular se pue~ 
da defender de los actos de las Autoridades que estan afectando o 

lesionando sus intereses legítimos sea cual fuere su naturaleza. 

(3) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa 

S.A. México 1985. Págs. 591 y 592. 
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CLASIFICACION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
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CLASIFICACION DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Entraremos al estudio de la clasificación de los recursos admini~ 

trativos en la doctrina, para· así poder hacer una comparación y -

saber si el orden de ideas es semejante o similar en nuestra le~ 
gislación y así tenemos : 

1.-CLASIFICACION EN EL DERECHO ALEMAN 

El autor alemán Fritz Fleiner nos d~ su clasificación diciendo : 

• ••• El medio normal de protección jurídica lo constituye el recu~ 
so de alzada (recurso formal, recurso administrativo). Es el m~-

dio jurídico más generalizado del Derecho administrativo alemán.
Una ordenanza del Estado de Baden caracteriza con presición su -
esencia diciendo : ( Cada particular que resulte perjudicado y -

estime lesionado su interés jurídico por una decisión o un pr~-
cepto de las autoridades administrativas está facultado para rec~ 
rrir). La facultad para interponer el recur•o es un derecho públi 
ca subjetivo de todo ciudadano. En la facult4d general para recl~ 
mar dentro de la esfera del derecho administrativo, ha alcanzado
forma práctica la demanda de la protección jurídica propia. Con -
el recur~o se puede exigir que cese toda lesión de derechos o de
intereses. 
a) El recurso de alzada v~ siempre dirigido a la jerarquía supe:i 
or, es decir, a la autoridad administrativa de más categoría que
aquella que dictó los actos administrativos. El recurso se resue! 
ve dentro de la misma estructura administrativa. in Alemania los
órganos de control por lo general, son también los que entienden
en los recursos. Pero es posible que, para asuntos determinados,
la ley instituya órganos de reclamación especiales, independien-
tes de los órganos de control. Para numerosas materias de la Ag-
ministración, el legislador ha constituido organismos colegiados
para entender en los recursos, e incorporado expresamente elemen-

tos de la Administración local. Por lo demás, el legislador no se 
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limita, en la mayoria de los casos, a una sola instancia de apel~ 
ción, si no que establece una serie de instancias ante las autori 
dades superiores, siguiendo el ejemplo de los Tribunales de Justi 
cia. 

b) Con el recurso administrativo, quien lo interpone puede exigir 
un exámen ulterior del decreto impugnado, tanto por lo que se r~

fiere a los hechos como a su aspecto jurídico. Además, el recur~o 

puede censurar la interpretación errónea de derecho, y el uso in
debido del poder discrecional. Sin embar90

1
no se concede sino a -

la persona que haya resultado directamente perjudicada por el de= 
creta impugnado, y no a cualquier tercero. O sea que sólo está -
autorizado para interponer el recurso el ciudadano cuyos derechos 
individuales o intereses jurídicamente reconocidos han sido les!!!. 
nades directamente por el decreto. Por lo tanto, no tiene derecho 

al recurso aquel que sufre sólo un daño en su situación económica 

a causa de los efectos indirectos del derecho. Tampoco puede in-
terponer recursos quien interviene solamente en un asunto oficia! 

mente y no como particular. Por este motivo, una autoridad como -
tal no está facultada para recurrir contra una disposición dict!
da por el órgano competente y tampoco tiene derecho a recurrir la 

autoridad cuya disposición haya sido anulada por el superior jg-
r:rquico. Más excepcionalmente algunas leyes, mediante prescri2-
ciones positivas, han conferido derecho a los presidentes de las
corporaciones administrativas autónomas, a las que se hayan del~
gado funciones del Estado, para recurrir de oficio ante la autor! 

dad administrativa superior o ante el Tribunal contencioso-adrni-
nistrativo contra los acuerdos de estas corporaciones que lesi2-

nan la ley o el interés público. 

e) El recur~l a de observar ciertas formas; ante todo se impone -

la observancia de un plazo, transcurrido el cual el decreto no i~ 

pugnado obtiene fuerza de ley formal, como anteriormente hemos e~ 

puesto. Pero si el interesado interpone a tiempo el recurao, en-

tonces, según la mayoría de las leyes, el efecto de la disposici

ón impugnada queda automáticamente en suspenso (efecto suspensl-· 

va) ••• " 
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Resumiendo podemos concluir que para Fritz Fleiner los recursos -
los puede clasificar en : 

a) Recurso de alzada 
b) Recurso formal 

e} Recurso administrativo. 

Este mismo auto_r señala que: " ... La reclamación y la queja no son 

más que medios jurídicos incompletos de que dispone el ciudadano~ 
Aparte de ellos, la legislación ha facilitado al ciudadano dos m~ 
dios jurídicos formales: El recurso y la solicitud de reposición~ 
Su denominación y su re9ulación concreta cambian en cada país ... " 

(1) 

{l) Fritz Fleiner. Instituciones de Derecho Administrativo. Edi

torial Labor 1933. Págs.184 a 187. 
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-2.- CLASIFICACION EN EL DERECHO ESPANOL 

Existen varios criterios que pueden utilizarse para la clasif ic~
ción de los recur~os administrativos, así tenemos que el español 

Fernando Garrido Falla nos dice 

" ••• Primero.- El de la clase de órganos ante los cuales se tram!-
tan y deciden ; Segundo, el del 

concede la legislación vigente. 

carácter ordinario o no que les 

Desde el primer punto de vista los recursos administrativos pu~-

den ser: 
a) Recursos ante la Administración activa o recursos administrat! 
vos en sentido estricto. 
b) Recursos ante una jurisdicción administrativa especial o recu~ 
sos administrativos jurisdiccionales ( como era antes el recurso
de agravios y como es el económico-administrativo). Este carácter 
• jurisdiccional • nos obliga a una consideración aparte, que se 
hará en su momento oportuno. 

Desde el segundo punto de vista, que limitamos deliberadamente a
loa recursos administrativos en sentido estricto ( esto es, excl~ 
idos los que se tramitan ante órganos administrativos jurisdicci2 
nales, como el económico-administrativo}, se dividen en : 

a} Ordinarios, que son aquellos que proceden normalmente en rela
ción con los actos administrativos, cualquiera que sea la materia 
sobre la que versen, en los que se den las condiciones genericas 
establecidas en la Ley. Son éstos los recursos de alzada y de r~ 
posición y, en cierto sentido, el escrito de queja. 
b) Especiales, que son aquellos que proceden ordinariamente, pero 
sólo en relación con materias determinadas; y 
c) Extraordinarios, que sólo pueden utilizarse contra resoluci2-
nes firmes y cuando se dé alguno de los motivos especiales señal~ 
dos con carácter taxativo en la Ley, como es el caso del recurso 
de revisón .•• " 

(1) 

(1) Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. -
Instituto de Estudios Políticos. Madrid 1963. Págs. 143,144. 
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Otro autor, González Pérez nos dice: 

11 
••• Las clasificaciones que se han hecho teniendo en cuenta el ÓE 

gano que debe resolvar el recurso, el carácter de los actos obj~
to de impugnación, o los motivos del recurso ••• " 

(2) 

Para este autor, no obstante, la clasificación más útil, desde el 

punto de vista del régimen de los recursos es aquella que distirr
gue los siguientes tres tipos: 

a) Ordinarios; 

b) Especiales¡ y 
e) Extraordinarios o Excepcionales. 

Otro autor que coincide con la clasificación que estarnos anali-
zando es García Oviedo que ha ahondanáo en el tema 1divide a los -

recursos en: 

" ••• a) Ordinarios con aquellos que proceden normalmente en rel~-
ción con los actos administrativos, cualquiera que sea la materia 

sobre la que versen, en los que se den las condiciones genéricas 

establecidas en la Ley, son estos los recu=sos de Alzada y Reposi 

ción, y en cierto sentido el escrito de Queja. 

En este sentido, son aquellos que revisten un carácter genérico -

es decir, que no han sido establecidos para situaciones determinª 

das sino que pueden planearse en todos los casos, excepto que 

exista una disposición que pre'lea, exclusivamente un cierto tipo 

de recurso para un supuesto dado, o excluya estos recursos a que 

ahora se refiere. Como ejemplo típico de esta clase de recurso d~ 

be citarse al recurso jerárquico;por el cuál, frente a un acto -

que no agota la vía administrativa, y cualquiera que sea su clase 

es posible formular una impugnación de él a fin de que conozca y 

resuelva el caso la autoridad jerárquicamente superior de aquella 

que dictó el acto observado. 

(2) González Pérez. Los Recursos Administrativos. Madrid 1960. -

Pág. 29. 
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b} Los recursos especiales, en cambio, son aquellos que sólo pu~
den plantearse en los casos expresamente previstos por la ley, 

que es la que especifica, concretamente, cuál será el recurso aQ
misible, pudiendo también prever su tramitación. 
v/ de suyo que existiendo un recurso especial no procederá en nin 
qún caso el planteamiento de los recursos ordinarios, ya que é~-
tos, como hemos dicho, quedan excluidos de por sí. 

el Los recursos extraordinarios o excepcionales, por último, son 
aquellos que proceden en casos muy particulares, cuando no existe 

mérito ya para el pl~nteamiento de los recursos ordinarios o esp~ 

ciales, principalmente por el hecho de haber quedado firme el ªE
ta administrativo observhLl~. 

Entre los recursos extraordinarios se cita, comunme.nte el recurso 
de revisi?n, que suele concederse contra actos firmes cuando con
curren algunas de las siguientes circunstancias: a) error de h~
cho manifiesto, que surja de las mismas actuaciones administrati
vas; b) nuevas pruebas de valor esencial, desconocidas al tiemp~ 
de dictarse el acto en cuestión, o que no pudieron presentarse en 
su momento; c) declaración de falcedad de documentos o probanzas 
que fueron esenciales o fundaron la resolución impugnada; y d) 
cuando la resolución se hubiera dictado como consecuencia de pr!
varicato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta, d~-
clarada por sentencia firme judicial ••• " 

(3) 

' Ahora bien, de los recursos que los españoles califican como ordi 
narios tenemos el recurso de alzada, reposición y el escrito de 
queja, pasaremos a hacer un breve estudio de cada uno de ellos y 

así tenemos que: 

Garrido Falla nos dice: 

• ••• Recurso de Alzada. A) Concepto y fundamento 
El recurso de alzada es el r,ecurso ordinario gubernativo por eXC! 
lencia; se interpone ante el superior jerárquico del organismo o 

(3) García Oviedo Carlos. Derecho Administrativo. Madrid 1959,--

Págs. 664 y 665, 
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funcionario que dictó la resolución que se recurre. Es el medio -

normal de impugnación que el particular posee contra las decisi2-

nes administrativas que han causado estado y responde a un patrón 

conocido por la casi totalidad de los ordenamientos jurídicos de 

régimen continental europeo • 

su fundamento genérico es el mismo que hemos señalado pa~a los r~ 

cursos administrativos en general: Su fundamento específico est~n 
la estructura jerárquica de la administración, que deteraina la -

posibilidad de que los superiores re\·isen, a instancia de parte, 

la legalidad de los actos de los inferiores. Cabalmente por esto 

el recurso de alzada sólo es posible contra actos que no h3yan 

causado estado, es decir, que no hayan puesto ffn a la vía gub·~r
nativa ..... 

" ••. Recurso de alzada y organismos descentralizados. 

Si el fundamento del rec'.lrso de aJZada está en la jerarquia admj_-

nistrativa, parece que su utilización ha de ser imposible cuando 

ésta quiebre. Es lo que ocurre con el fenómeno de la descentrali

zacion administrativa, que se produce ante la existencia de enti

dades administrativas con personalidad jurídica propia y distinta 

de la estatal. La doctrina entiende que, en estos casos, la subof 

dinación al Estado en el que están integrados se produce a través 

del vínculo de la tutela, que es algo distinto, y desde luego m~

nos rígido,que la jerarquia ••• " 

" .•. Recurso de alzada contra órganismos autónomos. 

Existen una curiosa falta de unanimidad cuando se discute la posi 

bilidad teórica de estos recursos de alzada. frente a quienes man 

tienen que la existencia del organismo descentralizado y con pr2-

pia personalidad jurídica supone de suyo la imposibilidad de la 

alzada, otros afirman, sin más, la posibilidad de su utilización. 

Esta falta de acuerdo está en buena parte motivada pcr el propio 

divorcio existente entre los principios que informan la teoría de 

la descentralización administrativa y la realidad de nu~stros en-

tes institucionales autárquicos. La mayoría de ellos son pura y 

simplemente organismos de la Administración Estatal, que no repr~ 

sentan, por tanto, núcleos de interés distinto de los estatales,y 
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a los que ha concedido la personalidad jurídica como un arbitrio 

té:nic•) para hacer 1nás fexible su funcionamiento ••• : { 4} 

En este sentido podemos a9re9ar que el autor González Pérez afir= 

maque en España : " .•• la mayoría de las entidades instituciona=

les no gozan de verdadera autarquía, sin embargo.los recursos de 

alzada contra sus actos, los califica como recursos de alzada im= 

propios ... " 

( 5 J 

" ••• Recurso je alzada contra entidades locales. 

Los actos administrativos de las entidades locales no son sucept! 

bles de impugnación mediante recurso de alzada ante organismos de 

la administración central del Estado. Ahora bién, se trata de una 

regla que admite excepciones, las cuales se dan especialmente en
do3 supuestos : cuando las corporaciones locales actúan como org~ 

nismos delegados de la ~dministració~ central y por razón de de=

terminadas materias •••. " 

" ••••• Interposición y tramitación. 

El recurso de alzada podrá presentarse bi&n 1nte el órgano que -

dictó el acto que se impugna, bién directamente ante el su?erior 

jerárquico que debía decidirlo. No hay pués, una necesaria coincl 

dencia entre el organismo co~petente para recibir el recurso y el 
competente para resolverlo. 

Ahora bién, si un recurso se hubiere presentado ante el órgano 

que dictó ~l acto impugnado, eSte deberá remitirlo al superior ( 

es decir al competente para resolver) junto con el expediente y
con su informe al organismo autor del acto impugnado , es necesa= 

ria que deba pedirse por el superior jerárquico cuando el requi= 

sito se presente directamente ante este último. 

El plazo para la interpolición del recurso de alzada es de quince 

días hábiles, la tramitación del recurso no ofre~e más peculiari= 

(4) Garrido Falla Fernando. Tratado de Derecho Administrativo. -

Instituto de Estudios Políticos. Madrid 1963. Págs. 144,148,-

149. 151' 
{5) González Pérez. Los Recursos Administrativos. Madrid 1960. 

Pág. 



dades respecto a las reglas generales y que el organismo-autor 
del acto impugnado emita su tnforme: en cuanto a la resolución 
~sta puede 3er táctica o expresa. 
La resolución expresa podrá confirmar, mo1ificar o revocar el ac= 
to impugnado =uando existiendo vicio de ~arma la administración -
no estime procedente resolver sobre al fondo, puede ordenar que
se retrotraiga el expediente al mo~ento en que al vicio fue come= 
tido, salvo que se t~a~e de vicio convalidable. 
En cuanto a la resolución tácita, la aplicación del silencio admi 
nistrativo transcurrido tres meses desde la interposición del re= 
curso de alzada sin q~e se notifique su resolución se entenderá 
desestimado y quedará expedida de ·.,.ía procedente ••• " 

(6) 

Por otro lado Entrena Cuesta hace su clasificación como sigue: 

• ••• Recurso de reposición: 
a) Concepto.- El recurso de reposición es el que se interponeª"= 
te el mismo órgano que dictó el acto impugnado, normalmente como 
~rámite previo a la impugnación de dicho acto en vía contenciosa. 

" •••• Naturaleza.- Por lo tanto, discrepando del sentir general, -
estimamos qu•! el recurso de reposición tiene, unas veces, carác=. 
ter ordinario, y otras, carácter espe~ial. 
a) Tendrá carácter ordinario como medio para impugnar los actos
que agoten la vía gubernativa.En consecuencia, p~drá basarse en -
cu~lquier infracción del ordenamiento jurídico en que haya incu=
rrido el acto impugnad~ (art. 115, 1, L.P.A.), y dirigirse contra 
cualquier acto que haya causado esta1o ••• " 
b) A veces, sin embargo, el recurso de reposición se admite con,=.
tra actos que no agotan la vía gubernativa. Entonces,. tiene caráE_ 
ter especial. Po1rá ~asarse en cualquier motivo, pero sólo cabrá 

interponerlo cuando una ley expresamente lo establezca •• 11 

e) Procedimiento.- a) El plazo para interponer el recurso de rep2 
sición ordinario es de un mes .••. Transcurrido un mes desde la in= 
terposición del recurso sin que se notificare la resolución, se -

(6) Garrido Falla F. Tratado de Derecho Administrativo. Pág.153 y 

154. 



45 

entenderá desestimado y quedará expedita la vía co~tencioso- admi 
nistrativa. Si recayese resolució~ expresa, el plazo para formu=
larlo se contará desde la notificación de la mismi. 

bJ Cuando el recurso d•? reposición es especial, los plazos de --
interposició~ y de producció~ del silencio serán los que establez 

ca la Lay que lo configure. Frecuentemente, en ~mbos supuestos, -
son de quince días hábiles •.•• " 

" •••• El Recurso de Súplica. 
a)~concepto.- El recurso de súplica constituye, en realidad, un -
recurso de alzada especial. Bajo dicha denominación se design.1 -

al recurso ~ue se interpone, ante el Consejo de Ministros, las c2 
misiones Delegadas del Gobierno o la Presidencia del Gobierno, -
cuando esté expresamente ~stablecido en una Ley, contra actos que 

de no haberse admitido dicho recurso, habrían agotado la vía gu=
bernativa. 

b)Naturaleza.- Tiene en consecuencia, carácter especial, y, como 
tal, si bién podrá basarse en cualquier motivo, no ?rodrá jiri9i~ 
se contra cualquier acto, sino, tan sólo, contra aquellos ~n que 
una Ley, aún más, una Ley formal, lo establece. 
e) Procedimiento.- Los plazos para la interposición y para el si~ 
lencio son los mismos que los del recurso de alzada •••• " 

" ••• El Recurso de Revisión. 
al Concepto.- El recurso de revisión es el que se interpone con~
tra actos firmes, ante el ministra competente, basándose en los -
motivos tasados en el Derecho positivo. 
bl Naturaleza.- Al De la definición propuesta se desprende el 
carácter extraordinario o excepcional del recurso de que tratamos 
que constituye una quiebra del principia de firmeza de las actos 
jurídicos, exigencia, a su vez, de la idea más amplia de seguri-
dad jurídica. 
B) De aqui que la gravedad de las circunstancias que deben conc~
rrir para que pueda interponerse. Son las siguientes·': 

1.- Oue al dictar el acto se hubiere incurrida en manifiesto 
error de hecho, que resulte de los propios documentos incorpora= 
dos al expediente. 
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2.- Que aparezca documentos de valor esencial para la resolución 
del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible -

aportación entonces al expediente. 

3.~ Q~e en las resoluciones hayan influido esencialmente documen

tos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme 

anterior o posterior a aquella resolución, siempre que, en el pr! 
mer caso, el interesado desconociese la declaración de falsedad. 

4.- Que la resolución se hubiere dictado co~o consecuencia de pr~ 

varicación, violencia u otra maquinació~ fraudulenta y se haya -

declarado así en virtud de sentencia firme judicial. 

e) Procedimiento.- El recurso de revisión se interpondrá en los -
siguientes casos: 

1.- Cu3ndo se trate de la primera de las causas que acabamos de -
enunciar, dentro de los cuatro años siguientes a la fecha de la -

notificación de la resolució~ impugnada. 
2.- En los demás casos, en el plazo de tres meses a contar del -
descubrimiento de los documentos o desde que quedó firme la Sen~

tencia judicial •••• • 
(7) 

(7) Entrena Cuesta Rafael. Curso de Derecho Administrativo. Edit2 

rial Tecnos. Ma~rid. Págs. 564 a 568. 
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3.- CLASIFICACION EN EL DERECHO ARGENTINO 

Varias son las clasificaciones que se han intentado de los recu~ 

sos administrativos, las cuales difieren, como es frecuente en e~ 

tos casos, según el punto de vista que se ha tenido en mira al -

efectuarlos, asi podemos decir que para Manuel María Diez, al re= 

ferirse a los recursos administrativos los divide en dos grandes 

grupos que son: 

" ••• Clasificación de los recursos administrativos. 

Se pueden clasificar los recursos en reglados y no re~lados. Los

reglados pueden tener su fuente en ley formal o ser de origen re= 

glamentario.Los no reglados son aquellos cuya existen=ia es impl! 

cita, por implicar corolarios de preceptos constitucionales que -

aún no fueron objeto de reglamentación por parte de la autoridad

pública. Los recursos reglados los dividiremos en dos clases : r~ 

curso reglado de carácter general, y recurso reglado de carácter 

especial. Los primeros se dan contra todo acto administrativo que 

afecte los derechos subjetivos o intereses legítimos del recurre~ 

te. Los especiales se dan contra actos dictados en determinada -

materi~ • - - - que afecten los derechos subjetivos de los inter~ 

sados .••• • agrega dicho autor que • ••• Basándose en el carácter de 

reglados o no reglados, los recursos pueden clasificarse de la si 

guiente manera: 

A. Reglados. 

a) Recursos administrativos de carácter general: 

1.- Revocatoria. 

2. - Jerárquico. 

3.- Jerárquico impropio. 

b} Recursos administrativos 1e carácter especial : 

1.- Ante las comisiones liquidadora y arbitral de la ley --

12.910. 

2.- En materia financiera 

3. - Otros recursos .:sdministrativos reglados. 



c) Reclamaciones : 

1.- Previa reclamaCión administrativa. 

B. No reglados. 

a) Recursos : 

1.- Recurso de 

2.- Recurso 1e 

3.- Recurso de 

b) Reclamaciones: 

1.- Queja. 

revisión. 

reconsideración 

queja. 

2.- Mera reclamación. 

e) Denuncias: 

1.- Denuncia de ilegalidad. 
2.- Mera denuncia. 

•e 

Ir.>s remedios también pueden clasificarse según su fuente, y de -

acuerdo con este criterio tendremos remedios de origen legal ex-= 

preso, remedios de origen reglam~ntario y remedios de origen 

analógico o interpretativo. 

En cuanto a los remedios de origen legal expreso, tenemos la re=
clamació~ administrativa previa regida por las leyes 3952 y 11~--

634. Por lo que hace a los remedios de origen reglamentario tc=-

nemos los siguientes cecursos, el de la revocatoria, el jerárqui= 

co propio y el jerárquico im?ropio •••. "asimismo señala el au~

tor " ••• En cuanto a los remedios de origen analóqico e interpre1a 

tivo, se clasifican en recursos, reclamaciones y denuncias. Por -

lo que hace a los recursos, tendremos el recurso jerárquico no -
reglado, el recurso de reconsideración y el recurso de revisión. 
Por lo que hace a las reclamaciones, tendremos la queja y la mera 

reclamació~. Y en cu1nto a las denuncias tendremos la denuncia de 

ilegitimidad y la mera denuncia •••. • 
(1) 

(1) Diez Manuel Maria. Derecho Administrativo. Plus Ultra. Buenos 

Aires. Págs. 325 y 326. 
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l\hora bi~n, el autor Miguel Marienhoff nos dice que el clasifica 
a los recursos administrativos : 

" •••• A parte de los recursos administrativos que las normas perti 
nentes instituyan y regulen en forma expresa, existen recursos ag 
ministrativos no reglados. 
Tratándose de recursos virtuales o implícitos, que existen como -
corolarios obvios de preceptos constitucionales. Es lo que ocurre 
en los recursos de revocatoria y de mera apelación jerárquica, 
que si bien pueden no estar reglados o expresamente instituidos.
su existencia es evidente, pues representan consecuencias vírtue 
les del derecho de peticionar a las autoridades (Constitución --
Nacional, artículo 14 ) ••••• fl 

" •••• aun cuando los recursos de revocatoria y de mera apelación -
jerárquica no estuvieren reglados por norma alguna, su tramita~-
ción deberá efectuarse respetando las formas substanciales de -
pro::edimiento requeridas por el "debido proceso legal ti , a parte 

de que también deben cumplirse los requisitos que impliquen re=-
glas 9enerales impuestas por la doctrina ••• '' 

" ••• El recurso de "revocatoria" es la petición que se le hace a 
la misma autoridad que emitió el acto, a fin de que lo modifique 
o lo deje sin efecto. Pera la autoridad a la cual se recurre ---~ 
puede no modificar ni extin9uir el acto : puede confirmarlo, 
dejándolo como está. 
En la doctrina y en la práctica este recurso es denominado de di
versas maneras de revocatoria, de reposición, de oposición , de 

reconsideración. También suele denomin~rsele recurso de "advcrte~ 
cia". 

" ••• El recurso de revocatoria,por principio, tiene un objetivo -
~mplio : pued~ referirse a cuestiones de oportunidad o de legiti
midad ••• • 

" ••. El recurso de me~a apelación jerárquíca es el que se promueve 
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para que el superior jerárquico ~el autor del acto que se cue~-
tiona, examinando este acto, lo modifique o extinga. La intcrposi 
ción del recurso, no habiendo disposición expresa que establezca 

lo contrario, debe hacerse ante el propio órgano inferior, a efeE 
tos de que éste lo otorgue o conceda y remita las actuaciones al 

superior. Si el recurso fuere denegado por el expresado órgano in 
feriar , la parte interesada puede ocurrir directamente ante el -

superior por vía de queja. 
En lo atinente al "plazo" para promover el recurso de mera apela=. 
ción jerárquica y al "alcance" del mismo, Es aplicable lo dicho 
del mero recurso de revocatoria ..... 

" ••• No debe confundirse el recurso de mera apelación jerárquica 

con el recurso jerárquico stricto sensu. El primero es un recurso 
~o reglado, de existencia virtual por constituir un corolario -
del derecho constitucional de peticionar.El segundo es un recurso 
que, aunque de igual raíz constitucional del anterior, se presen~ 
ta reglado, ór9anico, expresamente instituido por un decreto o r~ 
9lamento dictado por el Poder Eje~utivo ?n ejercicio de potesta~
des constitucionales propias. Ambos recursos tienen el mismo ob=

jeto pero lo logran a travé3 de procedimientoF distintos •.•• " 

" ••• Sl recurso jerárquico •• - Le d~ juridicidad concreta al.derecho -
peticionar pero ello no siqnif ica que el recurso de mera apela~-
ción jerárquica sea algo intrascendente, y que acerca del mismo -

la Administración Pública tenga facultades para expedirse o no ; 

trÍtase de un derecho constitucional cuyo respeto y acatamiento -
es ineludible para la Administración. 
El recurso jerárquico stricto sensu, tiene ide'ntico objetivo que 
la mera apelación jerárquica. Pero para lograr dicho objeto se v~ 
len de procedimientos diferentes,el recurso jerárquico se desen=
vuelve de acuerdo a un procedimiento establecido (procedimiento -
reglado), en tanto que la mera apelación jerárquica carece de -
normas espec!ficas de procedimiento, el que entonces es no regla= 
do.El recurso jerárquico es pués un recurso ~formal". 
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Asi podemos definir al recurso jer:rquico, como la reclamación -

que se pro~ueve para que el superior jerárquico del autor del -

acto que se cuestiona , examinando este acto,lo ~~difique o extin 

qa, siguiendo para ello el procedimiento expresamente establecido 
en las normas vigentes. 

El recurso jerárquico reposa en la existencia de una relación --

jerárquica, que trasunta una supremacía del órgano superior res=
pecto al inferior. 
El fundamento positivo de dicho recurso es el principio derivado 

del artículo 14 de la Constitución Nacional, en cuyo m~ito todos 

los habitantes del país tienen el derecho de peticionar a las a~ 

toridades.Pero tal derecho, al igual de cualquier otro derecho, -

debe ejercerse conforme a las leyes que se establezcan regla~en=
tando su ejercicio, va de suyo que el Poder Ejecutivo, ante el -

cual se ejercitare ese derecho de peticionar, dentro de su esfera 

y para fines exclusivamente administrativos, el derecho de peti= 
cionar estableciendo, no sólo las normas que impliquen el procedi 

mi.ent0 que al efecto deberán seguir los administrados, sino tam=-
bién las que impliquen una autolimitación de sus propias faculta= 

des, normas que obligan no sólo a los administrados sino también

ª la Administración. 

El recurso jerárquico es eminentemente un recurso administrativo, 
que se desenvuelve dentro de la Administración, no es un recurso 

contencioso administrativo al cual se desenvuelve fuera del ambi= 
to de la Administración activa. De modo que el recurso jerárquico 
integra el contenido del Derecho Administrativo. 

Ahora bitn, el recurso jerárquico tiene dos objetivos princip~-
les: 

1.- Establecer para la administraciÓDpÚblica una "autolimitación" 

de sus propias facultades ; 

2.- Establecer el procedimiento que los administrados han de se=
guir dentro de la Administración Pública y para fines exclu=

sivamente administrativos, al ejercitar el derecho de peti=--
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cionar. La re;ulación normativa ~e tales propósitos le corresporr 
de al Poder Ejecutivo de la Nación •.•.• " 

( 2) 

Ahondando más en el tema podemos decir que Fiorini Bartolome nos 

dice 

" ..• El recurso jerárquico deberá ser interpuesto en forma escrita 

y debe presentarse ante el Poder Ejecutivo por intermedio del ór= 

gano ministerial que corresponda según el ~ontenido de la materia 

del acto que se impugna, y donde el órgano que lo ha dictado se -

encuentre en relación orgánica. 

Aún trat:ndose de un acto proveniente de una Secretarla de Estado 
deberá dirigirse al órgano ministerial bajo el cual se encuentre 

en relación, sin perjuicio de la intervención que le corresponda. 

El recurso debe presentarsa dentro del plazo de quince días a -

contar desde que la decisión administrativa le fué notificada al 

administrado, y dentro del mism~ plazo en el supuesto que, inter= 

puesta la apelación jerárquica, se hubieren vencido los diez días 

hábiles y el órgano no lo hubiere resuelto. El vencimiento del -

plazo de diez días se califica, en caso de que no haya existido 

decisión expresa, como denegación tácita y que implica también el 

emplazamiento para presentar el recurso jerárquico. 

El recurso jerárquico interpuesto fuera del plazo no cree la impQ 

sibilidad del Órgano jerárquico, para entender en la impugnación 

del acto 3dministrativo, si éste presenta graves irregularidades

que lo condenan por ilegítimo. En nuestra doctrina administrativa 

ante la caducidad del plazo para interponer el recurso, se le ha 

denominado denuncia por ilegitimidad, cuya diferencia con el re=

curso jerárquico es que su trámite queda a gobierno del órgano -

jerárquico, quien podrá imponerle el procedimiento que considere

pertinente ante el reclamo hecho por el particular. El recurso -

jerárquico aparece caducado, pero surje en su lugar la vieja re=-

(2) Marienhoff Miguel. Tratado de Derecho Administrativo. Abeledo 

Perrot,Buenos Aires. Págs. 681 a 694. 
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clamación contra la injusticia y la arbitrariedad ~e la adminis=
tración pública. La reclamación administrativa y el recurso jerá~ 

quico son dos instituciones distintas, el re~urso jerárquico --

tiende a la impugnación de un acto administrativo ~entro de la -

administración, la reclamación administrativa no re=urre solamerr

te contra actos administrativos sino también contra he~hos. El r~ 
curso jerárquico se debe de interponer dentro de un plazo de ca= 

ducidad. La reclamación administrativa se interpone en cualquier 

tiempo, siempre que no se haya prescrito la acción de derecho. 

En suma son ~osví~s distintas, aunque algunos supuestos excepcio= 

nales pueden cumplir la misma función •••••• " 
( 3) 

A continuación1 pasarcmos al estudio del Recurso Jerárquico Impr2 

pío, llamado también por otros autores conoel Recurso de Alzada. 

Siguiendo con Fiorini nos dice: 

" ••• Recurso de Alzada. 

Doctrina y normas aplicables: 

Si el desarrollo y la aplicación práctica del recurso jerárquico 

denominado propio o reglado en la doctrina argentina, se manifie~ 

ta en forma lucida y cada vez más esclarecida, no puede expresar= 

se el mismo juicio respecto al denominado recurso jerárquico ---

impropio o de alzada. Este recurso provoca la intervención del PQ 

der Ejecutivo contra la impugnación de actos administrativos, pr~ 

venientes de los entes autárquicos, es decir, de aquellos sujetos 

de derecho público que desempeñan actividades públicas e integran 

a la administración estatal •••• " por otro lado, agrega el autor -

que" •.. Los autores argentinos que consideran este tema se en-=

cuentran en distintas posiciones doctrinales,no existiendo así un 

criterio unÍnime y menos aún pautas directrices que contengan un

sistema de carácter dogmatic~~obre las cuales se puede tener cri~ 

terio prospectivo constructivo. Así Rafael Bielsa lo califica de 

(3) Fiorini Bartolome. Procedimiento Administrativo y Recurso 

Jerárquico, Abelcdo Perrot, Buenos Aires, Págs. 125 a 128 
141 y 142, 
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control jerárq11ico sin perjuicio de imputar a los entes autárquicos 

graves vicios de inconstitucionalidad en la doctrina italiana se 

ha utilizado por algunos autores la expresión de recurso jer~rqui 
ca impropio. No deja de ser criticable esta expresión, pués niega 

la existencia de la relación jerarq11ica, 

si esta existiere. 

pero, la utiliza como 

Tampoco se salva con la expresión "impropio" que significa falta 

de las cualidades que destaca un objeto, •. la expresión de recut:so 

de alzada que se utiliza en la doctrina española y países americ~ 

nos. 

Los entes autárquicos se crearon en la administración nacional y
provincial bajo las ideas vigentes de un centralismo administrati 

va indiscutible. 

Por otro lado la deCi~ión de los recursos impropios sólo pueden -

sancionar la nulidad del acto recurrido .•• " 
(4) 

Finalmente otro autor argentino Jorge Escolanos dice: " ••• es ne~ 

cesario hacer una clasificación de los recursos administrativos -

en la que se permita su individualización permanente y objeti·;a J' 

así los clasifica: 

según su de juridiciñad 

finalidad de oportunidad 

se9ún su de revocación 

objeto de adecuación 

de sustitución 

Recursos Administrativos 

según su subjetivos 

causa objetivos 

según su ordinarios 

clase especiales 

extraordinarios " excr.pcionales. 

( 4 ~ Fiorini B;1rtolome. Procedimiento Administrativo y Recurso J~-

rárquico. Abedo Perrot. Buenos Aires. Pags. 143 y ;44 
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Atendiendo a la finalidad perseguida, los recursos administrati~
vos pueden clasificarse en dos grupos: 

a) Recursos de Juridicidad.- Son aquellos que se plantean buscan
do obtener o restablecer la legitimidad de los actos de la a~

ministración,o sea, que se fundan o alegan la existencia de -

una violación del orden jurídico. establecido, que ha dado lu~
gar a un acto irregular. 

b} Recursos de Oportunidad.- Se deducen a fin de lograr elreempl~ 

zo de un acto que se considera oportuno o inconveniente por -

otro que se adapte mejor al interés que, en el caso, debe pro~ 

curar la administración. En estos supuestos se tiene en vista, 

principalmente, lo atinente al mérito del acto administr~tivo, 

teniendo en cuenta los fines del servicio en mira al cual el -

acto impugnado se ha dictado. 

Si se considera, en otro Íngulo, el objeto perseguido por los r~
cursos administrativos, estos pueden dividirse en las siguientes

categor!as 

a) Recurso de Revocación.- Son aquellos que tienen por objeto, -

precisamente, la revocación del acto administrativo que ha si.=. 

do ~jetado por el recurrente, ya sea por razones de legalidad 1 
ya sea por razones de mérito u oportunidad. Se busca pués, o~

tener la extinción, en vía administrativa, de ese acto, cuya -

irregularidad se habrá de evidenciar durante la sustanciación 

del recurso. 

b) Recursos de Adecuación.- Por el contrario, no persiguen la --

extinción del acto impugnado, sino su modificación parcial, de 

modo que se adapte en forma debida, a la legalidad o mérito -

~ue corresponda al caso en exámen. De tal suerte.no es el acto 

en sí el objetado sino algún o algunos de sus elementos const! 

tutivos, que el recurrente considera improcedente. Por ello lo 

que se busca con estos recursos no es hacer caer el acto dict~ 

do, sino corregirlo en sus deficiencias, para que luego, una -

vez efectuada esa adecuación subsista con plena eficacia. 



e) Recur•os de Su•titución.- Son •quello• que procuran elreempla~ 
zo de un acto admini•trativo, que se considera irreqular, por 
otro que el recurrente estima más leq!timo u oportuno. A dife~ 
rencia de lo que ocurre en los recursos de revocación ~stos r~ 
cursos no constituyen con la extinción del acto supuestamente 
irregular, 1ino que con elloa se busca, además, que la admini~ 
tración dicte un acto distinto, en sustitución de aquel otro. 

En último término y según la causa invocada o generadora del re~
curso, puede aceptarse una división de estos en : 

a) ·Recursos Subjetivos.- Como •u nombre lo indica, •on los que -
tienen por fin salvalq~ardar los derechos subjetivos de los a~ 
mini•trados; cuando han •ido vulnerado• por la edministración 
~l dictar el acto obje~o de impu9nación, derecho• subjetivos -
que •ur9en de la ley, en sentido lato, o de un contrato admi~
nietrativo, •obre cure• punto• ha r•caído la re•olución admi~
nietrativa. 

b) Recur•o• Objetivoe.- Sólo procuran r•etablecer el derecho obj~ 
tivo, o •ea, la juridicided, eai9i:ndose en al9uno• ca•o• que 
medie, ademáe, un interée le9lti•o y actual en el recurrente, 
tal como ocurre en el caso de 101 recuraoa contencio101- admi~ 

nistrativos de anulación •••• • 
(6) 

Por lo que respecta a los recursos administrativos según su clase 
que no son ordinarioe, e1peciale1 y eatraordinario• o excepciona~ 
les estos ya se han mencionado en la clasificación de los recur~
sos administrativos en el derecho español que es donde los denomi 
nan así. 

(6) Escola Hector J. Tratado General de Procedimiento Administr!!_ 
tivo. Ediciones De Palma. Buenos Aires 1981. Páqs. 267 a 269. 
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4.- CLASIFICACION EN EL DERECHO MEXICANO 

Los recursos administrativos en nuestra legislación es la defen= 
sa que antecede a cualquier intervención judicial o contencioso
administrati vo. Los recursos administrativos se plantean ante y -

se resuelven por la administración. 

La doctrina mexicana se apega a la doctrina española,así tenemos, 

que la mayoría de los autores mexicanos coinciden en la misma elª 
sificación, cambiando como es normal en algunos casos la termino= 

lo;ía, pero en su esencia tienen la misma finalidad los re~ursos 
administrativos, razón por la cual pasaremos al estudio de los r~ 
cursos en su clasificación no sólo en la doctrina sino ~n las --

principales leyes que lo rigen. 

El autor Serra Rojas apeg:ndose a la doctrina española nos dice: 

• ••• Los principales recursos administrativos en la realidad de -
nueetra legislación administrativa son : 

I.- Lo• Recursos ORDINARIOS.- Pueden interponerse en lo general -
contra cualquier acto o motivo ante la misma autoridad que dictó
la resolución que agravie al particular. Agotan la vía administr~ 
tiva y abren en procedimiento judicial o el procedimiento conten= 
cioso- administrativo. A ellos hacen referencia los artículo 104 
y 107 de la constitución. 

Son los casos de recorsideración, revocación, rep~sición, oposi=
ción o reclamación. 

II.- Los Recursos Ordinarios que pueden interponerse ante el sup~ 
rior jerárquico de la autoridad que dictó la re9olución que agra= 
vie al particular, pero no agotan la vía administrativa, se le -
llama también recurso de ALZADA, recurso de REVISION JERARQUICO, 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ( Artículo 438 de la L~y G2neral de ---
Salud 7- II - 19841 
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"III.- Recursos ESPECIALES que pueden interponerse ante un orqani~ 

mo administrativo especial o distintos de los organismos que han

dictado la resolución y pueden afectar o no a la vía administra= 

tiva. Tal es el caso del recurso ~e inconformidad al cual alude -

la Ley jef Seguro So:ial. 

Deben considerarse otros casos: 

Cuando el órgano que conoce el recurso no es una entidad jerárqui 

.ca superior y no es autoridad administrativa, este rec~rso sed~~ 

nomina en la doctrina recurso jerárq~ico impropio,como ejemplo 

citaremos el artículo 114 de la L~y del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de Los Trabajadores del Estado ( ISSSTE ). 

~Los acuerdos de la Junta Directiva por 

los cuales se conceden o nieguen, sus~

pendan o revoquen las jubilaciones y -

pensiones que la ley se refiere, serán
revisados y sancionados de oficio por -

la Secret4ría de Programación y Presu~

puesto para que puedan ser ejecutados. 

Las demás resoluciones de la Junta Di= 

rectiva que afecten intereses particu= 

lares, podrán recurrirse ante la misma, 

dentro de los treinta días siguientes. 

Si la Junta sostiene su resolución, -

los interesados podrán acudir a la Se= 

cretaria de Programación y Presupuesto 

dentro de los treinta días siguientes

para que ella resuelva en definitiva.~ 

No se debe confundir la revocación administrativa con el recurso 

de reposición, En aquella la autoridad administrativa act~a de -

propia iniciativa y modifica su propio acto ante una causa s~peL 

veniente, en la re;>osición 1es el particular el que insta a la ag 
ministración para revisar un acto que le perjudique y que agota -

la vía administrativa. 
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IV.- Recurso de RECLAMAClON.- Ejemplo : 

Artículo ?5 de la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédi 
to 14- I- 1985. 

"Los usuarios del servicio público de
banca y crédito podrán a su elección,
presentar sus reclamaciones ante la -

Comisión Nacional Bancaria y de Se9E-
ros, o hacer valer sus derechos ante -
los Tribunales competentes de la Fede~ 

ración o del orden público. Las Insti= 
tuciones de Crédito est~n ob~igadas, -
en su caso, a someter al procedimiento 
de co~ciliación a que se refiere el -
artículo siguiente: 

En el caso de que laa reclamaciones se 
presenten ante la Comisión Nacional -
Bancaria y de Se9uros, e"sta conciliará 
y en su caso, resolver: las diferen--
cias que se suscittr>entre las institu= 
ciones de crédito y los usuarios del -
servicio público de banca y de crédito 
derivadas de la realización de opera=
ciones y de la prestación de servicios 
bancarios. Trat~ndose de diferencias-
que surjan respecto del cumplimiento -
de fideicomisos, sólo conocerá de las 
reclamaciones que presenten los fidel
comitentes o fideicomisarios en contra 
de los fiduciarios.• 

Pasaremos al estudi9 breve de lo que se quiere entender por recu~ 
sos administrativos dentro de la clasificación antes mencionada y 
así tenemos 
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LA RECONSIDERACION ADMINISTRATIVA 

La reconsideración administrAtiva llamada en otros paises de opa= 
sición, revocación o reclamación. 
Los recursos ordinarios que agotan la vía administrativa, pueden
interponerse ante la misma autoridad que dictó la resolución que
a9ravia o perjudica al particular. Tenemos en primer lugar el R~ 
curso de Reposición, llamado también Reconsideración Administrati.\B. 
o Recurso Gracioso, la doctrina española lo llama Recurso de Rep2 
sición previo al Contencioso - Admininistrativo. 

El Recurso de Reconsideración Administrativa se d; frente a los -
actos que agotan la vía administrativa y constituye un derecho -
que tienen los particulares agraviados, para solicitar de la aut~ 
ridad que dictó una resolución administrativa , lo modifique o -
reconsidere por afectar un derecho subjetivo. 
Loa elementoa de este recurso son 101 mismos que se han estudiado 
para caracterizar los recursos administrativos en general. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia no• dice: 

"RECONSIOERACION.- Cuando la reconsider~ 
ción no eati expresamente eatablecida -
por la Ley del acto, no puede tener por 
efecto interrumpir el términ~ para pe=
dir amparo y puede desechar de planoi -
pero cuando ea interpuesta dentro de -
los quince días siguientes a la notifi= 
cación del acuerdo y ea admitida y sus= 
tanciada, debe conceptuarse que el tér_ 
mino para interponer el amparo, ha de 
contarse desde la fecha de la notif ic~
ción de la resolución que recai9a a tal 

reconsideración, pués hasta entonces -
tiene el acto el carácter de definitivo 
para los efectos de la fracción IX del 



art!culo 107 de la Con•titución Fede_ 
ral, toda vez que hubo posibilidad de 
revocarlo o reformarlo. " Tesis 507, 
páq.633. Se9unda Sala. 

LA REVO:ACION ADMINISTRATIVA 

11 

Revocar es dejar sin efectos un acto jurídico, en particular un -
acto administrativo. La voz procede de revocatio, nuevo llanamien 
to. 

En términos qenerales ea dejar sin efecto una deci•ión, comprende 
también la anulación, •u•titución de un orden o fallo por una au= 
toridad administrativa. 
En alguna• ocasiones ha sido empleada como reconsideración, recu~ 
ao jer,rquico, opo•ición o inconformidad. 

El Códiqo Fiscal de la Federación no• ofrece un ejemplo de lo• CA 
so• de reclamación, art!culo 234 y 236. Otra leyes administrati=
vaa re9lamentan el recur•o de revocación como el art!culo So. de 
la Ley Federal de Expropiación1 el art!culo 231 de la Ley de In=
ver•iones y Marcaa1 Ley Sobre el Regiatro de Transferencia de --
Tecnolcq!a ,art!culo 14 y otros 1 art!culo 73 de la Ley General de 
Obras Públicas. 

El art!culo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales • 8-I-1982 
orden: 

•Las resoluciones a que se refiere el artíc~ 
lo 17, podrán ser reclamadas ante la autori 
ridad administrativa, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes aplicables. A falta -
de disposición en dichas leyes, o cuand~ -
las mi•••• aean insuficientes, se estara a
las si9uientes re9las: 



I,- Quien sufra un perjuicio individual 

directo y actual, podrá oponerse por -

escrito ante la misma a~toridad ~ue ha= 

ya dictado la providencia. 

11.- Esta instancia deberá promoverse -
dentro de los treinta días siguientes -
al de la notificación; ~l opositor o al 

del inicio 1e la ejecución, cuando no -
haya habido notificación. 

III.- Salvo casos urgentes de evidente
interés público a juicio de la autori=

dad, está interpuesto el recurso, deb~

rá suspender la ejecución de la resolu= 
ción impugnada previo el agotamiento de 

la 9arantia bastante que al recurrente

se señale, y tomar las medidas adicion~ 

les que fueren necesarias para salva =
guarda de los intereses nacionales. 
IV.- Interpuesto el recurso se comunic~ 

rá al tercero interesado si lo hubiere 
y se considera un término ~e treinta -

días para pruebas, es admisible toda -

clase de pruebas salvo la confesional. 

V.- La autoridad podrá mandar practicar 
de oficio los estudios y diligencias -

que estime oportuno, durante la tramit~ 
ción ~el recurso. 

VI.- Desahogadas las pruebas admitidas

º concluido el plazo a que se refiere -

la fracción IV, quedará el expediente -

durante diez días a la vista del oposi~ 

tor y del tercero para que aleguen. 

VII.- Dentro de los diez días siguien~

tes, se dictará la resolución que co~-

rresponda, la autoridad no tendrá que -

sujetarse a las reglas especiales de -

62 



valoración de l•• prueba1 pero estim~ 
rá cuidadosamente las ofrecidas y se
ocuparl de todas las arqumentaciones

presentadas, ·y 

VIII.- Las resoluciones se comunic~-

rán a los interesados por corresporr-
dencia registrada con acuse de recibo 

o de otra manera fehaciente. 11 
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RECURSO DE REVISION O REVISION JERARQUICA O REVISION ADMINISTR~ 
'UVA, 

Entre los recursos ordinarios que se dan frente a los actos que -
no 3gotan la vía administrativa, que pueden interponerse ante el

superior jerárquico de la autoridad que dictó la resolución que -

agravia al particular, tenemos la revisión jerárquica. 

En la Teorí!del Derecho Administrativo, el recurso jerárquico es 
el que con más frecuencia se emplea, porque resulta más comedo d! 

rigirse a un funcionario superior para que modifique el acto lesi 
vo. Es un principio je derecho administrativo que el recurso je=

rárquico ~ebe considerarse expresamente por una ley o reglamento. 

La jerarquia administrativa ea un grado y orden de los funciona=

rios de la administración pública. 
JERARQUIA,significa superposición de grado en una organización -

autoritaria de agentes, de tal suerte que los agentes inferiores 
no realicen sólo sus funciones bajo la obligación directa y única 

de observar la ley. Por otra parte, los agentes jerárquicos, aún 
aquellos de grado igual, no forman un órgano colectivo, ellos no

forman cuerpos , más que en la autoridad de jefe, al cual cada -
uno de ellos est: ligado individualmente: la jerarquia es por lo 

tanto, un procedimiento de agrupación radicalmente opuesto al siu 
dicalismo. 

La revisión jerárquica, es un recurso administrativo establecido 
por la ley, con frecuencia cada una de las leyes administrativas 

alude a dichos recursos, este recurso se interpone ante el sup~-
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rior jerárquico de la autoridad ad•inistrativa que dictó la resQ 
lución pRra qua revise la leqalidad u oportunidad de la misma. 
Debemos.aludir a la revisión que opera sin que la tey la estable~ 
ca y que en una mera consecuencia de las relaciones jerárquicas,
si el funcionario inferior dicta una resolución ilegal, la autor! 
dad administrativa jerárquicamente superior debe cuidar de que se 
mantenqa el principio de leqalidad enmendando los actos lesivos -
al particular o contrarios al orden público. La do:trina adminis~ 
trativa mexicana se viene orientando aún en contra de la Jurísp~u 
dencia de ta Suprema Corte, en el sentido de que la demanda de r~ 
consideración apoya sólo en el derecho de petición, a que alude -

el artículo So. de la Constitución no es un recurso adminístrati~ 
vo, lo mismo que el recurso de revisión, no apoyado en una ley. 
Los recursos especiales se pueden interponer ante un organismo a~ 
ministrativo especial o diferente al que dictó la resolución, así 
tenemos que en nuestra legislación podemos encontrarlos en el CÓ= 
di90 Fiscal de la Federación, en la Ley del Instituto de Sequri=
dad y Servicios de los Trabajadores del Estado, Ley Federal para
el Fomento de la Pesca etc •..• • 

( lJ 

Por otro lado el autor Nava Negrete Alfonso divide los recursos 
administrativos en dos grandes 9rupos: 

•, •• Toda clasificación obedece a un punto de vista que no es arbi 
trariedad sino modo de ver particular del que clasifica. A lo cie 
sificado vendrá un vocablo con siqnificación qramatical o jurídi= 
ca • En tratándose de los recursos sucede igual. Se toma el efec= 
to ~el recurso, la autoridad que lo resuelve, la acción que reali 
za esa autoridad, etcétera. 
Comparando las clasificaciones de la doc~rina y la regulación de
la ley de los recursos administrativos, podemos hablar de dos --
grandes tipos o qrupos de n~cursos: los que conoce y resuelve -

ta autoridad autora de los actos impuqnados y los que conoce Y r~ 
suelve una autoridad diversa, que puede ser la jerárquicamen~e s~ 

( 1) Serra Rojas Andrés. Oerechr:t .. Administrat1 vo. Editorial Por rúa. 
s.: •• r:éi:ico 1905. Págs: 593-a 595. 
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perior a la que dictó el acto reclamado o un órgano administrati= 
va especial ••• Convenimos en llamar a los primeros recursos de --
reconsideración y recursos de revisión a los segundos. Atiende -
esta separación a la actitud de reconsiderar el acto propio y re= 
visar el acto ajeno; a la conducta de rectificar o confirmar el -
juicio formado primeramente sobre un acto y a rever lo hecho por
otro para rectificarlo o confirmarlo. 

Otras expresiones se usan para calificar a los dos grupos de re=
cursos. Al de reconsideración llámasele también, recurso de repo= 
sición, de oposición, revocación, reclamación;al de revisión de=
nom!nasele iqualmente recurso jerárquico, revisión jerárquica, r~ 
curso de alzada, jerárquico propio, recurso de nulidad, queja, s~ 
9unda instancia etc. 
Lo común de ambos es que concluyen en revocar,modificar, anular o 
confirmar el acto impugnado. Difieren por cuanto que estos efec-= 
tos se emiten por distintas autoridades: la misma u otra diversa 
a la que dictó el acto en cuestión •••• • 

(2) 

Finalmente, el Lic. Emilio Margain Manatou nos da su clasifica=~
ción diciendo : 

• •••• las clasificaciones más importantes de las distintas clases
de recurso o medios de defensa que ante la administración pública 
pueden hacerse valer atendiendo a sus finalidades u objetivos, ne 
turaleza, etc., y así tenemos que el recurso administrativo se -
clasifica: 

a).- En atención a la autoridad ante quien se interpone. 

bl .- En atención a quie¡¡lo interpone. 
el.- En atención al objeto que se persigue. 
d) .- En atención a la materia. 
e).- En atención al ordenamiento que lo establece. 
f) .- En atención a su naturaleza. 
g) .- En atención a nuestra legislación federal. 

(21 Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo, Edit2-

rial Porrda.S.A. M•xico 1959. P~q. 103. 
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En atención a la autoridad ante quien se interpone.- Existen --
tres clases de recurso en atención a la autoridad ante la que se 
interponen: los que se promueven ante la misma autoridad que emi~ 

tió el acto;los que proceden ante el superior jerárquico, y aque= 
llos de los que conoce una comisión o dependencia especial. 

En atención a quien lo interpone.- En atención a la persona que in 
terpone el recurso administrativo, éste se clasifica en : por --
quien tenga interés leg!timo directo y por quien tenga interés in 
directo. 

Tiene interés legítimo directo el que es titular de la resolución 
emitida por la autoridad administrativa. 

Tiene interés legítimo indirecto, cualquier otra persona cuyos -
intereses leg!timos y directos resulten afectados por el acto ad= 
ministrativo de gestión.Un ejemplo de este tipo de recurso lo -
encontramos en el artículo 25 de la extinta Ley de Fomento de In= 
dustrias Nuevas y Necesarias, al admitir que hay terceros que pu~ 
den resultar perjudicados por el otorgamiento de franquicias fis= 
cales, reconociéndoles interés legítimo indirecto para agotar el 
recurso administrativo previsto en dicho precepto. 

En atención al objeto que persigue. En atención al objeto que se 

persigue con el recurso, éste se clasifica en: El primero se est! 
blece con la finalidad de que la autoridad que dictó la resolu=-
ción reconsidere su acto, en cuanto perjudica por causas ajenas -
al fondo de.·. asunto; o en otros términos, tiende a la revocaciór 
parcial o total de la resolución impugnada, por contener errores 
numéricos, de cálculos o de procedimiento. 
El recurso de revisión tiene por objeto que la autoridad jerár=-
quica superior o la comisión o dependencia especial revise la re= 
solución impugnada por violaciones de fondo alegadas por el recu= 
rrente. 
Sin embargo, la doctrina, y sobre todo nuestra legislación fede=
ral, no es uniforme en cuanto al nombre del recurso atendiendo al 
objeto que se persigue y así tenemos, en nuestro Derecho Adminis= 
trativo, que en unas leyes se le denomina de inconformidad, en --
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Otras de revisión, en otras de reconsideración y en otras de reyo 
cación. 

Por ello, cuando el recurrente intitula incorrectamente el recur~ 

so administrativo que promueve y con tal motivo la autoridad lo -

rechaza, las Salas del Tribunal Fiscal han sustentado el siguien= 
te criterio : 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- NO DEBEN SUJETARSE 

A FORMAS SACRh~ENTALES,- Los recursos adminis= 
trativos no se encuentran constreñidos a fór= 

mulas sacramentales, porque las mismas están -
suprimidas en nuestro Derecho Positivo como se 
desprende de los artículos 270 y 271 del Códi= 

go Federal de Procedimientos Civiles, 82 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Dis=
tri to Federal ••• y 159 del Código Fiscal de la 

Federación.Por ello es incorrecto ~ue la auto= 
ridad pretenda exigir como requisito de proce= 
dencia, que se incluya forzosamente el término 
•recurso de revocación•, cuando el ocurso que
se presente ante la autoridad, reuna los ele= 
mentes suficientes, para inferir que se trata

de esa instancia " -- Revisión No. 119/83 -. 

En atención a la materia.- La autoridad administrativa puede emi= 
tir resoluciones que quedan sometidas unas al derecho administra= 
tivo, que son la mayoría, y otras al Derecho Privado. La doctrina 

nos dice que en atención a la materia pueden establecerse recuE-

sos administrativos en los que se impugnen resoluciones que se -

rigen por el Derecho Público y recursos administrativos que se h~ 
gan valer contra resoluciones· que ~~ norman por el Derecho Priva= 

do, lo que es aceptable ya que si la autoridad administrativa, al 

celebrar un contrato con particulares, admite someterse a todo -
conflicto de interpretación o aplicación del documento ante las -

autoridades judiciales del fuero común, no puede limitarse la·· in 
tervención de dichos tribunales cre;ndose recursos administrati=-
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vos que deban agotarse antes de someter el conflicto ante la aut2 
ridad judicial, pues se estarán violando derechos adquiridos per
les particulares, 

En atención al ordenamiento que lo establece.- Se considera que -
es ley formalmente legislativa el ordenamiento que expide el órgA 
no a quien la Constitución le confiere dicha facultad y que es un 
reglamento el ordenamiento expedido por el Poder Ejecutivo, salvo 
los casos de decreto ley y decreto delegado. De esto se desprende 

que los recursos administrativos pueden establecerse en una ley o 

en un reglamento, pero siempre y cuando en este Último supuesto,

el reglamento no sea de ejecución, esto es, un ordenamiento que -

ten9a como finalidad aclarar las disposiciones de la ley o hacer 
posible la aplicación práctica de la misma ley, pués si la ley no 
establece un recurso administrativo, el reglamento de ejecución -
no puede crearlos ya que establecería un medio de defensa no pre~ 
visto en aquel ordenamiento y que coartaría los derechos que oto~ 
qan ordenamientos de mayor jerarquia jurídica, como en nuestro -
país lo es la Ley de Amparo o el Código Fiscal de la Federación. 

De lo anterior, se concluye que el r~lamento puede prever la exi! 
tencia de un recurso administrativo sólo cuando se trate de un or 
denamiento autónomo, como lo es el Reglamento de Policía o Buen 
Gobierno, ya que en este caso el reqlamento no estará violando o 
excediéndose de ley al9una. 

Sin embar90,1a Sala Superior del Tribunal Fiscal ha aceptado que 
los recursos administrativos existentes en reglamentos de ejecu=
ción priven sobre elCódigo Fiscal de la Federación, al establecer 
en tratándose del recurso administrativo de revocación previsto -
en el artículo 26 del Re9lamento del artículo 274 de la Ley del -
Seguro Social, que es improcedente el juicio de nulidad en contra 
de las resoluciones de desechamiento del recurso de inconformidad 
que promuevan los particulares, al expresar que • ••• el acto impu~ 
nado es suceptible de combatirse mediante el recurso regulado ~n

el artículo 26 del re9lamento del artículo 133 (hoy 274) de la --
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Ley del Sequro Social de 1943" , con lo cual se coartan los dere= 
chos que a 101 particulares otorga un ordenamiento expedido por 

el Poder Leqislativo, ya que de no obtener el contenido del ªE -
tículo 26 entonces no habría duda de que los perjudicados con el 
desechamiento ~el recurso administrativo de inconformidad que hu= 
biesen promovido, podrían acudir directamente al Tribunal Fiscal. 

En atención a su naturaleza.- El modelo del Código Tributario Pª= 
ra la América Latina, clasifica el recurso administrativo an obli 
qatorio y optativo. 
Estaremos en presencia de un recurso administrativo obligatorio -

cuando el particular debe agotarlo antes de acudir a juicio. 
Estaremos en presencia de un recurso administrativo cuando queda
al criterio del particular el aqotarlo o bien acudir directamente 
a juicio. 

En atención a nuestra legislación federal.- Conforme a nuestra l~ 
qislación federal podemos dividir en dos grandes qrupos los recuE 
sos a~ministratives : recursos eziatentes en ordenamientos admi~
nistrativoa y recursos existentes en ordenamientos tributarios. 

Los recursos existentes se clasifican en especiales y qenerales. 
Los primeros se encuentran conaiqnados en ordenamientos que tie~
nen el carácter de especiales, como lo son todos los previstos en 
las leyes administrativas. En materia tributaria el último recur= 
so administrativo especial que existió se encontraba en el ar-
tículo 614 del extinto Código Aduanero. 

El recurso administrativo ea qeneral cuando se encuentra previsto 
en un ordenamiento que se aplica supletoriamente en todo lo no -

previsto en el Código Fiscal de la Federación. En materia admini~ 
trativa no hay aún un código administrativo que se aplique suple= 
toriamente en lo que no prevean las leyes administrativas. 

Todavia podemos hablar de recursos generales y de recursos especf 
ficos . tos primeros se agotan contra todo acto que tenga su ori= 
qen • la aplicación de una ley y los segundos contra determina=

dos actos de la misma. 
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Así tenemos que la mayoría de los recursos previstos en las leyes 

administrativas son generales y en cambio los consignados en el -

Código Fiscal de la Federación son específicos, esto es, el de n~ 

lidad de notificación pocede sólo en contra de las que se hagan -

en contravención de las disposiciones legales; el de oposición al 

procedimiento administrativo de ejecución contra determinados ac

tos en los que no se impugna el origen de los créditos fiscales -

etc. 

Por lo tanto, si invocamos el recurso de oposición °al procedi.=.-

miento administrativo de ejecución cuando se ha violado el proce.=. 

dimiento de notificación, la autoridad rechazará por improcedente 

el recurso. 

La Sala Superior, en la Revisión No. 578/79, nos dice al respec=

to 

"RECURSOS.- SI NO SE REUNE EL PRESUPUESTO 

PROCESAL DEL OBJETO PUEDEN DESECHARSE 0-

SOBRESEERSE. - Entre los presupuestos prg 

cesales, los recursos tienen el relativo 

al objeto, o sea el acto que puede ser -

materia de impugnación en cada uno; por

tante, para que el recurso sea proceden=

te, el ac~o combatido en el mismo debe -

coincidir en su naturaleza y caracterís= 

tica con el señalado por la disposición

le9al aplicable, como objeto o materia -

del recurso, y en caso contrario,se jus= 

tifica que la autoridad deseche por im=

procedente el recurso interpuesto, o en -

caso de que lo hubiera admitido previa~

mente, lo sobresea,al darse cuenta de la 

falta del presupuesto procesal menciona= 

do, sin que para ello se requiera de una 

disposición que específicamente autorice 

el sobres~imiento• 
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Viaible en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación de En~ 
ro - Mayo de 1981,Tomo I,p.356 ••••• " 

( 3) 

Como se puede apreciar diversas son las clasificaciones que la -

doctrina expone en materia de recursos administrativos sin embar= 
90, la clasificación que podría adoptarse es la relativa a la au= 
toridad quienresuelve el recurso, es decir, ya sea que sea la pr2 
pia autoridad de donde emana el acto impugnado , la que resuelva 
el recurso o en su caso, otra autoridad jerárquicamente superior 
u otra diversa. 

(3) Margain Manatou Emilio. El Recurso Administrativo en México. 
Estudios Jurídicos. Diagnóstico Administrativo de Chihuahua, 
S.A.de c.v. Editorial Jus México. Págs. 31 a 37. 
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TIVOS, ALGUNOS CASOS EN NUESTRA LEGISLACION 
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1.- PRINCIPIOS GEllERALES. 

En relación a este tema, en nuestra Doctrina el Lic. Nava Negrete 
expresa que 

• ... La construcción de un procedimiento administrativo adecuado a 
la función administrativa por analizar, impone continua observa
ción y sistematización de los elementos que lo integran. A éste -

propósito se encaminaron las propuestas de los delegados asisten= 

tes al Congreso del Instituto Internacional de Ciencias Adminis=
trativas celebrado en Varsovia el año de 1936, seftalando como ra~ 

gas fundamentales para todo procedimiento administrativo: 

1.- Principio de la audiencia de las partes. 
2.- Enumeración de los medios de prueba que deben ser utilizados 

por la Administración o por las partes en el procedimiento, 
3.- Determinación del plazo en el cual debe obrar la Administra-~ 

ción. 
4.- Precisión de los actos para los que la autoridad debe tomar -

la opinión de otra5 autoridades o consejos. 
s.- Necesidad de una motivación por lo menos sUJ11aria de todos los 

actos administrativos que afecten a un particular. 
6.- Condiciones en las cuales la decisión debe ser notificada a -

los particulares. Y como re9las generales complementarias: la 
declaratoria de que todo quebrantamiento a las normas que f i~ 

jen garantías de procedimiento para el particular, debe preve 
car la nulidad de la decisión administrativa y la responsab1= 
lidad para quien la infrinja •••• • 

(1) 

Ahora bien, este mismo autor manifiesta que; 

" ... la naturaleza administrativa del procedimiento de impugnación 
de los actos administrativos establecido por la ley para inconfoE 
marse ante la Administración activa generadora del acto que se im 
pugna. Es el recurso administrativo un procedimiento desarrollado 

(1) Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo. Edito~ 
rial Porrúa. S.A. México 1959. Págs. 77 y 78. 



73 

en la esfera de la Administración y no un proc:e10 o juicio ni rúa 
jurisdiccional promovida ante un tribunal •••• • 

(2) 

Asimismo, dicho autor concluye que: 

• ... el conjunto de actuaciones mediante las cuales la Administr~

ción dieta sus resoluciones, especialmente en cuanto éstas afec=
tan a derechos de particulares, no constituyen un proceso sino un 
procedimiento •••. No es uniforme la regulación que la ley hace de 
sus fases y actos y la doctrina opta por la sencillez de su cont~ 
nido' Domina UD procedimiento escrito, rápido,mayor certidumbre -
en la terminación del procedimiento sujeto a términos precisos, -
simplificado hasta pecar a veces de lacónico, aayor vinculación -
de quien resuelve el recurso con el recurrente que en el procedí= 
miento de producción (audiencia de alegatos), irregular determin~ 
ción de las pruebas y su valor probatorio, una precisa regulación 
de las condiciones de notificación de los actos del procedimiento 
y su resolución: fijación de los actos que pueden impuqnarse o li 
bertad para impugnar laa deci1iones de una autoridad o respecto -
de una materia, en fin, que l• eatructuración del procedimiento -
no siempre es afortunada y coherente. 
Contando eatos raaqoa generales y algunos otros matices, nuestro 
derecho en la normación del procedimiento de i•pugnación presenta 
una doble postura : a) Sigue el modelo judicial, o b) Se separa
para crear uno apropiado o cuando menos distinto. 
Numerosos son los casos en que sólo se nota una influencia del 
procedimiento judicial o •ás bien diríamos que se trata de una 
participación en una teoría general del procedimiento en que por 
iqual abrevan judicial y administrativo ••• • Lo anterior versa s2 
bre lo que el autor en cuestión se~ala como los caracter~s generA 
les que ofrece el procedimiento de impu9nación1··· 

( 3) 

En nuestra opinión,la regulación jurídica de los recursos admini~ 

(2) Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Adllinistrativo.Pág.89 
(3) Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo. Páq.90 

y 91. 
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trativoa en la 1A9ialación lleaicana, no tiene un carácter unifor: 
me o ae rigen por principio• comunes o generales, puesto que des: 
de el nombre del medio de impugnación, hasta los plazos, y el mi~ 
mo procedimiento de sustentación de los recuraos, difieren en ca: 
da uno de los recursos adlllinistrativos que regula nuestra leqisl~ 
ción. 

Es por lo anterior, que actualmente el estado se ha preocupado -
porque en el Ordenamiento Jurídico Uniforme se regule, a los re:
curaoa admini1trativoa con el propó1ito de evitar la disgregació~ 
y la falta de uniformidad, e inclu10 lo que 1e procura es que el 
particular tenga certe1a de cuales aon los medios de impugnación 
de que goza para defender aua intereaes o derechos le9ítim~1. 

Sobre el particulkr aería muy iluatrativo ob1ervar como en nues:
tra legialación se regulan alguno• Recur101 Adlllini1trativos y re~ 
fir .. r nueatra poaición al reapecto, e1 decir, de que eaiate una 
anarquía en la regulación de loa recuraoa administrativo• en nue~ 
tra• leyea. 
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2.- EL RECURSO ADMINISTRATIVO PRl:VISTO EN EL REGLAMENTO GENERAL 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO,(Publicado en el Diario 

OFicial de la Federación el 5 de junio de 1978.). 

En el Reglamento General de Seg~ridad e Higiene en su Capítulo 
regula a los Recursos Administrativos como sigue: 

a) Denominación.- Se le denomina recurso administrativo.(art.266) 

b) Procedencia.- Este recurso administrativo en materia de Seguri 
dad e Hiqiene, el particular que resulte afectado por una resg 
lución emitida por la autoridad competente es decir, la Secre= 

taría del Trabajo y Previsión Social o las Delegaciones Feder~ 
les del Trabajo de conformidad con los artículos So. fracción

XX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Pr~

visión Social¡ y los Acuerdos Delegatorios Nos. 01-1769 del --
20 de abril de 1979 y 01-2778 del 30 de abril de 1981 por m~

dio de los cuales podrán interponer recurso contra las resolu= 
cienes que afecten sus intereses ante el Secretario del Traba= 
jo quien sera la autoridad idonea para resolver en definitiva. 

cJ Término para la interposición del recurso. Se otorga al parti~ 
cular afectado la posibilidad de recurrir ante la autoridad -

dandole un plazo de 15 días hábiles a partir de la notifica=-

ción de una sanción como se encuentra establecido en el (a1t. 

266). 

d) Forma del recurso.- Este debe de ser por escrito (art.2671. 

e)Oocumentos que deben acompañarse.- Los documentos justificati= 

vos de la personalidad del promovente de conformidad con el -

artículo .709 de la L~y Federal del Trabajo. (art 268) 
No se admiten pruebas distintas a las rendidas durante la tra= 

mitación del procedimiento. 

f) Plazo para el desahoqo de pruebas.-Se dan 15 días para el --
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esahog de las pruebas, en el caso de que las propuestas por el .. 

interesado le hubieren sido desechadas indebidamente o no hubie=

ren sido desahogadas o perfeccionadas por motivos no imputables

al oferente. (art. 269) 

g) Resolución.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a -

través del órgano revisor facultado para ello, podrá formular

previo estudio del expediente o mejor dicho de los autos cent~ 

nidos en el dictamen definitivo con base en el cual, confirma~ 

rá, modificará o revocará la sanción como lo establece el art. 

270. 

h) Efectos del recurso.- La interposición del recurso suspenderá 

la ejecución de las sanciones pecuniarias, si el infractor ga= 
rantiza el interés fiscal. (art. 271). 

A continuación se muestran los formatos que la Secretaría de Tra
bajo emplea en la resoluciones que se emiten por el Secretario de 

dicha Dependencia Pública en materia de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, para asi poder apreciar con más claridad la substancia=
ción de un recurso administrativo • 

Y así tenemos que ~ 

a) Recurso Improcedente por materia; 

bl Recurso Improcedente al no acreditarse la personalidad: 
d) Recurso Improcedente por ser extemporaneo; 

d) Recurso Infundado y 

e) Recurso en el que se revoca la resolución impugnada. 



---·--
~ KCll(TAlllA 'llllTICULAll -_, ----

""'' 77 

V 1 J T o ,.,. .... 1 .... •I ........ ••lnhtteUVCI ....... . 
HIH "' el '8&ttoi 

ª"' "91cllll.,. 

.,. l ... tH ft le PllOIUCI .. fe Peclle 
fla\Mll ,.. a • 
., •I eopeU..,te ir.. 

IEIULTAIDD 

CDlll~E~AIO D 

1111co •• "-11• a-cftotl• .,,,., 11 Htudl• •• l•• •o• .. 
vi• - •• ~-- w•let .., el ncuna &ad• vea que •l •h
• ft .. tHla•&e ---··• llUH el 61\~ae nturH Pt,& wh .. •te el Tatullt .. ft&I Jftretetle0 n •1 HfllledD • 
• 1•1 ettla11l• 2M • Z1t fil lleol•lfth Ceft1t•l do ~·~ 
tld .. 1 11111- .., el Ttlll•Jo 0 el .... 1 PHHH .. lcNenl1 
-•n neel111IM•1 "' lft que •• llp11119en 11nc1 ... 11 ,., • 

=:•:•r.•:.:.!i:.":r::.::.::~;:'!.": :.:!Y~~:·.~· q:; 
:.;mi:".:' .:t·~:!::: • "º,. •• dt••r•••· 1w•o• 1" ••Pra 
.. , le ._ .... 1 - r1o11daant1 "' a .. ettleuloa •O rr
ea ...... 10 11 r • • .. l• L~ o,..,, .. •• 11 ••111httMlln 

......... .--u11 '' rt1cellíl u Hl llaal••u l11terler d• 
11 •Nnhth d1l T .. 1Ja r 'nwt11 .. -toc111 0 '"• 167 J • 
_ .. Nl•tl.,.. •1 lle1l•onto 119neHI de Segurld•d e HI·· 
'J ....... •1 fflll•J• ••• 



- lllllTMIA PMJICULAI ·-,. ----
7C 

___ .._,. 

·-- -

ca.·• 

lllUILVI 

'11111l:ID.- le --· el -N• l11te.,_... .. 119f el 11••• 

911 .. ,.,,. • le teo•l•I .. neutrl .. •lctNe 119r l• 

... 11 ............... . 

1tuoo •• 1eurr...,... •• 

•el l• neolwla v PI•• el '""'••I• •I ,,.•Je r Pnv&-
•I"' IHlel, el .. ff ell 
lllVNICftbe - ..... r 

•... ,. 

LIC. UIGllD rAULL CUllLUI 
ICClllUllO DIL TlillAJQ Y llllCVI ... IGClllL • 



l f' 

79 

-·· 
llcaa&llA OIL lHIUO 

f NIWmcMI toclAL 
AMJNTO' (5 SllPllOCEOENTE EL lltCUllSO 

V I S T O p•r• ••aolver al ••curia ecllllnl•\••tlvo h•cha ".I 
ln par •l c. 
quien H oahn\a c .. a Apoderada LtQtl de h •PHtt 

can d•lcllla en 

en Cllfttra dt lt rtoolucl4n da hcht 
dlchdt par la 

.., al aapedllft•a Nlm. 

lledi1t11•• la ra1al11Cl6n l•Pull"•da, H 1ancllftl al cl\tdo p._ 
tMn. al llU• por ••ello de Qwlen •• oe\cnt• c•o 1u repr•••A. 
\tn•1 l•Q•l tntHputD ncuraa adalnh\HUva an canttt d• • 
l• .t .... 

COllSlDERAllOO 

lJUCo.- ~Hu1'• lnnace1erla entrar •1 •1tudla d• 1a1 •gr._ 
vlae qua •• h1cen val•• en 11 •Huno, tod• v11 q&.1• •l •l•
•o 11 natarl••n~a l•prac•dent•• •1 no quedar l• pereonell• 
d•d dabltl••n•• acrtdltad• ••• la etllblece 11 articula --

:~a~ª!n ªm::r.:· "~:~·!,:t"~~~":W:. • 1:1~!;"~.: .. :~ ~:t 
!:~·~:· 1:p:~~:~:1S::" .t":':!ª .::a..!1::d~,::; ·!~ .. ~= :~¡: 
culo 1D \ron1Uorla1 y lft vlrtud de que tia Íet cllftetanc1 ... 

::.:~!·:.:": .. :::·::-:.:!..;:p:::n:~ ::p::.:;.:~:6~¡.:~ ::t 
p•\r6n na 1cNdl\6 \el poreanerle, canHcuentaMlta .,. •d& 
ta lagltt .. cllln Ktlva PHI C•P•HCH ª" •• ,. lne\MICla .. 
.. - ... di 

Por la ••Pute\o y can 'und•"''ª MI loa artloulaa loO Proc-
cUn t 1 XI y XIX de la Ley Drglnlc1 de la -•lnlaU•llln •• 

e•~• 1 



-UIADILTWA
y NltrlDI 'IOCIAL 

HNMll11; 

HCRETlllllll PllllTICULAll 

• 2. 

80 

'1F'-1 

l'tollce hdenl, S• rreoal6" XX del llogl•ento lnterlor • 
de l• leorehtle del Trlllleja y PrevlelDn Soolol 1 1661 168 
y d•b rel•Uvoe d•l llegl•ento DatlH•l da S•ourld•d • • 
Hlolana 1111 el Trllllajo, H 

llllUtLVE 

PRlllEllD.- le dHHlle 'ª' lmpraoedenH •1 na eoredU•• 1• 
"•••on•lldall can Que •• a1t1n'I en •1 reauna pr•avlda • .... 
.. ... neen_l ..... 

... ..... , .. de le ftHlUCl ... de fHlle 
'1ctad• •• l• 

... •1 ••P•'1 ... le •a.. 
IElllllDDo• la\lPlqueH. 

llet la nealvl6 y rlree al lecraHrlD del Trlllleja y Prevl• 
•I"' laal•l, •1 de de •ll 
MvMl,...taa acll,...h 1 

LIC. AllSUllO rAlltLL CUBILLAS 
llCllETAlllD OtL THllUD Y PREVISIOll SOCIAL. 



11 

----""'9: 
ICCllYAllA DIL TaAIUO 

T Nh'IUOtl IDCIAL 
dUMTO: U lllPROCtDEllTE EL RECURSO 

l'OR ElTEllPDRAllEO. 

V 1 J T C pere r11olv•r •1 recu•ea 1dlllnl•traUvo "ectto V!. 
ler por ol po\r6n 

con d0111clllo ett 

en contri d• la reaoluc:l&n da r1ch1 
dlctada por l• 

en el 1xp1dl1nt1 nr.. 

RESULTANOC' 

t-:ecU•ntt l• r11aluc:l6n l•pugneoda 11 111nclan6 11 cltldo p~
ir6n 11 que lnt1rpu10 Hcur1a ••lnhtrat&vo en aontr• ii1 .. 
le •l••• 

u1uco.. R11ul&1 lnn1c1a1rla 1t1t.rar •l ••t:udlo de lori 'C" .... 
vlaa qu1 11 l'\1c1n valer en 11 r1cur.a, toda vu que es not.Q, 
rl•1nt1 l•11rac1dan1.1, v• Qui 01 canranld•d con 11 1rt1cu
lo 2f;6 dll 9'1ql•1nto G1n11r1l di 51gurtl'l•d 1 Hli¡lan1 1n el 
Trmb•Ja, 11 D•tr6n cu9ftt.1 can 15 dlat para lnt1rpon1rla v -
•l no "ab•rlo hecho a1t, dlcho r1cwr10 resulta ••'l•pora--
neu. 

En 1r1ct1, en al ca1a concreto 1a hx1 1vloj1nt• l• 1xt .. po
r•n1ldad del recurea, y• 4U• de l• cone&a"ct•s ae •uta• -
que lnt1ura11 11 1xp1dl1nu 1dlllnhtr1ttva, 11. d111¡u1nlle qúe 
l• r11alucl8n l•pugn1d1, f'u1 notlrlc•d• el 

aurUendo 1ua 1r1cto1 11 dl1 

"ª d• 15 dfoo hlbllH, Ol 
y •pe16 a cnrrP.r tl. tlfll!. 

f'lnlclenda dicho PlllO 11 



-.UUtA DI&. THM.IO 

' Ml:Vru>N SOCIAL 

hrtlMUH: 

ASUNTO: 

IU:HTHll l'AATlCUl.All 

• 2 • 

82 
'IFll-1 

::b~!º:1:::;:fü ::1'~;:!~: :· .. ::~,:%1~-;~=::1 !nm!·~" 
r d•l1 ro11Uv•1 dll ll1gl•1nto Gonarol di S1gurld1d 1 • 
Hlglono on al Trlll•J•, H 

llCSUELVC 

PRIMEAD,• So dlHOhl por llprocodanh •1 no aarodlUr 11 
p1r1on1ltdad ªº" qye 11 a1t:1n•8 en 11 r1aur10 pra.ovlda • 

""' 111 HllHHn•Hlln 111 

111 aontro da 1• rooo1ual6n da racho 
dlctl<I• 11•• 1• 
9ft 11 1xp1dl1nt1 ar.. 

HGIJIDD.- llourtqvHa. 

A1l lo rHo1v'6 r rll•• 11 loorotlrlo dll Trab1Ja y Provl• 
llln •••111, •1 d• di .u 
novnlanta1 oah111•1 ' 

UC, ARSDllD ,.AACLL CUBILLAS 
ltCRETARID DEL TllABAJD V PREVUIOll SOCIAL, 



i!:1=~tTAttll DlL. THIAJO 
V PR[VISIO,. SOCIAL 

AM*TO: SE RESU[lV[ ntCURSO 

83 

ra1., 

V t S T O pira r11alv1r 11 r1cur1a adalt't1•trat.1v:J hecho va
lor por el ponen 

can d .. 1c1Uo on 

1n contra di 11 r11a1uclln d1 r11h• 
dlctodo par 11 

1n 11 l•P•dl1nt.1 NC.. 

RESUl.TAllDD 

Mad!.ant1 la n1alual6n l•1ugn1d1 11 1 .. c1on6 11 clt1da p .... 
\r6n 11 que lnt1rpu1a ncur•• •1ntat11•tvo tn contra de 11 ...... 
?:1IMEno.- En vlrtuC:. d1l prlnclpla da 1con1:911h. pracr.'11 •• • 
0111tt1 1• tran1cripcl8n de 101 1rgu1unto• v1rUd,1 par 11 r1-
cu:-r1nt1 •n 1u 11crlto di lnconf"af'tllldld y en can!>1cu1ncli1 1 -

m!itl 1ut~rld1d 1• avoc; 1 can\tnu1Jct6n a 1u11ln•r d1ciio: or
t;u•1nta1. 

:iEGUflDO.- Ion lnfynd1da1 101 1gravla1 educidas por 11 rec1r 
rr1nt1 en 11 11arl'a dt lncaftraraldad, en vlrt.ud d1 laa 1l·· 
gut1nt11 ca"1lit1r.alane11 



llCllrTlllA DIL flHAJO 
f NIWlltON IOCIAL 

-·-· ltCllCTARU PARTICULAR 

-· .... 
AaUNTD: 

=~!n!: i"P~t•:a )(JI( e:: !~"~::•g:;.~~c! 0~e ªi!'~~~~l~~r:!:t 
PGb1lc1 f1d1r11, 5D rrocal6n •• dol ~e;I""'"'° Interior da 
11 Socntarlo dol Trob•J• y Provhl6n 3oc1•1, 266, 267 v • 
domh rrlaUvoo del R1g\•1nto GlfttHI de logurldo~ 1 Hl•• 
glono 1n 11 Trlb1Jo, H 

Rc:;u LVE 

PRlMtño •• ta lnrun:S1da el rec1.1r10 lnter~uc~l.o ::io~ 11 PC-•• 
tr6n 

por 11 
tn contra de l• r1salucl!n recurrtda, dlc\ad• 

en el e•:>•:Uentl NGa. 

SEGut~:>o.- 51 :anrtl'tt3 1n t~dH y ccd.s un'l 1e !lus ontes l• 
r11alui:1!n l•pugn~d•• 

TEhCERc •• riattrlqu111. 

Asl lQ nsclvi6 y l'inie el S1ctet1rlo dal Tr•tJ11Jo v Pnvt-
1l8n S::ic1l'l 1 11 d1 de •11 
nov1cllnto:; och1nt• y 

c.c.1. 

LJC, ARS[llJO rARELL CUBILLAS 
SECRCT.,RIO OEL TRAUJO Y FREUISION 3DCIAL, 
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V l S T O p•r• resolv•r 111 ncureo edlllnl•tr1Uvo hecho • 
••lor par 11 P•lr6n 

con d .. lcl llo 

ett contri d• 1• r1salucl6n di fiche 
dlct1d1 por 11 

tn el eiitpedl1nt1 N&m. 

RESULTANDO 

Mediante re~alucl6n l•pugn1d1 1c s1nclan6 •l clt•da patr6n 
11 QUI lnttrpu1a r1cur1a ldillnbtratlvo en contra de le .. 
•l•••· 

CONSIDEílANOO 

Pl\lMERQ.. il 0111Uc la tr11n3crlpc16n de tedas y c:tdo uno .. 
de l 01 19ravloa hechos V3lcr por el recurr1ntc en su esc:rl 
to de lncon~ol'Wllldad 1 toda vn que 1s 1urlcl1nt1 pare revo
car 11 r1solucl8n l•PuQn1d1 1 11 quP. 11 conUnuoct6n 11 .... 
tr1n1crlb1 1 l te r•l•1nt11 
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f'AF·1 

:~~n!: ~xp~~·:a xlx e~; ~~"~:'; 18:~.~~c!º~• 1i! 1:~t~!.=~r~~::~ 
PGbllc• l1d1r•l, 5G traccl&n XX del R1gl•ento Interior de 
1• Secr1t1r!1 del Trab1jo v Prevl!t8n Social, 256, 267 I -
demls relet1va1 d•l tt1:;¡l8""11nto G1n1~•l di 91gurld!d 1 H -
ghne en 11 Tr1baJ:1, •• 

t:;UELVE 

PRlMtAo.- ta rund!ldo 11 recurso lnterpue1ta par 11 p1tr6n 

en contra de 11 resoluc16n rccurrlde, dlchda por 11 

en el expedhnte NCr.ri. 

SEGUt,DO .. - Se revoc ~ 1 e re~ol ucl6n l•DUf]nede, 

TtRC~Ro.- N0Uttquu1. 

Aaf lo re•olv16 V r!r.!I 11 S1cret1r1o del Trabajo y Prevl-
1t8n Soclel, 11 di de •ll 
noveclentae ochenta v 

c.c.p. 

LIC. ARSEllllO F'ARELL CUBILLAS 
SECREURIO DEL TRABAJO Y PREVISICN SOCIAL. 



º' 
J,- EL RECURSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE SALUD 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de fe=
brero de 1984). 

En la Ley General de Salud en su Capítulo lV regula a los recur=
aos administrativos en: 

a) Denominación.- Este recurso administrativo se denomina "de in= 
conformidad" Cart. 438) 

b) Procedencia.- Contra actos y resoluciones de las autoridades -
sanitarias que con motivo de la aplicación de esta Ley den fin 
a una instancia o resuelvan un expediente (art. 438). 

c) Término para que se interponga el recurso.- El plazo para in=
terponer el recurso será de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se hubiere notificado la res2 
lición o acto que se recurra {art. 439), 
El recurso se interpondrá ante la unidad administrativa que -
hubiere dictado la resolución o acto combatido, directamente o 
por correo certificado con acuse de recibo, En este Último ca= 
so, se tendrá como fecha de presentación la del día de su dep2 
sito en la oficina de correos. (art. 440). 
Al recibir el recurso, la unidad respectiva verificará si éste 
es procedente y si fue interpuesto a tiempo debe de admitirlo, 
o ~n su caso,requerir al promovente para que lo aclare, conce~ 
diendole al efecto un término de 5 días hábiles (art. 443). 

d) Forma del Recurso. Debe ser por escrito (art. 440), 

e) Documentos que se deben de acompañar.- Los documentos que acr.!1. 
diten la personalidad del promovente, las pruebas que se ofre~ 
can deben tener relación inmediata y directa con la resolución 
o acto impuqnado, presentar el original de la resolución lart. 

441 ) 
No se admitirá la prueba confesional (art. 442). 



ce 

En la •ub•tanciación del recurso sólo procederan las pruebas 
que se hayan ofrecido en la instancia y las supervenientes.
(art. 444 Primera Parte) 

f} Plazo para desahogo de pruebas.- Las pruebas ofrecidas que pr2 

cedan, se admiten y su desahoqo dispone de un término de 30 
días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan sido _ 
admitidas (art. 444 Segunda Parte). 

La tramitación del recurso de inconformidad se aplica supleto= 

riamente el Código Federal de Procedimientos Civiles en cuan= 

to al ofrecimiento, recepción y desahogo de pruebas. 

9) Resolución.- La Unidad respectiva emite una opinión técnica 
del asunto dentro de un plazo de 30 días contados a partir del 
auto admisorio, y de inmediato remite el recurso y expediente 

al área competente de la Unidad Sanitaria que corresponda. 
Tratandose de actos o resoluciones provenientes de la Secreta= 
ría de Salud, su titular resolvera los recursos que se inter= 
pongan y al efecto podrá confirmar, modificar o revocar el ac= 
to (art. 445). 

El Titular de la Secretaría en uso de la< facultades que le --
. confiere la Ley Or9anica de la Administración Pública Federal 

podrá delegar las atribuciones consignadas en el artículo 445, 

sólo en los casos en que los actos o resoluciones recurridas -

no hayan sido emitidos directamente por él. 

h) Efectos del Recurso.- La interposición del recurso suspenderá 
la ejecución de las sanciones pecunarias, si el infractor ga=
rantiza el interés fiscal. 
Deben satisfacerse los siguientes requisitosl 

I.- Que lo solicite el recurrente. 
11.-Que no siga perjuicio al interés social, ni se contraven=

gan disposiciones de orden público y 
III.- Que fueren de difícil reparación los da~os y perjuicios 

que se causen al recurrente, con la ejecución del acto o 
resolución combatida (art. 448). 
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~inalmente 1e muestr• co~o la Secretaría de Salud, substancia los 
recursos de inconformidad en materia de Salud, exponemos los for= 
matos que se emplean t•n las ~esoluctones que se emiten por dicha

Dependenci~, asi tP.nemos: 

a) Cuando se confirma la resolución; 

b) i:uando se modifica la resolución y 

e) Cuando se revoca la resolución. 
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Vistos para resolver los autos del expediente ci 
tado al rubro, que se form6 con motivo del recurso de inconformi7 
dad a que se· refiere el art!culo 438 de la Lev General de Salud, 
hecho valer por el C. EDUARDO RIVADE~EYRA FARRERA, representante
legal de CO:•IPAIHA OPERADORA DE TEATROS, S.A., en contra de la muT 
ta nllmero 1161/88 que por la cantidad de SlZ~,z~o.oo (CIEXTO VEIN7 
TlCUATRO MIL DOSCIENTOS CUARE:\TA PESOS 00/100 :•I.X.) le impuso el 
Director de Vigilancia Sanitaria, con·fccha 19 de septiembre de -
1988, y -

RESULTANDO 

l.· El procedimiento administrati\·o correspon··· 
diente se inici6 con motivo de la visita de inspecciOn practicada 
con fecha 3 de febrero de 1988, en la cual se encontraron las 
irreeularidadcs sanitarias asentadas en· el acta de inspecciOn nü
••ero 96"04, 

11, • A fin de pre~er\":l!" lo :-:?~-:.:-.tra ¿~ ::i.:Ci:-:'lcia 
por oficio nCimero 8801102 se cito a la rccunente para ser oicia 
co11 relaciOn a las infracciones sanitarias que se le imputan, y,: 
en su caso, exhibiera las pruebas que· estimare pertinentes. 

III.· Con fecha 19 de septiembre cic 19SS, el Di· 
rector de Vigilancia Sanitaria impuso a la recurrente una r.1ulta 
de HH,240.00 (CIENTO VEiliTICUATRO MIL DOSCIEH05 CUAR[:·;¡A PES0'5 
00/100·~.li.) por violaci6n a las diversas disposiciones sanita··· 
rias p.recisadas en la propia resoluciOn impu¡;nada. 

IV.· En contra de la multa anterior el particu-
lar afectado interpuso el recurso de inconfcmidad a que se reft~ 
re el articulo 438 de la Ley General tle Salu~. ~a11iicsta1~.o lo S! 
~uiente: Que la CO:•iPA~IA OPERADORA DE TE.\TRCS, S,A. es "na en-
presa paraestatal y que la resoluciOn i~;u~~a~1 r~s~lta ~~ln, Pº! 
que su mandante no tuvo conocimiento del acta nOm7ro 9804 porque_ 
no se lle\·6 a cabo con su representante leho.l r s1 con otra pcrs~ 
na que 110 acredit6 su rcprescntaci0~ 1 por lo &¡is~o si el ª'tn r~
sulta nula, tambi~n la resoluciOn. 

q,uc 'la. resoluciOn rcsult:-t nLil:t, ¡ orque los .ri.rc-· 
ccptos que se violaron se refieren a hipótesis to~~l1;~cnte_d1~crc~ 
tes a los mencionados en el punto 1 de la rc:1uluc1,_,r. que ~e .n.ptt_Q 
nn. 

Que lu rcso luci6n no se cncui:nt ra <lcbidamcntc . ._. 
.t.iv.1r:et

1 
p<'i.·t'• . l ·1·1·~ v, -1: · .. t.:· .•. ~-1 c:1 .1c h1¡'~ 
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tesis se apoya para la imposici6n de la sanción, que el 422 de la 
Ley de la Materia resulta indebidalllente aplicáble porque se debió 
tomar las reglas que señala el 418 de l3 misma Ley. Por lo -
antes expuesto solicita se declare la nulidad del acto· propugnaüo 
en base a su escrito de inconformidad. 

Pruebas ofrecidas: Fotocopia de la resoluciOr. 
definitiva; acta de inspecci6n nllmero 009804 de fecha 3 de febrero 
de· 1988; la instrumental de actuaciones y la prcsuncional en su 
doble aspecto_. 

.C O N S I D E R A N O O 

. 1.- El suscrito es competente para resolver el 
presente recurso d'e inconformidad conforme a lo dispuesto por los 
artlculos 445 y -146 de la Ler General de Salud y 9 fracci6n X-VIII 
del.Reglamento Interior de esta Secretar~~· 

~.- Del a&ilisis rcali:ado a las cc~st=~:i:s 
existentes en el expediente· respectivo, esta autoridad se avoca·
al estudio de los agra\•ios »ertidos por el recurrente de la sí--:
~uiente manera: Por lo que respecta a su primer agravio, en nin
&On momer.to se violan las disposiciones de la Ley General de s~--
111d, toda ve• c.ue esta autoridad en el actv de inspccci6n r ei: el 
de-notificaci6n de la resolución que se imputa, se apego a lo cr
denado por las disposiciones inherentes, es decir, el nuraeral ~u~ 
de la Ley obli¡.a ~"los proFit:.arius, rcs¡:c-risatles, enc•1~adcf t· 
ocupantes de establecimientos o conductores de veh1culos objeto -
de ins¡;ecci6n, a perr.iitir el acceso y a dar facilidades e infor-:
mes a los iils~ectorcs para el desarrollo de su labor", por Jo ta!:'_ 
to es evidcntewente que la inspección se puede realizar incluso 
hasta con el ocupante del establecimiento sin ser necesario q~h: ~ 
sea el representante le~al. Asimis~o, Ja ins¡:ccciOJ1 se lle~~ ~: 
cabo conjuntamentr CCT! !O!" e .c. Cuct1httn.oc ZfJñiga Malina r ;.: .. :~U.\." ... 
Cervantes D1a•, Administradoros de dicho giró y cumpliendo lo di~ 
puesto ~or él articulo ~01 fracci6n IV PDrrmfo Primero GU• ,,~ .. :. 
que: "La negativa·a firmar el a.ctá. o a recibir copia de la r.1i$J11a_ 
o de lo orden de visita, se deber~ hacer constar en el referido 
documento y no afectara su validez ni la de la diligcnci~ :1r~.::7 
ca.Ja"· cumpliendo el inspe:ctor sanit¡¡río con <licho rtquisitJ, ~ :: 
consc~ucncia, no se cnc.ucr.tra invalidada dicha. acta. Cn 1·cl:1Ci'"'": 
a la notificaci6n, a este respecto, el articulo 3ZO del C6di•o i• 
tlcral <le Pn.ic\;<.i.1.iicntos Civilc;; :c:·iala que-: 11Si lu pcrson.:i mal nc.ti :""i.::: ·. 
o no notificada se manifestare ante el lribunal sabedora de la provid,nciu, 
antes dt' rrtx::0".·r.-r el incit.icntc r.1 ~ nulíd;x.!, la notifictici6n mal hecha. u ovit1.Fi 

'surtlrt't sus c1~1.!co~ ..:0.1.a si c~t.L.-.il.iru hcd.~ cun arrcgloia .1u·Lü,~. !.JJ •.·: :.p 
so 1 el· "1ci<lcntc de nulidad que se pror.1uC\·.a s~r5 tlcscckulo tlc plano, ¡<' r lo _ 
({UC tiJillb.i~l au ::iC \".i.vfo. c.:J; .:;,U l·1.. .~~.¡...:jo l,¡,, 0 ;.Jl' ... tta Je ~uJÜ·J:d.;t, 
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Ahora bien, en cuanto a la designaci6n de los e.e. V1ctor Rosales 
y. Felix Granados, se observa claramente que Estos fueron designa
dos por la autoridacl ¡¡l negarse los C.C. Cuauht~moc ZQJ\iga Malina 
y Manuel Cervantes D!az, administradores clcl giro y encargados <le 
atender la visita de inspecci6n a desi¡narlos, toda vez que las 
personas que fungieron como tales son trabajadores de ese centro
de trabajo y no personas de la autoridad. -

En cuanto a lo manifestado en su segundo agravio, 
es parcialmente cierto, pero sin ser suficiente para poder revo-
car la sanci6n impuesta, toda vez que la cita equ!voca de un pre
cepto. en la resoluci6n no basta para que se encuentre indebidamen 
te fundada, si se citan otras que basten para sus-tentarla, es de7 
cir, que efectivamente el articulo 37 del Reglamento de Ingenie-
ria Sanitaria relativo a Edificios no se encuentra debidamente 
a¡llicack , sin embargo, la cita equívoca áe una dis¡;osici6n no acii 
rrea neccsariar,1ente que la misma no sr encuentre dcbidaménte fun7 
dacl:i, en \"jrtud de que se señZ1larcn otrr.~ para sustentarla., para_ 
lo cual se transcriben los si~uientcs prece~en:e;;: 

· FUl\D.V.iEl\TACION r motivaci6n de los actos de autoridad. -
Para que se den esos requisitos, basta que quecle claro 
el ¡·azonaMicnto 3Ub:itar.i:ial. ~!iJ -
R.T.F.F. 2a. Epoca, Afio V, ~eptiembre 1983, Sala Supe-
rio~-, P~gin·a 12~, n~1.cro· 45_. 

FliNDA;.iENTO indebido. - La d td equi\·ocad·a de un precepto 
no lleva necesariamente a que la resoluciOn se cncuen-
tre indebidamente fundada pues pueden seftalarsc otros 
que scnn suficientes para sustentarla. (l ll) 
R.'f.F.t·. 2a. tpocó, AJ1o VI, :.;.n:c : . .5.5, :·.1r.;cr:1 tJ3, i'5;i 
na 75 5, 

FUl\DAl-iENTACION de un acto de autoridad. - Caso en que re 
sclta !.1trnsccn¿c11tc un error en l~ cit~ de la fraccidi 
aplicaule. (3uJ 
k.T.f,f, Za, Epoca, Afio V, ícbr•rc 198~·; Sala Superior, 
pj0 in~ ó7Z. namcro so. 
FU:\D:~·lf::~TACTOX v motivuci6n ... i\o carece Uc ella una rc
soluc1ün 4uc cite tll\'crsos pr,i.:c¡:: .. .; }' u¡,.,,,Je; cll(J:i r,o 
·:5 a !;·~ublc. (GS) ·· 
R.T.i:.1;. 2a. Epoca, Afio VI, .Sala Si..iyc.:rior, ago:ito du __ 
!983, 1'5,dna 34, na.,cro 44, · 
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RJu;;..a;\TACIO.\ • - La cita equivocada de 411 precepto en _ 
. lli resoluciO .. , no basta para que se encuentre indebida_ 
mente"fundada, si se citan, otras que basten para sus7 
tentarla. · · 
R.T.F.F. Za. ·Epoca, Afio II, enero-febrero.1980,"ºS31a 
Supcrio~, P~gina 109, nflmcro 10. · · · 

·En otras palabr·as los demlls art1culo.s se encuen
tr3n debidamente aplicados y en relaci6n estrecha con las anoma--
llas cometidas. · 

Del estudio de su tercer agravio, es falso que 
la resoluci~n definitiva se encuentre indebidameftte fundada y mo~ 
tivada, en virtud de que existe plena relaci6n entre las causas, 
motivos o ·razones que sirvieron de ba'se para imponer la sanci6n -
con las disposiciones o fundamentos jurtdicos aplicados al caso.
Asimis1DO, la multa de nin¡una manera se puede considerar ilegal,_ 
ya que el monto es el idOneo ua~a la cuantla que establece.el _ 
articulo 4:?: de la multicita¿a L~)". ya que previo a ¡a L .. !1.::::i..:i.:.1 
.de. la sanci6n, se elaboro un estudio tomando en cuenta la grave-
dcd de las infracciones; los daños que se puedan causar a lasa-
lud pC.blica; la capacidad socioeconll11ica de la recurrente )' toman 
do en cuenta, adcmls, que lt..:. anor:tallas encontradas en el r.~::i~;,tc.
de la inspecci6n son diversas y ¡raves y q~e cada una merece una
sancien en lo individual, en consecuencia, de ninguna manera se -
le violan los·artlculos 14 y 16 Constitucionales y 418 de la Ley: 
General de Salud. · 

.Asl tambien, el recurrente en la presente instancia adminis
trativa no present6 pruebas idOneas que lograran desvirtuar las 
anomal1as, por lo tanto se l~ da valor probatorio ple-no nl t::ta -
nflmero"9804, por ser un documento pOblico, en t~rminos de los -
ai'tlculos 1Z9, 130 y ZOZ del COdi¡¡o'Fedcral de Proccdirnicnt~s ,Cl
viles 'de aplicaciOn supletoria. 

Por· lo ante-s expuesto y con f11nd.:ir.1cnto adc-:ar.s r:·. 
el art1culo 39 fracci6n XXI de la Ley OrgAnic.a de la Administra- -
ci6n POblicn Federal, es de resolverse y se 

RESUE_LVE 

. PRIMERO.- Procede y se C~ la multa número 
ll~l/88 por la cantidad de _¡1~,000.¡.¡ (Cl!:XTO Vl:IX'f!CUAHO :.;:¡,· 
PESOS 00/.100 ~;.N.) impucst3 a CO~IPAIUA OPERADOR!\ DE TEATROS, S.A., 
por el nJri:-ct.Qr deo VJ!:il:mc~~ S.'l~itari:i en lr.>s t~rminos que sc- ~ ... 

·. j arui:. cx¡>l.i.catluS en el Cons ... u~ran~o .: f.tJ.jlJ inlu1:wa este i·csuluL.j \- ... 
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SCGU:\liO;» Se cóncede al recurrente u~ plazo de quince 
dlas para que pagu<i o acredite el pago del c'r~dito de referencia
en l:..ª c•j a recaudadora adscrita a la Tesorer1a del Departamento -
clel : Distrito Federal, Administraci6n Tributaria, Direcci6n de Li':" 
quid .. aciOn y Co brania, Subdirecci6n de Ej ecuciOn F_iscal, ubicado 
en ¡~a calle de Goethe nCunero 16, Quinto Piso, Colonia Anzures de
est& Ciudad, quedando apercibido de que en caso contrario dicho 
crfci:ito 'Se harl efectivo por la v1a que .. cstablece el COdigo Fis-':" 
cal c..ie la Federa.ci~n. · · 

TERCERO.- Notif!quese personalmente al recurren
te y por ofici.o a la Direcci~n General impositor• de la sanci.:in. 

As1 lo resolvi6 y firnu¡ el Director General de 
Asunt.-os Jur;dic~s e· Intern•cioniiles. 

BARRAGA.\. 



DIRECCION GENERAL DE ASU~TOS JURlDICOS 
E Il'7ERNACIONALES. 

~J~xico, D, F,, O\ AGD.19S9 

SS 

Vistos para r~so¡1·er los aut_os del expediente cita 
do al rubro, que se forru6 con motlvo del recurso de inconforruidoü
a que se refiere el arttculo 436 de la Ley General de Salud, hecho 
valer por el C. ~IA'.\UEL XOFFAL ZEPEDA, M~dico Responsable del "BA.~C.:> 
DE SANGRE DEL HOSPIT.U DE l·iEXICO, S. A.", en contra de la multa 
sin nOmero que por la cantidad de$ ?'194,560.00 (DOS MILLOXES -
CIENTO XOVENTA \' CUAIRO MIL QUIXIEXTOS SESE:\TA PESOS 00/100 H.X. )" 
le impuso el Director General del Centro Nacional de Transfusi6n 
Sangu1nea en la Ciudad de N~xico, con fecha 12 de abril de 1989, y 

RESULTAXDO 

1.- El procedimiento administrati'\'O correspondien
te se iniciO con moti\·o de la visita de inspecciGn practicada con 
fecha 28 de febrero ele 1989, en la cual se encontra1·on las irre:¡u7 
laridades sanitarias r.sentadas en el r.cta de inspeccHln nOmero l:S. 

II. ·..l. fin de preservar la ~arant!a de au<licnci a 
por oíicio nOi.H?l·o e:.~.~~ se clu:,::. ~: r.:.·.;\;::r~•-~e ¡·,c.ra .s.cr vh:a ...:-::.;; 
relaci6n a las infracciones sanitarias que se le imputan. r·' en su 
ca~?. éxhibiera las ;ruebas que csti~are ~erti11cnte3. 

III.- Con fecha lZ de >oril cie 1_989, el Director 
General del Centro Xacional de la Transiusi6n Sangulnea, ir.ipuso a 
la recurrente una multa de S 2'19~,560,CO {DOS l·:IlLOXES CIEXl·J -
NOVEl\TA V CUATRO ¡.¡u QUIXHl'iTOS SESEXTA PESOS 00/100 M.l<. ) por -
violaci6n a las .;iversas disposiciones sanitarias precisadas en ra 
propia resoluci<ln it1pu¡nada. 

IV.- En contra de la r.iulta anterior el particular 
afectado interpuso el recurso de inCQnf:r .. i<lJd a que se rcfic1·c cT 
articulo 438 de la Ley General de Salud, manifestando lo siguiente: 
Que la rcsaluci6n co~~~tida le caus~ ~;r~rio! e~ su~ cont:dct~•~~~~ 
lII y V, porque desatiende las pruebas documentales que prcsent6, 
condenándolo indebidaraente a que pague una multa; <tue en los expc7 
dientes SÍ existen ciatc..S cllnicos 3¡!tO-"' )" suficientes para dt•tcrmi 
nnr la transfusión san&ulnea aplicada de los pacientes, que en to~ 
dos se rcaliz6 una in:·esticaci6n previ• a la sangr1a para dcter,,i
nar con certeza la ausencia de antecedentes de ricsitO en los d0:i::1· 
dores; que el dictac:.cn que se emitió nunca $e le dio a conocer tlc
jando a su rcprcscnt~i..:a en estado de ini.!~ícn;)ión;_ que las tr.:lll~JU· 
sienes antes citadas r.o son imputables a su representada sino a 
loS n1C<licos responsables de lús 1>ac1cnt.,·:;; que todos los ca:ios e~ 
excepción ele uno se trataban de urgencias m~djcas dcmostrúdas por_ 
los cua<.iros cl!nicos .. :.;e t'O su nG;:·rr.to ~·:: ¡·Jr(.:io:·!".tar•.'ll. 
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Que le causa agravio a su representada la resolu·
ci6n cor.iba ti da en el punto VI del Considerando, porque fue emitida 
sir\ base táctica jurtdica, que se llegaron a áíirmar hechos total-:
r.iente falsos como que el acto de donar sangre pone en peligro la 
vida d<'l donado1; que en la imj'OsiciOn de la sanci6n se tor.iaron -
aplicaciones subjctil'as sin aporo; qúc su banco de' sangre se encuen 
tra ubicado en una colonia proletaria media baja, por lo que su -
clientela es variada; que la copia al carbon del oficio .;o; de 11-
de abril del afio en curso, enviado a la' Agencia Tributaria CentraC 
se gir6 con un día de anticipaci6n, por lo quo carece de justifica= 
ción jtirldica. Por lo antes exj>liesto solicita se suspenda la ejecu 
ci~n de la sanci~n pecuniaria impuesta_. -

Pruebas ofrecidas: Dos fojas C1tiles de :.!arta Eu¡¡e 
nia Arenas de Becerril, cuatro fojas Otiles de ~arta de los Ange·-= 
les Lima de L~pe; r t~es fojas Otiles'de Jos! Cref!o tuna. 

C O X S I D E R A X D O 

l.· i;_¡ su~..:rito e~ cviJpc¡:i;-r.té' ,..;.r.a ~ .. :. ... .:..,t.r e.L µ1~ 
sen te rcCurso de i'uconforri1idad conforme a lo ¿isµuesto por los ar· 7 
ttculos H.; )' Ho ue la Le)' Ge¡1eral de Salud )' : frr.;:;:i~:. :\\'ir l del 
Re¡lamcnto Interior de e.lta Secretaria. 

2.- Del an¡lisis realizado a las constancias exis
tentes en el expediente rcs;.iccth·o, esta aut~r!-:a.::. SC' rs~.:o. al cst.!!, 
dio de los agravios vertidos por el recurrente ¿e la si¡uie~te Llall! 
l'a: Atend.ien~o a su prl1aer a¡ra\'io, es impa1·tú1:te hacer t~otar que_ 
no le asi~te la ra:6n, toda vct GUC esa autoridad en su rcsoluci6n 
definitiva en los Cónsiderandos lll y V tom6 en cuenta todas )' cidl 
una de las pruebas documentales ofrecidas, come se aprecia de los _ 
.. d.s,,1os, en coi.sccucnci:;., nunc:i se le con¿c;;,~ ::.-::-:::.: ... ::.:.;- .: 1:1 ;,n.i, 
ta que rccu~rc, en virtud Je que violó las d!s;:osicio:1cs sanitn-·· 
i·ia:; l{UC :;on <le or~cn ¡:ril.>lico e interés s~:i~.l : .:;:, .. ,; ;:_ ::.:~.ci:i! _ 
voltmtaria de cacia instituci6n, en co~secucncia, esa autorid3d para 
imponer )*

0 

apl~~ar la~ ,:allCÍOiH'~ tan~.:is ~v:c~s .<?l°.l~~~;:S S·=l~ .~~ n,,c~~ 
a }C CSt.:u;;l~.:,,.úO C.JI 4.~ J.~¡· G~ ..... r.,! l.ii..' ,::.;.¡._ .. / ••• -.!,. ·•·.:.·····'-;·•"" ,¡¡ _ 

Materia de Control Sanitario de la disposici5n !• Cr,"no•, 7ojidos_ 
r Cadr.vcrt'S de Seres Ht.:::rn.1~us C;l sus .:irt!culo3 .:: !"r::=:i ~:-.{'~ i\'. r :: 
\'1, 4.· fr~:ciGn I1 I incisos D, E >' G, 54 j)frr~«: ;ri:.crc, .¡t:e ¡• su .. 
v7z su¡~ mu>· claros a este rcsµccto. Los arguir.t.!::os csb1·.1.niJos rC'la . 
.:.1.\·os "' qu~ 1~1.s tnms¡·lfsionc..; eran urgentes tlc ; .... n 6 ;..::1J •.. an.::r;i c:.\li11~ 
a la cnpresa óc cw.1¡:.lir con c~.'.lS disp:>sicioacs. Por otr:o 1:-:-:!'J, C"l 
rcsull~"'-o ~el Uicta.i.1<.:n Pcrjci:!l qu~ la Su!JJ.l rc..:.:i;jn ... e ( .. ;~:.r..:.l ."l<;;:.·¡· 
tario croiti6, en ningan ruo1.1cnto Jeja en estado Jc'ir1d~fc11s1011 u cs7 
;¡.;. )"t:\'.Ui.'!:;-:.t .•. • .t1.1•ti1,: •. ~- •¡·~ .: .. ._ lj( •. : .. . , ~. IO' ..... J: .. ,.~ ... ··· 
cia y UCi1;á~ ¡JJ:C·t·flJ~a'l.i.\·us·cu11:d,jtucJunalcs, au¡;;.ito· ¡.¡·~¡uc Oit:ho J1c~ 
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ta111en sola1i1cnte se elabor6 para valori¡ar los expedientes que como 
pruebas se presentaron a esta Secretarta y po.r lo mis1>10 son para uso 
totalmente interno. Cabe señalar también, que la instituci6n es res 
ponsable de las tr"ansfusioncs rcalizo.ciaS, ya que como lo coñternpla
el arctculo ~4 Se¡undo P5rra[o del Re~la~ento antes citado.que di-7 
ce: "Que la transfusión ·aeberú llevarse a cabo por personal m~dico 
y de enfennerta que act!ie bajo· 1a su.,en·isi6n del rl~di.:o Responsa-
ble y realizatse con sujeción lo que señalcñ las norwa~ t~cnicas 
que emita la Secretarta", ló que se corrobora con la confesión de -
la recurrente que admite que: "Las indicaciones recibidas pára -
aplicar las transfusiones tantas \"cces mencionadas, justificadas O 
no, el Banco de Santre no las cn1iti6, sólo las sugiri6 )* acons¿j6,
~~ro de manera alguna resulta res?onsable dicha instituci6n por la
decisi~n ¡;1~dica tor.iada". • · -

Del estudio de su segundo agraYio, se obsctva que 
no es cierto t¡Ue el ¡>unto VI Consideraado úe l3 resolución que se -
cor.ibate le cause agravios, toda \•ez que en el mismo en ningar. uo·--=
mcnto se afir11a que el acto de donar sangre l'ºn~a e11 ]:rii;~o Jn vi
d.a del ~onac.lor, lo que aíii.·wa es 1.t.UC toü~s )" tau.a uua ~e:: lH.:i J,hJJ.i..
Uas encontracias en la visita de inspecci6n constituren uaa flagron 
te in·iracci6n a la le¡islaci6n sanitaria \' igcntc )" que a las uniü;..
cies de san1r,re no se les habtan practicado las pruebas de sc1·c10¡;1", 
111otiro ~or el cual se cvn.s~ ....... .-a '1;..:e: r ... ;;..:..:n pc:~.;.r. ca ..:">~·~·:!?' :·~ • .::: :"' • ...:. 
vióa de las ¡;ersonas san¡radas, ast como las de aquellas que reci-
bcn la sangre. a travts de la tra.nsfusi6n • como cstti asentado e:n el 
acta de insµeccidn, en donde el mismo Dr. Luis Garc1a Montes 1 e11cor 
¡ado Qe conducir la visita, manifiesta los L1o"ti\o·os de C$tú.s m1u1ínü= 
lidades e¡ue son la exi¡¡enci:I por parte de la autoridad de que los 
m~dicos tratantes al transfundir la san2re realicen las pruebas ex1 
¡¡idas por la Ley y sus Re¡lamentos, porque de no ser as!, to<los les 
casos .>C:rli.ln .:.on:iicicrutlo~ i:.: ur~cr • .:i:: r no se .::: .. 1plir:;t ..:-: : .:..: .·:d. 
¡1osicionc~ sanitarias. · 

Por otra ¡;arte, la reso1ucidn definitiva emitida _ 
1~or esta autoridad, la cu::il es la b::ise y motivaci6n p:1ra la $.:-;ttcj6n 
ii.1yUl.:.te:t, se ... acucatr;i U.l'i..1L.~ ... -.:.tt..: ~· .... .:~ . ..:.~ ¡· •.•... i\~·;:., /::.. ,:.h ..... · 
te plena relación c¡itrc las ~au5as, r.\Oti\·os O'"r;~:onc5 que ,:-:jrri:-:·"a 
ele base 1:..ara lm¡~oncr la s:-:r.·..:lón, con las <lisp~sicioncs o fun•J:t:.1.:~1-
tos jur.tdicos a¡.lic::icios al ~aso . .-\SiMisr..n, la 1·ulta no st.• ¡~uccic _ 
consiUerar il~gal, ya "1.UC el ¡,¡onto es el Hi6nco e.lada la cuauL!..t .'-lUI.! 
U!)tai.>.ic..:cc el ...i.rt1culo .:.:1 ~e la i.i1.~1t.ic~t;.t.ia Li..')', .ya y_uc 1;i~·1.i ..... J •• 
imposición de l::i."sanci6n, ~e clnh,...r6 un cstwHo tom:mclo en cucn~.a .. 
lu c;ra\·cuad U.1.: la::; infrai.:.c.iv1i,..-s; i.u,; ,:~11L.:) 4_UI..", ucu¡_¡u cu?.1.·.ic •. Ll -· 

salud ¡10blica los riesgos 4uc l:as· personas· donaJor=s de sanf;rc pu::: 
,.~1¡ .... :;11.~~1, ."' .. 1~- 1 ·r ..... ·:: .... :.: .. i 1 · .. :~·· .- .... ·••. 
{u1Hlir la san re a los paciente~; 1a caf1ac1Jaü :>oc1~c...:.ou~ ••• 1\..~ u.t..· l.~' 
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recurrente y, adem5s, que las anomal1as encontradas en el momento 
de la inspecciOn són diversas y graves y cada'una merece una san--~ 
ciOn en lo individual, en consecuencia, de ninguna manera se viola 
el'Considerando en su VI fracciOn, tampoco le causa agravio y debe
desestimarse lo asentado en la copia del oficio nOmero. 507 de fecha 
11 de abril del ano en curso, dirigido al Director de LiquidaciOn y 
Cobranza de la Agencia Tributaria Central del D. F., toda vei que 
el original fue recibido en dicha Tesoreria, segOn sello el 12 de -
abril de 1989, asimismo admite en su recurso que'le fue notificada
el mismo d1a'del pronunciamiento de la resoluciOn definitiva segOn
escrito de·notificaciOn 12 de abril del afio en curso, por lo que·na 
existe nin¡On d1a de anticipaciOn al giro del oficio )' no le causa 
perjuicio alguno. -

Vale aclarar c¡ue las infracciones sanitarias estln 
de sobra acreditadas, sin embargo, tomando en consideraci.On la dis· 
ponibilidad que demuestra el Dr. 'Manuel Noffal Zepeda, responsable 
de dicho ¡¡iro r tambien por haber practicado los ó-'lllisis de la:iora 
tu1·io a cuat1·,.; unidades tl'° E:.1:,;re tot:11 e:i for:JD. ext;::·;torr,r.c"a, cst3' 
Direcci6n General modifica la resoluciOn recurrida.y la reduce a 
138 dhs salario m1nimo vigente $8,640.00 (OCHO MIL SEISCIE.~TOS CU'i\: 
llENT~.'PESOS 00/100 ·M.N.) lo que iáporta la cantidad de U ,192,320,.UO 
(UX mLLOX CI:~'TO NOVEXTA 'i DOS mt TRESCIEXTOS \'EI~"!'!:. l'F.Sos· 00/100 
H.N.) considerando para ello, ademl1, que el giro' 1e ubica en una 
iona de poblaci~n con recursos medios altos. -

Por lo antes expuesto y con fund,amento,. aderals,. en 
•1 articulo 3g .fracci6n XXI de la Ley Or¡lnica de la Adm1nistrac16n 
P~blicá Federa~, es dé resolverse y se · 

RESUELVE 

PRIMERO.· Procede y se~ la ~~lta .stn ~~me-
. ro por °la cantidad de $2,lH,StiO.OO (DOS HILLOXcS CI:il'\TO liOVEXU Y_ 

CUATRO MIL QUINIENTOS SESE:\TA PESOS 00/100 .M.N,) impuesta a BANCO 
o:: S.<:\CJ1.c ttL HOSPlTA!: llE ::~:\ICO, S.A., pcr el l•irec<or Gcr.a"-t ckT 
Centro Nacional de Transfusi~n San¡;u1nea, redu~i!ndola a la canti-
dAd de Sl,1~2.320.00 (UN ;11LLON CIENTO KOVENTA y DO$ mL TRESCIE:\·· 
TOS VUil'\'¡'E PLSOS 00/100 ;.;,:;,¡ en los t~r1;,inos que se dejaron ,;,qlico 

·dos en el Con~idcrando Z c¡uc infanta este resohaivc. -

. SEGUNDO.- Se concede al recurrente un plato de qu~n 
e~ <ll;~s 11~r3 lluc 1~aauc o ~:r:~itc .1 pago d~l c:~~ito J~ rcí~rc~~ia 
en 13 caja recaudadora adscrita a la Te~orer1a del.Departamento del Uistrito _ 
fúlrr;'.l, .'.1;.:i;:! ·~r~ci6n TribJ'".:::~!:i. Oirccci6n de l.iCfuidncien y Cobran?a, SuN\i ... 
a\:.c,;c.iúu Uc Cjt..; ... ciJ,l' Fiscal, l.&l. ... .:....:.i Ul 1~ ~lle ii~ G;. ... t; . ..: a~• ... ro lt.i '--;..~:~.: :i::o, 
Colonia ,V\zures de esta Ciudad, quedando apercibido que en c:iso cor.trario di
.,;¡.., cr(,,¡.ilu :.01,,; ~w.r~ 1.:!c~-..h·o ¡ ..... ..- :_ \'j :i ~1uc ,_ ..;t~l,,Jc..'C\.: c.; ClviQ .. :=i!lo.;¡¡j ..:1: ... ;. 1 ... • 
r:ici6n. · 



. As! lo resolvi6 y firma el Director ·cencr'al de 
Asuntos.Jurtdicos e Internacionales. 

. :' I 
. 

. . 
LIC. GOJ\Z L 10 r IA BARRAGAN. 

<=--
/ 
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ASUNTO: 

VIs=os para r•aolu•.r lo• ai.toa t!11l ezpodií:n 
t• oitado at. rwbro. qu• •• for'fl4 ooñ motivo d•L Nilaurao d• ir..:!~nfo'f. 

h!:h: :a 1:~ ;:r,.:{i~~" J:!, ª~~~d:f :p!3~rn1~t!:. L~~r.~:~:~¡! ~:n:~!Lddc 
Compailta Gp•radora d.a. Teatroa, S. A., •n oontra d• La r.:t.Z!a n~moJ"o 
1051/69 q~s por La oantidt:d .i1 $ 69,000.00 (SESE:::I. 'Y ;;:·.:TE .VIL PE
SOS 00/100 MOi/EDA llACIOi:AtJ l• impuao •? Di.r•otoJ" ~.a. VigHano~a :;a
nitaria, oon feoha 28 d• Juriio do 1989, y 

R 8 S U L T A N D O 

r.- Et p_roo•dimi.ento admir.i.•~l·.:::i&.10 Oot'rU
Pº"ª"•"tB •• iniai4 ool'l 1110:~".10 d• la visita ds ir.ap1-::oi.!··~ pra::~i~::z
da con fecha 20 d• f11br1n•o d• 1981,' •n La as.al u enoo>a:rarC"n !aa .. 
irreg:.Laridad•• 1anitari:=i• c..ur.tc.dcu en et a o ta ti• ~r.a; J.JO~~"l n!Í-ii>
i•o D'Z!?S. 

JI.-,,.;, fin d• prea•rvar la garar.::{c. cis 
audi11naia por ofioio ri&ím•ro =~JZOBS da l•oha 20 Js a.'Jr::z rio lJiJS~ -
•• oit6 a la part• rcourrants para SGI' o(da con rsLaoit1: a Z.aa in-
fraoof.on•• ea"itariaa qt.cs •• h imputan, lh •n Bk oa•a~ oz~ibi1ra .. 
Z.a• pruobaa qu• ••timar• p•rtinents•, 

III.- Con fsoha 38 d• Junio de 2.;e::~ st Di.?tt1! 
tor e!• YigiZan~ia Sanitazoi:: -;;-;;:..so a !:z r11o~ri•o:n:• ;.c.tt:: ·:,~"::a.·, · -' ''·ººº·ºº (SESE~"XA r 1'/UEV.:: ,·:IL p¿~os 0~/100 H. ;1.J p.:r uic;. .... i-:t.-: 
a la• diuu••as di•po•iaior.•!1. .sanitaria• prsai.1adaa •n Z.a prC1p~::z .l·6-
1olt.1oi~n ir:pugnacig. 

IV. - En oontra ds Za .... z.ta anter!::>r, Z.:z af6~ 
tada int•rpuao •L r•curao ¿e ~nconfo:-,,,idad a quG as re:··;~:·• J: 
t!auZ.o IJB de Z.a L•11 Genel'a: Ca .SaZ.:...d, 1r1anift111tan..:fa Z.v C"·;,;.,...:.;i :e: 

PRI:.:EF. AGRAVIO. - Qw• la r••oluci4n qua au .. 
impu3na re.::uZ.t:z n:.1Z.a porqti~ .?o h:zoa en aZ. aota. do inap.z.uiC1. '· ·,, :1•. 
41!71 ds jtJoha 20 da febrero .le 138S, va q-u• Za 11Bncio>.::.i.<: acta e.~
ta afeotada ¿g 1:t1Lidad, ?':-:;:..• '10 so menoi.ona qui.in no~:!"~ a ~-n· 
taatigoa .... .:,¡!.1t..¡1,e!J, ,,¡; ... : ;.;eit.;.4o o ,z i..n11p11.:t~r, .: .;1.1; .:~.:;., .. 
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nsqatiua. det uii~tado, a••ntado eJ:prssar.:ente, at no haberto hdoho ... 
a.et ta a1o1;tori.d.:i.i, ta r••ot1o1;oi6n qu• e• impu;na rssutta nuta de pte
no derecho. 

SE:GUNDO AGRAVIO .... Qu• ta r•sotuoi6n que ae 
·b1p1o1gr.a reu,tta nula porqu• •• •nou•ntra indaOi.dar.iente ;undada ":/ mo 
tiuada, lo ar:u:oior '' as( 1'ª qu• /:mdar 1m acto d• autoridad •• ,¡ 
'1atcr en et mil'":O aoto de autoridad !oa c:>ra::e¿;:oa ta3c!u aptioa ... -=
btu at :raso .J.:>•:ore;o, ¡¡ por motivar, aef!ab.r tan!:itfn en it miBntO .. 
aoto d• co;.:::r~i:¡d !os motluoa o raaonat'lier.tos q:.1.a thvaron a ta ...... 
autocida.d .4 •ni:ir •t aoio qu• •• i•pugna. 

Qw• ta awtori.dad apZ.io4 i.10da.;.;~2ma¡;;a ;.: -
L1¡¡ G•t:ilrc:t de .. ::..:t:.d '" J.!at•ria de Satubridac! tocat, •i•ndo aptioa
bt. •n et ºª'" ta L•M d• Satwd para •t Di.1:-:l•i.:o .f•ci•rat. 

Ofrece aott10 pr¡..¡eb21: Zas doourne'1tatea pttb'Z.~ 
aae oorui.a~er.:ca •n ... •t ªº'ª de i.nepa:lc;;ar. •1:r:J¡'" JiH.7~ ¿,. ;e:::=.
ZO d~ f'~';1·,~·: ia i;u, '.! ta: resotuoi6n de fecha 28 dt J°unio d~ 14&1, 

!:n!i:::~~:";~l ;~:oª~!":~;::~: fia!~ap:Íe~~;;~~~: d;·:~~t~r~f:ª~:~oÍ~ 
oit1: :¡:.u1 sa -:=--:;;:.;•:.:: 'iJ •r. -;:da to q:,.a te f::iara::.::a a su repre•enta..fc:. 

CONSID R A ,J 

J, .. EZ 11utcr!:a u ca.-:::at:•l1t• para re:eolver 
et tJrssenti1 r<J~-;.¿rao de i.noonforrni.dad d• aJ;..•r¿o a to áisp<Aaaco r-:.;• 
toa c.ro!!~:t:~.! 4.:~ ~ 446 de ta L•~ aanerat d• satkd !I 9° fracci.6n .... 
xrIII a, .. r.a~~..r.a:•.:.; ..:,:;;..·~"r d.i e.c;a .:.z:n·•;~,·.~.::.. 
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""""""' -.lDU,.QU .•. l./?D§_. __ ._, 

2. - D•Z aniftiais d• loa agra11ios f()rmk.tados 

:i.!:~~dadº::t:~:!:• ali.:.~~di~ d: Í~a lf~~::!:~td. ri:p:i;~~~~t!6!:n~-= 
ra: 

L• aai1te ta raad'n a ta P.4rt• ri101J1'l'•nt•, -
toda. 11•• qu• •n • t ca•o •• apr•oia qu• •• t:rata Cl• "" asunto d• sa .. 
t.1.i.brldad local., r•gulado por Za L111 d• !alwi p:rii •Z Distrito p,4, .. 
rat .,. •u Cap!tuto X l'•lati110 a lo• o•ni.ro1t ci• r•wni.6n y upi1ci:d"cu
to• ptibf.i.001, ·,,n tat. l'asdri. f1d ••t• ord•.rl.amian~o •L infrin~ido., a1; 
•ti aa•o., y no ta !.•y C•n•:oat d• Salwd err4ns.:i.,•nt1 aptioada. por lo 
tcznt"'., •• uí.otan •n pu•,fwioi.o da ta r•aurr•r:t• Loa art,ouloa 14 r -
11 Con.at-CtwoionaL••• at no enoontrar•• d•óí.damant• fundada La ""ªºl:t 
oí6n fl•owrrida., l'ª qk• no pr•'3iaa •t pr~aap;c h;at aplioabt• ..zZ .Ji¿_'º ~onaro;o Q'"• 1;;$ .:¡o.aupa • .\d•-:~a, i- .::, .. -·:~··~~..;-;:;, .::;;,; .i: ~1~:.-!°.'." :: 
Cwareo d•f. Aou•t"do Seor•tczriaL nitm•ro $9• qu• fiJa ta comp•t•noia .. 
tl• Zc• ""idad•• at!~ir.i•trciti:.Jc• ¿., .Za S•::J'l<;~!"(a d• Sahd quo ejar
O•n /uJ'Jc(on•• de oontl'ol ~ vigitancia tani;arto"• r••p•ato d• toe ... 
giro• o tstab?.g:rini1nt:o• 1 a;,tivida:!•~. -;;r~t!:.:::ol', eqAiro 11 a!4.toria:E_ 
oio11•1 1ani.tal"ia.• qw..- Z•• a.1ig"a •l. 3.ug;ar.i.11:to Inttrior da ta m;.11 .. .: 
S101"1tar(a 1J q:.a d•tega faouZtad•• para e:1 s.,h'l'~ioi.o por part• d• .. 
t.o• S•rJJioi.01 de SaLi..d Pltbttoa en •L :;ia:zti:.o f•d1:ral. ••i• drgar.o, 
luuta 41n ta"eo •t Oobi•rno d•t Di.1-;ri~~ F•á•rat aa;.¡"'ª la op•r.:c:.e.:. 
•i•l"oer4 ta -uigUanoia JI dOnt:rot •anitar'io• sobr• f.011 giros o 111ta ... 
bleoilisi•nto• 11 aotiv\.dad41• .11At•r1:a d• aatwDitidad Z.oaat qw• •s uta
bl•o•n en ot anszo nttlfr•ra 4 d•t lfliamo Ac1J.•rdo1 Bn oon••ouono..:a. u
t• r.:...t>1ercl ás1:;i6 :;~~•r sí.do ~i;ado ,.,, :;. r~e:,-:.:.:;i~!.,, rac1-1:rrida. .:o~l' .. ••1" et qws habilita; a La a:.to-ridad aanoicnado.ra a 11,j•:roar ..iu::.;J ..i.t 
a:.~ol"i.Io:d sanitari.:; •n girr'4 da ~:;:-..,~r!;.:.1 !.;;n:. !!'Q"IO "" al ::ia.Jfl .. 
qw• •• ••tu.dia. 

Sca;i.tut.e ta cr.:::.a1•i.:l• c.P:D~lera:tt6r. !.:. . :.·~ .: 
,/&u•i.aprud"noiaZ. n:t1':'1"l"" J?J., p11bZ.:.cada a fa .. ~::.• tJ~ d•l Apln.dio• al • 
SeMartario .Jwdic-:;.! dt1 la S1iara:~$i-:., Z'e¡•3.:r~ .?art• 1 S•eoimda SaLa, 
C:.r-:pO: lacitn 1311· l ;.as• quo 1r1 s•¡:d.da '" repl'O¿IAc•: 



SECRETA~IA 

DE SALUD 

1n1 e.a .. ; 

1'o"\:)lfl0 0U. (lflCW: 

- I - nrre>n ... "Tt: -1oa1aia.11108 .. 

ASUNTO: 

FVllllV!!:.~"'lAC!C:,• Y l1'YIIl'AC!O.V 

D. ac-'"sr..::!a can et a:r:!ci.tZ.O 1Q de la Con6titll.Ci.4" Fe:kraZ, tcdo 
ac:a da a!4toridad dsZ• ea;.:u• c:dacr..l.ldo 11 sufiai.entem•mt11 f~
ti.o JI IPt'eivado, •nt~ilndoae por to p~ro qw ha C. e::pNaa.r 
H oon preci1i4n eL prwoept.o 1.430.l aplicabl• al oaso, le H{l'.iñ 
t!o, q~ tanbiln cfob• •.rrlakraa aCJ1 pr.ai.ai.411, Zaa oirc".matan--= 
e-tu eap•::--:.atea, r.:u;~~• pal'tici.cZa.Na o ca:aaa imedic;!:a 'l"·"' 
•• w,i:n t.raili:> ~ oor..ai.ds:raci.6rz para la llftÜi4n C..l a::~, - .. 
a~s·:d~ J~a-:eaarí.o, =.ir.~, :;,1 e...~a:a W:r.a......;,¿r:. •r.tre t:;a M~:~ 
vos ai~~do• 11 t4I n..:i1'!11aB CpZi~lea, H C:llair, q'-4'1 er. al C®'O 
Q:;lrt.:Nto H oonfi.gu.zwn la.a iii.~;nú "'J~ivaa 

ior lo ar.:•" azpk•et:> ¡¡ cor, ¡'":,11dar.;1•!:;;, ;:~.s 
lfli11, •n r!. art!::.tla JI fr:noidP'I XXI d• ta Ley Crgdr.ica de la Admi-:' 
rziu:raa!t'1 :~:..~i~a F1:io1•.:::., •8 cia rtia,;lv11•s11 ~ <HJ 

F?.IJIERO ... Proo1d1 JI •• r?!VJCii la 111"l;a r.:111!. 
ro J06l/i.•, po::o la oanti¿~i d1 t E~,;,o.o~ (SE.s::::li ~· ::'J!:1! .'.:::. .~~. 
SOS 00/JO(J :~·. ll.J i1r;p1ic11t::. por •l Df.r•otor de r'i¿Jilar.ai.a Sanit:.r:;:: 
a Contf::~!:: :;1l•c:iora d• :ac.;roa# s. A., "' lor ~:rmi.•;ca q~a ~..: :: ... ;;.:. 
ro11 •z;>tiac:i:i1 titi el Con•id•ranc:!o 2 qw• infonra ee!• roaot:.i:tivo. - . 

ñ.?~ ::> 1·.:::;~-:-:e ~ ... ·:r!'ll.:o 
d• A•am:oa .,'ti4rtdioo• • In~•rnaolonaL••· 

.: :' 
,·~¡--1,·i·.:.-::--· ,, 

1 LIC • 

¿\j¡I ~/_.,,. 
'Ji;.;:-::-.;~ ::~r::t:.!J:.:A BAP.;:,;cAi'I . ,. 
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CXJIFAÑIA - DE TEAnm,s.~. 

j .... 
,, '~6' 

llERVlCICS DE B"-lll l'lllUCA 

DI EL Dl311UTO ftDEIW.. 

P A E 8 EH TE. 
--

SIS~ EllJLIAN, -tel'io o..r.l Pon l'ln- y Cdl1W1u1 •lo 

°CtlFNlIA rFOl_KDIA DE TEATIUiº,S.A., -.Ulled qoa -¡¡o N;I- Sllio IN 

eutartllld WI 11 Ubro • .,..-..,w con •1 nhro "525 1111~ _, -clUo Pl 

l'I oll' y NC:llllr - tipo • natihc:ec1- el ... _,.. •l ECl'll:lo _..., \1111.J! 

u.,,_ • lo e.u. • -U•, 'colrio ....,.., C.P. DllOOO, ., oote Cl.-, ~ 

ltundo ..... lm lll- rt... e lm U-- llN!ITO MACIA lllNTN'lo Y llEJWOl -

fllRI lllMIEZ, - - _ .. _y -1111• 

1M °"' ,_to ., lOI lllUoulm 11111 1111 y I07 • lo ~ • lolllll pero 

•1 a&etrlto ,.-. - ... - • lll --· • Sn~ el ,.._ ........ -...---
~! :irc ...... _ ....... -tft •• 

1) •• El - • ~ ........ Ol'279. -- 20 .. ,..,....,, • -· Je 
- .. el Cllnl "IAWW- • - Cl-. 

b).-1.e...,....-.. •• -· -·., loQlll • ·'-• 

"' - .., • eulte,.. lo _u.,. • eu,aao.m (llllDllA r HtE~ 1111. PD1J1 oo/ 
tllO •••• ). 

AllTICIOlllTll 

z •• ~'¡¡ji QllMlllM DE 'IEA-,1.A., • - '->n• Snm_.u •I ~ 

tGr Muoo ,_ ~ C4WI n...., • 1111111.•n OIWJ atm'111do ,.. lo Sec:Ntt 
rfa •""'-'-' .. )'~el ..... Uolatn. _...,. llll -OI m:l'"l! 

te Y lllOo Y .. -~ • ., 111,llto -.¡, l'HUltl -- .. ·- 8o • 

lo• ~t~ .. , .. lo lllpGbUee -· 

llo• 'Con -- e. -to. -, • -flcjl lo Neolr&l4'1 qoa --- ---· 
e- lo -te..-...... loo ectm ... - ._......,, .mlooWI .. 

vvtao bn~wido .. _,_ • -· - Snt-- •1 .,.._. -· el - 1 
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CAUSALES 

PRIJERA •• Le naoluc1&1 qye • 1111puw- ruulte nula pcrql.8 • bau ., W1 

""ta 111 Inipecd&l ~ no • llavd • Gabo con el Alpre•ntante Le;al di Id. ~ 

a, y o1 - oln - qWI ., ninp ...,,to • lo dlllgonc:lo .... 111~ te1 ,_ 

Pl'l•ntecl&l, par lo q,. • •J8 1 lll •-t• en tot.l utollo • Sn•'onol&.1 al 

no tw:.r wlmr llU dlrecha di nOlllbrv • 1.m t:eet1p di eai.ñenel• cr.11J ,_.Ml'i._ 
-"" ti..., qia ootor -dlontoo en o1 .--Uo • lo llillto • inopocd&>, -

pcr lo ,.. • - •Jomw lo ruUdocl • lo 1Wooluct6' qia • '-"'• p<r llio

loroo ., contr_o • lll -- ol Articulo 16 Conotitucionol, oll - o1 Artf

oulo 116 F..-iltl ll • 1o Ley • llolud poro 11 m.trtto Fo•Nl, ra ... ., o1 flD

to di J'n--16' - •127!1 • - 20 • hbNro • 19119, di lo 0181 ~WI 

lo oulto '-oto o lll - no _,u .. di IN .....,, -ente ..-, • loo 

parteo ,,_..., • 1ao teoUp di 111-•I lo enterlcr 11 uf, yo qia ., 11 -

--• • cmtiono H-tlo en ,_ '-• lo ol!J'iont11 

n rw111onllb1o • -- lo in-1&. • ...-rt• ..... -- - -
te.Ugoo • Ul.oi.eio, ..,...mbl-111 .. di no '--lo, 11 .,ocrlto 1-Ctcr -

---., .. rwblldla ..... 1o -.-..-. 

DI lo _,.::rito ontert..-itio, • p .. • - "'° na • cont1.,. cll -

..,. - , _ _,te 11 _.,to • -lgoo, par lo,.. 1o ..ito """81to • 

lll -•'-• IWUlto rula • plllno - - - l&olot<fto • lM Golwltfoo • 
lllll11docl y .. lllftdocl .lrf~ ~ ., loo Ard111loo ,. y 111 C..Otltuci.,_ 

Ja. 

11 cito ., - • lo ll'IW'I- -•ta, lo o1pento llfdo • J.-1! 
....-...u"""~ .. 1o -· clll 1'$1Nl Fl-1. 1o ,._ ... 



1 OG ... 
tE LJllS.- En la • Actea m V1~1te OantciUaria, dlbe asentarse ~ nant •· 1 •xprese qca 

• Nqu1.ri8 al m;.:141.,te pe..ra dls1!1'1U' e cica tnt1go1 y ., 8lJ ceso, Q\11 ~st9 • neg6 

• hacerlo, no siendo ltcito pnit:widllr .. u1r1cer ••te rwqy:lsito e. bese m 1nterwnc1ss1 

toda ..,., ~ no • tnit. m tr11ru t'ornal1de~• Cno di 1ai.ntdlldH a: ... vade• • la C!, 

te¡¡arfo di Gc--to Indivi'*-l di Sogur1dod J<rld1co ccnfonm ol ta.to 1111 Artfoulo 

'6 Cc.tatitucto...i•. 

1ESIS 1E ..lllISl'lll.IDCIA 5U;ltHTADA P!Jl LA SALA llE1. TllIBllW. FISCAL IE LA f'! 
IEIACION IE COtl'rAllDAD A Ul ~TO P!Jl El. MTICl.l.D. 231 CE LA F!WI:ION III OEl. 00-

DIIJO FillC.'ll.. CE LA FEIEIACIDN AL FESQ.i.E:R LAS ~ore; SS/75, /6'171/73 CE 22 IE BEf 
TIELfll¡ CE 1'17_8 , TJ/76/SZSA/76 y 813/78/DS 1E 2 1E FtlfE'IJ di !!7Jll". 

E~.- U rwalucl&-1 qta • i~up Naulte nula PCll'Ql.8 • anc.rt: ... in

dtbica..ntll fu_ ndldl 'i mtiwdm, ~alwldo W1 CO"l-~I ., CCW\tl"e 111 Id !lllndlf\t. 

loo Guwltfao di l.l¡¡¡oilllod y S.¡¡la'idod .uflllco 001•~*" ., loo Artrculoo '4 y !IS 

CCl'IOUtidonol•, lo S1tertcr oo aaf, re ._.. !! •te"io • llot.áillod Lacal,1 • -

!!id .,1,1_- ~ ~ -*':'too• .lo Lly .• llolud -..•l Dlotlito F-, y no la Ley 11J 
.!!fBl • .llol&l!!...~JgJm~_!!!-~orldod. 

--· ol •otor .. ~ la -" l.opuMto •• --'"' ...... Lly -
lnopU-lo, ll1dlo -ti Noulto ...t. di plS!o dl.-o, 

~ lllS!, _....,., .. ,..,.. .. lkoblo lo Lly llroorol • 1o1 ..... ""11 

-ta, lo orc14' ocan6olco 1-oto o lll --· ., - o ooto, no • -
.!1!1_.'!ild!_r -1~, re ..., ,....,. .., oi:to • ..t..ta•, oo -.ior., 111 •- octo 

• .. io.oUo, o1 p-to o -t• lo;oloo 1Plieobloo o1 -o -o, y - "11 

tl_, ~., o1 •- octo • .. ioou., l.ao -- o --.- 1.1-
.., • la -- • •tir el octo .... '--

Lo S11oftcr oo oot, re .- la Marldod no ._.:ftlco ""' taoll ., cuonto -

di loo req.llé tao oo-looo ol llrtfculo '!.!-di lo LllY °"'"rol • llolud Pon lo llip.!l 

olcilil di lo _., O Oil -· re - cl-'9 Ol ArtfC>.llD "22 di lA t.oy fie

Nftl di llolucl oo-.. ... PON lo l""""cl&I di IN oulto, lo -·· - Ot8!! 
- loo N¡¡lol di coll~lil .. • --- .. Ol ArtfC>.llD ••• lo Lly ilor'! 
Nl 111 llol.,., - lo - ol no -11• lo NOolur:llln ""' • l_, · _, l.ao Nqul01 

too • r-.toc161 y ..U-14', nto - dlcloivoo ...i. - 111•1- ., contro 

• Oil ..,ta •l Arttr:ulo !& * lo Calt1Stual61 F-.I di lo lllildblieo. 
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oc.ente la altori.dad •et:. rwQLd.sito, la -.alta t~t.m•t• 1 mi ..,.,,tll multa nula di 
plano dsrecho. 

S. e.ita ., 9PCJ)'O 1 lo W"tef'1C2"'11Wlte Hpt91to, la -1.~ente tfd.a cm juria

pl'\dlnoh pubUcedo .,, le Aoviota •1 Tri....i Fl-1 111 le Fe......i&.. 

lllT7VICION y FU0'6EITICION.- !EEN Dl'IEIMlE DI El.. TEXTO ll1SI() DE1. llCTO 

~ AUTtJRitMD.- En 11 teda lliMD •l acto di .,i.1tf1 di W'l9 autoridad dlt. IJf;IJ'991!1J: 

• • l,. naanMlontoo con - ., loo <xalo• • U.gil • le caicluai&l di ""' •l ~ 

cho canc ... to al eta • N'1ere q.m coq,,.,d1do ., la1 p .. ~arwt• di dltemine(i:J• 

p~taa 18~1 y no ., dac~tA dl1t:l.nta en tur11pllnd..,to a lo d1.,a1to par 11 ar

t.fculo t6 C-tltdanol (5}, 

ria 111 8 votoo y "'º ... con loe re.aiuttwo.- lologiol:rodo -te Fnncloco -ca 

Gh&.- S.C..tario: Uc. Gul.U- Ga>dl.ez A1c:4nt..,., 

PRUEBA&, 

¡,. lllCUSITIL fll.IUGA,. c-l-te .,, el M:te • Inlpeoct&t Nllmro • 

OAl279 • -. ..,,u 111 htnro • 11119, aoliclttn<*i • -!IO a le vlota on •l -

~to• 1'980l-Ar •1 Pft_. "9Cllll90. 

IX.- lllCLIOfl"- P\a.ICA,- t:Giá•.W en OOpla fat09UU&e • la reaoluci&t 

• ~ ...,ti_ • """º. -. -- 1a Gal, - ....,_ - -1&1 • el -
-donte, en ftlllli&\ al dtw "IA\CY" • aeta c1 ..... , ...Uc:l- • col>aja _, el 

ori;lnal - aln .,, loo -lvoa • •• Mari-. 

lV.- ll6TRllEllT"- llE ICTIMCIOIO,• C...obtente en to«> lo ett...SO, ha•ta le 

l~&t 111 1a -nta IUolll:l&t, 1 ql8 ~da e lll. _._, 

A ESA Dll'IEl:ClON llE lllGll.NCIA lllllT#IIA, --· pH>1 
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!IEGIHXl,. T....,. por ec:ndl.tacla la -1idad.., ..._ • lo a>cpua•to an la 

P.ll'W 1ntro.b;tona • .n. ac ... ,,,. 

1ElllEllO,. Prlvio loe 'l:r'Htll • LIY, ..,larv la nuU•d di la .. 1t1 llW 

.. 111p1q>1, .. a... • 1u --111 • ....Uded pi..t:a••· y pn.9be• aPNCi ... 

-~ 
,. 

1161loo, Qlftl"1to l'.....i, • l• •- 61 •1 - • 1;iiato • llll n~ 
c:l9ftt:OI fllflMta y ....,., 
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4.- EL RECURSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA LEY DE OBRAS PUBLI 
CAS (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30-
de diciembre de 1980). 

En la Ley de Obras Públicas en su Capítulo Cuarto, regula los --
recursos administrativos como sigue: 

a) Denominación.- Este recurso administrativo se denomina recurso 
de •revocación' Cart. 73). 

b) Procedencia.- En contra de las resoluciones que dicte la Seer~ 
taría o la Contraloría, en los términos de esta Ley el intere= 
sado podrá interponer ante la dependencia que hubiere emitido
la resolución. Cart. 73) 

e) Término para interponer el recurso.- La Ley establece que el -
intereeado tiene el tér11ino de 15 días hábiles contados a par= 
tir del día hábil ei9uiente al de la notificación de la resol~ 
ción, ante la Secretaria o la Contraloría. 

d) Doc....,nto• que ee deben de acompañar.- Escrito que exprese los 
agravio• que el acto i•puqnado le cauah al recurrente, ofreci 
ende la• pruebas que ee proponga rendir acompaiando copia de -
la reeolución iapuqnada ( art. 73 Pracc.I) 
En el recurso de revocación no se admite la prueba de confe=-
sión de las autoridades. (art. 73 fracc.II) 
En las pruebas que ae ofrezcan deben de estar relacionadas con 
cada uno de loa hechos controvertidos, sino se cumple con este 
último son desechedae lae pruebas (art. 73 fracc. 111). 

La prueba pericial se desahoga con la presentación del dicta=
men a cargo del perito designado por el recurrente, sino se -
presenta en el plazo que marca la ley se declara desierta (art 
73 fracc. V). 

e) Plazo para desahoqo de pruebas.- El desahogo de las pruebas -
será dentro del plazo de 15 días hábiles el que es improrroga= 

ble Cart. 73 fracc.Vlll). 
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fl Reaoluci6n.- Vencido el plazo para la rendición de las pruebas 
la Secretaría o la Contraloría dictara resolución en un térmi~ 

no que no excederá de 30 días hábiles (art.73 fracc.VIIIJ. 

d) Efectos del Recurso.- Contra la resolución que concede o sus=
penda el registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públi~ 
cas, podrá solicitarse la suspensión del acto impugnado, con=

forme a las siguientes bases: 

I.- Será solicitado en el mismo escrito en el que se interpon= 
9a el recurso; 

II. - Dentro de loa 1,0 días hábiles siguientes, la Secretaría -
señalará la garantia y monto por el que ésta deba otorgarse 
y 

III.- Otorgada la garantia, sesuspenderá la aplicación de la -
resolución impugnada. (art. 74). 

Se dará un ejemplo de un recurso de revocación en materia de ---
Obras p,¡blicas, 



WSCNTNMt:a~ 

DlllCCIO• OElll:ML DE AllllftOS 'Muclcos 
DiNcc l&I Jurfdlca ContenctOM 
llubdlNccllln do Asuntos Cant-10101 
Ilopoltameato con .. nc1010 -IAlltRtlvo 

Y - VISTOS PARA llESOLvtR EL RECURSO AOMI- -
lltSTRATIVO DE REVOCACION, llnERPUESTO POll EL REPllESENTAN'n LEGAL 
DE EQUIPOS NUC!l;MEB, S. A., EN CONTRA DE t.A llESOLUCION CONT&
Ntp.\ EN EL OFICIO NO. 24.3.l.l,- 037 DE FECHA NUEVE DE ENERO DE 
1987, EMmDO POR t.A SU!Dltu:CCION DEL REOISTllO DE CONTlAr!STAS -
Y PllOVEEDOaES DE t.A ADIUNISTMCION PU!UCA FEDDAL, DE !.A Dltu:C. 
CION OElll:ML DE HOllMATIVIDAD DE O!RAS PU!UCAI, ADQUISICIONES -
Y BIENES MUEBLES DE t.A SECRETARIA DE PllOGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
y 

RESULTANDO 

PIUMUO.- El C. S.11110 Galvln Torno, en -

au 'c:11""'8r de repre-llle 1e9a1 de tqu1po1 lluclNrwa, S,A., coa eacu 

to lle ,..,.. de letnto de 1917, lnl1rpu10 ante uta llM:IWlarfll de Eltado 

racuno 1dmln11tratlvo de r1VOC11ci6n, en co- del afl.clO 24.J.l,l,•OJ? 

de t de ,,...., de 1987, ... ltldo por 11 Subdll'lcCll!ft del ..,lltlO do Can

tretlltH y Proveedora• de la Admlnl1uac16n l'GblLCll Federal, Cllle a la 

letra· 1ollala: 

•Me refiero • 1u ltento escrito de fecha 19 

de noviembre de 1986, recll>ldo en uta Subdi1WCCl6n el 17 del IMI 1191• 

do, donde no• 10Uclta el reQlatro en el Padren de Coauetllta• de Obras 

PQbllcu para le empreae de 1111Clonollded e1p1110la EOUIPO& NUCLEARES , 

s. A,, a efectos de la celebracl6n del nuevo contrato adjudicado ba.Jo el 

N6m. CFE-PLV/093/96 relativo a la A111orfa Tlcnlea a la Dloclpllna de -

tuberías durante la lnltaUici6n de dlv1no1 111tema1 Y 1atructura1 de la -

Unidad No, 2 del Pto,9cto Nucleool6ctrtco La9uno Verde, con un plaao -
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112 
DIRECC!ON GENERAL DE ASUNTOS. JÚ!UD!COS 
Dlreccl&n Jurídica ContencloH 
Subdtrecct6n de Atunto1 Contenciosos 
Departamento Contenclo10 Admlniltnltlvo 

de eJecucl6n del 1' de Junio de 1996 al 31 de diciembre de 1986. 

Al respecto me pennlto comunicar a usted, -

que como con1ecuencla de que 101 trabeJ01 deacr1to1 en antecedente• ya 

estaban casi por concluine, ya que al momento de la presentacl6n de su 

1ollcltud en e1ta Subdirecc16n, 101 mt1mo1 obaervarun un 9rado de avance 

del 90" aproximadamente, no nos e• poalble autorizar el reol1tro en - -

CUi111tl6n, eato con bue al Artículo 19 p6nafo tercero de la Ley de Obras 

f'4t>llc11 en v1Qor. 

Por lo anterior estamos devolviendo 1ln re- -

9l1trar la documentact6n presentada.• 

SEGUNDO.- tn el recuno de revocact6n a-

estudio, la empresa e>cpresa ceno aoravtos, que la re1oluc16n impugnada 

pretende fundarse en el Tercer P6rrafo del artículo 19 de la Ley de Obras 

Pó.bllcas, que en nlnc¡una parte establece la facultad de deneQar un regi¡, 

uo de contrato porque los traba)os contratados hayan sldo eJecutados en-

todo o en parte, por lo que estima carece de fundamento y motivo; aai--

mlsmo a19umenta que la deneoacl6n del reqlstro del contrato priva a - -

Equipos Nucleares, S. A., de tu le;ftlmo derecho a cobrar 101 emolume~ 

to1 que le correspondan por haber e)ecutado los tt11ba)os pactados y al no 

poder cobrar por ellos, la Comlli6n Fedet11l de Electricidad se enriquece-



llCRITAJllA DI: ~QMC.60H 

·~ rfa en forma Ilegítima, 

tes pruebas: 

1;; 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS lAllHDICOS 
Dlrecci6n Jurídica Contenciosa 
Subdlrecc16n de Asuntos Contenciosos 
Departamento Contencioso Administrativo 

TERCERO,- La recurrente ofreció las slgu!en-

l.- Original del oficio No. 24.3.1.1.-037 -

del 9 de enero de 1987, que constituye el acto Impugnado en el preser. -

te recurso. 

2. - Copla fotostAtlca del proyecto de contfA. 

to CFE-PLV-093/86. 

3. - Copla del escrito por el que la empresa 

recurrente sollclt6 de la Secretaría de Relaciones Exteriores permiso para 

celebrar con la Comisión Federal de Electricidad, el contrato CF'E-PLV-033 

86, sobre Asesorla T6cnlca a la disciplina de tuberlas durante la Instala-

c!On ele diversos sistemas y estructuras de la Unidad z del Proyecto Nu-

cleoeléctrlco de Laguna Verde. 

4.- Orl;lnal del oficio No. RFG/713/86 de -

14 de noviembre de 1986, por el que el Director del Proyecto Nucleoell<;.. 

trie<> de Laguna Verde, hl9. Rafael Fem4ndez de la Garza, Informó a la -

Sul::Oireccl6n del Registro de Contratistas y Proveedores de la Administra -

cl6n Pública Federal, 1u decl116n de contratar los servicios de la empre-

sa c!e referencia, 



D!nCCIOH GENEJW. llt ASUNTOS. JUllIDIC06 
Dttec<:16n Jurídica Contenclo&a 
SubdlrecciOn de A1unto1 Contenciosos 
Dep11rtamento Contenc1010 Admtnlttratlvo 

5.- Caplo de lo declarocl6n de po<;o de de· 

Neho1 ante la Secretaría de Hactenda y Cr6dito Públtco, por registro teQI. 

ponl de la recun11H\te en el Padr6n de Contratlsta1 de Obras Pdblica1. 

6.- Ori9lnal del permiso No. 71298, expedl-

do Por la Secretarr. de Relacione• txterlores, concedido •l e. Se~lo - -

Galvln Torrea, en repre1entact601 de Equipos Nucleares, S.A., para cele-

in,r un contrato de •1eaorfa con la Coml1l6n Federal de Electricidad, COA 

1~t1nt• en la AN1orfa T6cnlca 1 la dlsclpllna di tuberlH dura .. e I• !J\I. 

tal1c16n de dlverao1 1l1tema1 y e1tructura1 de la unidad 2 del proyecto -

Nucl1oel6ctrlco de La9una Ven!•, 

7. - Copla del escrito de 19 de noviembre de 

1986, a través del cual se soUcit6 re;l1tro en el Padrón de Contniitlstas 

do Obras PObllcu, de la empresa comentada. 

CUARTO. - Con motlvo del recurso interpues-

to por tquJpos Nucleares, S.A., le formó en esta Unidad Admtnlstrativa -

el expediente respecttvo en el que constan las pruebas o!recldas por la -

recurrente y las que de este asunto existen en la Dlroccl6n General de -

NonnaUvld11d de Obras Pabllca1, Adqutslclones y Bienes Muebles, por lo 

que le procede al an.411111 del mismo, y 



.. ~. 
D!IECCION GEIDAL DE ASUNTOS l'UIUDICOS 
DIJ9<:C!Gn Julfdlc• ConlancloH 
Subdlreccl6n d9 A1unto1 Contencio101 
Departamento Coatanclo10 Admlnistratlvo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Esto Dlroccliln General de A1un -

tol Jurfdlcoe, de acuerdo con 101 precepto• 32 fraccl6ci XIX de La Ley .. _ 

0!9•n1ca de la Admlnlstrocl6n P6bllca Federal, 25 y 73 de la Ley de - -

ObrH l'llblleal y 11 fraccl6n DC del A191amento Interior de la Secretare. -

de Pravramacl6n y Preaupuetto, ea la autoridad competente par9 conocer• 

y tlooolver ol NCurao odmlnlotratlvo de revoc:ocl6n pla!llMdo. 

SEGUNDO. - DI acuordo con el ort!culo U -

fracclone1 1 y ll del R19lemento do lo Ley de Obn1 1'111>11.CH, IH rwgla1 

que debe observar eata Secretarla de Pro;ramact6n y Preausiuelto, en 11 -

procedlmtemo pe.nt neoar la tn1crtpcl6n de recJllttO en el Pedr6n de Con -

tratlsta• de <ltn• PCabUcaa, conal1ten en que ae comunlcartn por eacrtto 

al contratista loa hechos que ameriten la ne;auva de ln.1cripcl6n, para -

que dentro del tlnnlno que a tal efecto 1e la aeftale, que no podr6 ier -

menor de dlea dfa1 h8blle1, exi>on;a lo que a au derecho conven¡ra y - .. 

aporte 1111 pruebas que estime pertinentes: transcurrido el t6rmlno indicado, 

se resolverá. considerando los ar;umentos y pruebas que se hubieren hecho 

valer, supuesto Jurfdtco que no acontece en el ca11<> de la re1oluct6n lmpu¡, 

nada en el R1Curso a estudio, ldentlflcada con el n6mero de oficio - .. - -
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DIRECCIOH GENDAL IX ASUNTOS /lJR!aCOS 
DLreccl&n Juddlca Conlencloaa 
Subd!reccl&n de A1W1to1 Contenclo100 
0.panamento COfltencloao AdmlnJstraUvo 

24.3,1.1.- 037 de 9 de enero de 1987, emitido por la Subdlreccll!cl del -

Rt911tro do Contralll!H y Proveedores de 11 Admlnlstracl6n Póbllca Fede

ral. 
Esto e• e1r, todl vez crue del an&J1111 del -

afielo 24.3.l.l.-037, a1r como de la documentacl6n contenida en el ex-

pedlente abierto en esta Unidad Admlnl1tratlva, con motivo del IM<Uo de-

defen1• heeh~ valer, 1e puede com>borar que la autoridad emi1ora del -

acto combatido no abMM la1 revl11 de pmcedlmlento prevl1ta1 en la• -

'"ccloneo 1 y n dol art!culo 22 1nvoc..io, para hllber n09-.lo la lnacrtp -

cien de revtatro 1ollcltada por 11 empni1a Equipo• NuclNrea,S.A., en -

tal ru6n quede en eltado de lndefenst6n, al no habAnele dado la opor -

tunldad de expf91ar to que a IU derecho convenga en relaci6n a loa he--

choa que H tomaron en conalderact6n pua negarle 11 lnscripcl6n en el -

Padrón de Contrattataa de Obn1 PObllca1. 

BaJo el orden de Idea• apuntado, 11 revoca-

el acto de autoridad lmP\Jlil'nado, para el efecto de que ae reponga el pro-

cedlmiento, de acuerdo a las fracctones I y U comentadas, comunicando a 

la recurrente los hech::>a Que ameriten la negativa de inscripción, para -

Que dentro del t6nntno que ae le 1et\ale, ten;a la oponunldad de exponer-

lo que a su derecho convenga y apone la1 pruebas que estlme pertinentes, 

Conforme a 101 arvumentoa venldo1 con anta. 

rtorldad, e1ta Dlreccl6n General de A1unto1 rurtdlco1 eatA impo.lbllttada-
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DIJIECCIOll GENDAL DE ASUNTO& 111ditm1cos 
Dlrecel6n Jurfdlcll ~n<:lOH 
Subdl18CcU!a de AS\lftt09 Contenclo101 
Depanamento Contenclo10 Admlnt1tratfvo 

legalmente p1r. analizar el fondo del asunto, por lo que con fundamento-

eQ el artículo 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Sec~tarCa de -

Programaci6n y Pre1upue1to, .. 

RESUELVE 

PIJMERO.- Se revoc• el oficio 24,3.1.1.037 

de 9 de enero de 1987, 1dentlflcado en el Resultando Primero de esta re .. 

1o]ucl6n, pu• los efectos precl1ado1 en el Con1ider11ndo Segundo de 11 -

mlama. 
SEGUNDO.- Nottf(queH 11 presente 111solu -

cl6n a la empresa Equipos Nucleares, S.A., y a 11 Subdirecel6n del Re -

9l1tro de Contratistas y Proveed.ore• de le Adrn.lntstraclOn POhllca Fedenll. 

AaC lo re1olvt6 el Dil9Ctor General de Aaun-

toa Jurfdico1 de :a Secretaría de Pro;ram11cl6n y Presupuesto, :a 101 sel• 

dCas del mes ~- ~arzo de mll novecientos ochenta y •iete ~ 

~MG/gcl 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEU:CCION. 
El Director Goneml /) 

/j¿,t/t'¿/é;-&u~ 
Lle. ~uboln Valdez Aba ocal. 
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"J/¡f1A /,/ S!r:llETAll!O DE ~Al!AC!Oli Y PiF.5UPUE.51U. 

Direc:ct6n General de llorathidad de Obra. Públic..a• 

A•.,.t1icl-. J BI- .... blu 

Direcct6n de Wlieb 7 EY1lu.ct6a 

SuWirecet6a. del l .. Utro da Prowndores 

do 11 AUlnignc"" Pbllca F•rll. 

11C 
.C..,J.._ ...... 

:i':':.;;r_ G 
.,~,,,. 

SDCIO GALY.ul toUES, Hftalando per• olr notificaciones 

el deapec:bo 301-A del Edificio 65 da la C..lle d1 Boaqu• da I>uruooa, 

lomquea de, lu 1-8, 11700, "'-tea, D. F. 1 autori.al.Mo pera ello, uf 

cca:i para recibir •oc.-atoa, • loe Ml\ona Licnciadoe C.rloe ilveru 

r..rcla J M.ctor Abare& ·de la Torre J a 101 PuantH d1 0.rec.ho SdoriU 
Patricia Toca Gut16rru 1 •ftor J09qufn llirrutta, con el debido re1ptto 

..... 01 

Que llOJ apoderado de !tJUIPOS NOCLW.ES, s. A. em;>rua 

da MC:toulidad Hpdiola, pereoDalidad que ten10 acreditada ante la 

Oirecci6n General de Nor..tivtd1d de Obru P6bUca1, Adquhictones y Bieaes 

Muebles, Direcci6n de An1lhh 1 EvC'luci6n, Subdirecci6n del Re¡istro 

de C:mtratiataa y Provffdores de la Ad:inistrad6n Pública Federal. 

Con tal pereou.lidad wenao por medio del presente 

e•crito, con funduento en el articulo 73. .. I .:feM.s relativos de la Le¡ 

d• Obras Plablicas en vi1or 1 a intetpoaer ~i ·Tecurso de reYocac:i!in c.o~tra 
b re:soluci6n contenida en el O!icio N" 24.3.1.1.-037 de fecha 9 de e:iero 

de 1987 notificado el 20 del m.iaoo •S y ano, cuyo ort1inal se ac.om;ia!.1 

porque eauaa a ai repreNn~.~Íi..,.. en este escrito se 

npre1an. m··~:o··:· 1 
·+----·.C.. 
.'1'y.J~--• O·Jt,,."/ 

;4- "'"" ;¿;_ 

'Z;..';:;,!'./.,::.... --· --

hoja l ••• 
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1.- Con fechli 14 de no•iea•n de 1986, la 

Adainiatreci6a. .. C. trato• del Pro1ecto tfr.ac:leoelktico .te t.aun.1 Verde, 

de le Cmiai6n F...._1 de Electricidad entrq6 para a !ir.a el Proyecto 

de Ceatrato N•. Cl'l-l'LT~3/86 cu1a copia • adjunta, ..u.ante Oficio N1 

at4/6«J/86• de •• foclla. 

2.- Para la celabreci6a. .. dicho cmtnto • obtuwo 

•1 Peiwieo M¡ 71298 de 111 Secretarla de lelacioDH !neriorn, fec.hado 

el l' de dici•ltre de 1986, recibido por el Su.: rito el 8 del m,_, ••. 

3.- Con tia. en lo anterior, eolic.it6 el rqbuo 

de dicho eoatr.to el 19 de dici•bre, ca.> pronedor tmporal, de la 

u.utotr""6a Pl•Ua -...1 con - oe la i., de DI>._ N•ucu. 

4.- ec.t puede Hr• de 4Jcbo coatrato, la obra p(ablica 

• efectuar• camea6 a ejecuur• deada el 11 de julio de 1916 J debi6 

CGKldr el JI .. - ... 19116, 

s.- Sin 1Uu10, el Pro1ecto .. Coetnto N1 

CFE-PLV--093/86 fo6 •tnpio pera ro•hl6a J fU.. .. m ropro-teda 

al 14 do -- .. 1911i o -· hablhd- •Jacu...., loe trebajoe por 
cuatro ... J ..U.o, CouKuantemota1 no •• illputablll a P.quipoa 
NucleuH, S. A. •• d1c.bo contrato le hlira 1ido ent1--40 con tanto 

retr&80. 

6.- Habiendo concluido el 31 4e dic.._.. lo• trabejoa 

• efectuar, nMllta •• P.quipoa tluclellu1 s. A., ... cmplido las 

oblipclonea que cmtrajo J al no nai•traue el caatr•to por la 

Subdirecci6n de Reatatro citada, la c.auN el arBYe perjuicio de no poder 

cobrar loa _,1-r. que lealt1-a.te le cori-ea,..._. Por ello, la 

re.oloc16a que • t....- le eau• loa aiaui•tea 

lloje 2 ... 
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. .fl.-."' 114 d.. 
;f2_·...,.,,,.<r , 
. ..u.,.u,,,,_(f 
,Jl'J,..;rr • 

1.- Le reaol1ac16n iapu¡nad• pretende fundar.e en el 

Tercer Plrnfo del articulo 19 de le l.eJ de Obru P6blica1 1 qve en ninauna 

perte Htablece la faeul tad de denqar un reaiatro de contrato porque 

loa trabajo• contratadoa haJan lido ejec.uudo1 en todo o ID parte. Por 

con111uiente 1 carece de fund-ntaci6n J 90thaci6n le1el. 

U.- ~ queda dicho, la denqaci6n del rqbtro 

j•l coptEftA. prha a Equipo• lhac.lMrH, s. A., de .u lealtim derecho 

a cobrar lot 901UM:DtOI que 11 corrupondan por haber ejecutado loe 

tnbejoe pKtedom f al no poder cobrar por elloa, la Co9iai6n Federal 

de Electricidad ,. enriqveerla en form ilealtiM, lo que ~tama ... ""' 

q .. j .... luMrla 1-or dlcho Or ... l- DocontrallAdo. " 

PIU!IAS 

Ofraaco 1u 1i1uientea pnaebaa docmnta111 que H 

adjuntan. 

l.- OriainalH del Oficio 24,3.1,1.037 del 9 de enero 

de 1987 que H impu¡na. 

2.- Copia foto1tJtiea del C.Ontrato CFE-PLV-093/86. 

3,- Copia firuda por el auKrito del escrito 

aolicitando permiso de la Secretada de Relaciones Eztetiores para celebrar 

ese contrato, fechado el 19 de noviembre de 1986. 

hoja 3 ... 



4.- 0.iah•l 4e1 Of1e1o IPG/713/1!6 4ol Diraetor dol 
Pro1ecto hcleoalk.trico de Wipu Verde, fechado el 14 de nodMbre d• 

l'lll!i w.- &l 5'. Lie. fa- .. 1 C..to Qiarlu. S.Wirac:tor 4a1 

llllUtro · .. C.tnúataa r Pnrt- .. 1á A48l.Aiatrac:i6e 1'6bllea 
r--.1, Wor.Mo ~ .. • decut6a .. c.Ollitratar lom •nlc.t.oe de 

"i•i ... --, S.A. 

/ 

s.- Dac:larac:U. Ñ - 4• Dorac:bo9 O.iaillOl ./ 
c.onHpoM:inte al ftlbUo .. dicho eoatrato. 

6.- Ori¡ha1 del -.. .. 71299 4• lo Sac:rotarla .... lac:--. 
7 .- Co,u u.- de lli oac:rito del 19 4• llOYl_.ro 

.. IM ool\ci- el rep.tro ._ni da rofor-ie. 

Todo• ntu ,11M... • relecionan c.on todoe y cada 

uno d1 101 pum.ta. del Capitulo de llKhoe J de 101 Aar..-101 de Ht• recurso. 

Por lo HpuwHo J f...-..0, 

A USTED SfSol: SID!fAl.10, 1teni.tnte pido M lin1: 

PRDOO.- Tenerm por preHntado en ti•po y forma 

int.rponiendo el recur90 de reYocaci&o a qlM N refiere este e1crit:o. 

hoja 4.,, 
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SEGUMDO.- levocar la reaoluci6n impugnada J rcaiatrar 

el c01ltrato de referencia. 

Protaato lo neceNrio. 

Ñdco, D. F. a nuev. de febrero de 1987. 

c,c..p. Dl,ar~to Jurld.ico CR 

Pr.,..to ... 1-1'cuico H 
i.a- , .... . 

e' iiil' 
11107Siiil10 GALVlll 1!UES 

Apoderado dai 

'4uipo• Nuclearea, S.A. 

1 hoja S. 



123 

Ahora bien del ••'-•n integral de lo• diverso• recurso• admini•=
trativos que se preven en nuestra legislación, se puede apreciar 
de que existe una gran discrepancia en cuanto a la substanciación 
y asi lo podemos advertir que desde la terminología (recurso de -
revocación, reconsideración, inconformidad, revisión etc.) ; pla= 

zos para su interposición (10 días, 15 días)¡ periódo de pruebas
( 5 días, 10 días, 15 días y en ocasiones no existe); hasta el pe 
riÓdo dentro del cual deba emitirse la resolución (20 días, un -

mes o en su caso no se indica término alguno}; es por ello, que -

se insiste en la uniformidad de regulación jurídica de los recur= 
sos administrativos en un único ordenamiento jurídico, con el pr~ 
pósito de otorgar al particular certidumbre jurídica en cuanto a

los medios jurídicos de impugnación de que dispone para defender
aua intereaea legítimos. 

Finalmente del eetudio de los recurso• ad81inistrativos que se han 
eapueato podemoe concluir diciendo que de la discrepancia que se 
ob•ervo tene11e>a: 

Ley de Obra• Públicas 

Terminología¡ 
•revocación• 

Procedencia: 

En contra de las resolu=
ciones que dicte la Se-=
cretaria o la Contraloria. 

Ley General de 
Salud. 

•inconformidad• 

Reglamento Gene= 
ral de Seguridad 
e Higiene. 

•administrativo• 

Ante el Secretar i'o Contra la aut2 
jel Trabajo. ridad Sanita=

ria que emitio 

el acto. 



Término interponer 1 

15 días 

Forma del recurso: 
por escrito 

Plazo desaho~o de 
pruebas: 

15 días 

Resolución: 

La Secreatría o la Con 
traloría dictará re•o= 
lució~ ~n un término -
de 30 días, 

Efecto•• 
La interpoaición del -
recurso suspenderá la
ejecución de las san
ciones pecuniarias, ai 
el infractor garantiza 
el interés fiscal. 
Término 10 días. 

15 días 

por escrito 

30 días 

El Titular de la S~ 
cretaría o delegar -
sus atribuciones con_ 
forme al art. 445 de 
L.O.A.P.P. Término de 
30 días. 

La interp:>aición ~el
recur10 suspenderá la 
ejecución de las san
ciones pecuniarias, si 
el infractor garantiza 
el interés fiscal. 
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15 días 

por escrito 

15 días 

Secretario del 
Ramo. 

La interpoai=
ción del recu_!: 
so suapenderá
la ejecución -
de las aancio= 
nea pecuniari=: 
as, si el in=:
fractor garan= 
tiza el inte-=: 
rés fiscal. 



C A P I T U L O I V 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO COMO MEDIO DE CONTROL JURIDICO DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, 
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1.-INTRODUCCION. 

Siendo uno de los fines más importantes del Estado de Derecho al 
asegurar el imperio de la justicia, dicha finalidad se cumple en~ 
tregando a los administrados los instrumentos legales para la de~ 

fensa de sus derechos e intereses legitimos,limitando de esta ma~ 

nera la actividad administrativa del Estado. 

La actividad administrativa dentro de un Estado de Derecho encue~ 

tra su fundamento en el orden jurídico establecido y principalme~ 
te en la Ley. Considerando que ésta actividad se realiza a través 

de una serie de actos sucesivos y continuados encaminados a la -

consecución de fines propuestos, para que dicha consecución re -

sulte eficaz, es menester que los actos realizados se encuentren

subordinados, regidos y regulados en su organización y desarrollo 
por el orden jurídico vigente, y limitados jurídicamente por el -
respeto a los derechos de los particulares. 

Partiendo de la base de que la actividad administrativa como cual 
quier otra actividad del Estado tiene como fín directo e inmedi~ 
to la satisfacción de necesidades colectivas, actuando dentro del 

marco jurídico que la Ley le señala, esto presupone que el des~

rrollo que dicha actividad debe basarse en principios de legali-~ 
dad y eficacia; sin embarqo, tratándose de una función llevada a 
cabo por el hombre se encuentra expuesta a imperfecciones y erro~ 

res, lo que podría repercutir en perjuicio a los particulares, l~ 
sionando sus derechos o desconoci:ndolos. 

Ante la posibilidad, la propia Administración Pública ha reconoci 
do que debido a diversas circunstancias los funcionarios que par= 

ticipan en la impartición de la justicia administrativa puede irr 
currir en errores u omisiones,para lo cual ha establecido formu~

las jurídicas no sólo para enmendarlos, sino tambiéQ.Para asegurar 

el debido respeto de los derechos de los particulares, creando -
medios de control que limiten la actividad de la Administración y 

vigilando el mantenimiento de la leqalidad de sus actos. 
,, 
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En el dea•rrollo del preaente Capítulo, nos encar9ar.,,,.,.de hacer 
un breve estudio del control jurídico de la actividad administr!
tiva, refiriéndonos particularmente al recurso administrativo ca~ 
mo la figura jurídica más eficaz con que cuentan los particulares 
frente a los actos administrativos. 
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2.- JURIDICIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

Por principio, resulta conveniente señalar que siendo la jurldici 
dad un principio técnico fundado sobre la esencia de roda la acti 

vidad Estatal como función jurídica, ésto se traduce en la exis~
tencia de que la actividad administrativa se sujete a normas de -
derecho vigente. 

Al sostener que la actividad administrativa encuentra su fundame~ 

to en la Ley y en el orden jurídico, tal afirmación entraña la -
presunción que no se desvirt~a hasta en tanto se demuestre lo con 

trario,ya que sólo los actos administrativos que se presuman como 
legales, tendrán validez y eficacia para obligar a los administr~ 

dos a acatar las decisiones y resoluciones emitidas por la propia 
Administración. 

Manuel María Diez considera que la Ley es el soporte jurídico de
todo acto administrativo, sosteniendo que 1 • ••• toda actividad -
administrativa queda vinculada a la observancia.de Leyes y Reqla= 
mentos;la función administrativa para considerarse como tal, debe 
ser requlada por normas jurídicas y presentarse con función jurf 
dica. Esta relación entre la función administrativa y el derecho
se sintetiza y expresa en el principio de la juridicidad"<lela adl!li 
nistración y el de la leqalidad ••• • 

(2) 

Por su parte el jurista arqentino H. Jorge Escala al entrar al -
estudio de la juridicidad de la actividad administrativa se~ala -
que ésta " ••• qoza de un privilegio especial y necesario que es la 
presunción de su legalidad ••• ", Aqregando que " ••• esa necesidad

de la juridicidad de la actividad administrativa surge como una -
consecuencia natural del Estado de Oerecho,en el cual se estable~ 

ce la supremacía de la Ley, que es la que funda y sostiene -- ---

(2) Diez Manuel María. El Acto Administrativo. Editorial Ultra -
Buenos Aires. Pág. 57. 
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la acción de 101 poderes del Estado •••• • 
( 3) 

Del criterio sustentado por el autor antes citado, se puede obse~ 

var que la legitimidad es un principio básico que debe regir la -

actividad administrativa,para que dicha actividad pueda conside-= 
rarse jurídica. 

Aéste respecto, M. María Diez al referirse a la legitimación como 

el elemento del acto administrativo perfecto, hace una aprecia~-

sión más amplia de lo que entra~a éste término al consider~r que 

para que un acto administrativo pueda refutarse como legitimo, d~ 

be reunir las siguientes consideraciones : 

1) El que haya sido dictado por órgano administrativo dentro de -

las atribuciones de su competencia; 
2) Que exista una declaración de voluntad de cierto órgano de la 

administración; 

3) El objeto, como resultado pr,ctico que el órgano se propone -
conseguir a través de su acción voluntaria; y 

4) La forma como la exteriorización, la materialización de un ac= 
to jurídico. 

(4) 

Sobre el criterio sustentara por M. María Diez, cabe ee~alar que

la interpretación que ést~~utor dá al término "Legitimación • 
se equipara a lo que nuestro derecho conocemos como Rprincipio ce 

legalidad", considerando que éste consiste en el hecho de que las 
autoridades no tienen más facultades que las que les otorgan las

leyes, y que sus actos ~nicamente son válidos cuando se fundan en 

una norma legal y se ejecutan de acuerdo con lo que ella prescri= 

be. 

Así se puede observar que el principio de legalidad entraña no -

sólo el que los actoS realizados por la autoridad se eñcuentren -

(3) Escola Jorge H. Tratado General de Derecho Administrativo --
Pág. 241. 

(4) Ob. cit.Pág,159,164 y 196, 
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ajustados a las diapoaicione'• lec¡ales establecidas, sino que ---
además las facultades o poderes de que gozan, se encuentren cent~ 

nidas de manera expresa en la Ley.Lo anterior1 se corrobora si te= 

nemas en cuenta que en nuestro derecho dicho princip~o se encuen= 
tra consagrado en nuestra Constitución Política por el artículo -

16 , que en lo conducente preceptúa : 

"Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles y posesiones 
sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y m2_

tive la causa lec¡al del procedimiento.• 

Por lo antes anotado, podemos afirmar que el principio de legali= 
dad en que todo acto administrativo ~ebe eregirse,implica el se-
guir el camino lec¡al que en cada caso en particular sea trazado -
por la Ley, cumpliendo con las disposiciones gen:ricas contenidas 
en los preceptos legales respectivos; y que de la observancia de
este principio se obtiene la seguridad de que el particular goz~
rá de los derechos que la Ley le otorga y tendrá la certeza de -
que la autoridad no actuará a su libre arbitrio. 

Al encontrarse la actividad administrativa subordinada a la Ley, 
los actos por ella realizados parten y se limitan a la circuns=-
cripción de la propia Ley que determina su competencia.Los admi=
nistrados tienen el derecho a que los actos de los órganos admi=
nistrati vos se sujeten a la Ley, resultando correlativa la obli= 

gación que tiene la propia administración de observar el princi~
pio de legalidad sujetando sus actos a las normas legales establ~ 
cidas. 

El maestro Serra Rojas sostiene que: • ••• El principio de legali 
dad es la piedra anular de Estado de Derecho, que abarca todos -
los aspectos de .la acción d~ los órganos públicos. Toda actuación 

irregular de la administración Que ocasiona a un particular un --
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á'ravio, debe ser corregida dentro del marco jurídico de la pro-
pia administración. Cualquier alteración indebida de alguno de -
los elementos del acto administrativo como la competencia, forma, 
motivo, objeto y mérito, debe encontrar en la legislación admini~ 

trativa medios eficaces para su restablecimiento legal •... ". 
(5) 

De lo anterior, se puede concluir que sólo la actividad adminis=
trativa realizada bajo un régimen jurídico que garantice al parti 
cular el respeto a sus derechos frente al actuar de éste, podrá -

cumplir con los fines perseguidos en un Estado de Derecho. 
(6) 

Sin embargo, el enfocar a la actividad administrativa ~nicamente
dentro de un marco de plena legalidad y observancia del orden --
jurídico, resultaría un ideal poco alcanzable en un Estado como -
el nuestro en el que la crisis de las instituciones jurídicas se
acentúa en la estructura de sus órganos administrativos y en el -

ideal de justicia, repercutiendo en los derechos de loa particul~ 
rea reconocidos en las leyes administrativas que cada día mues=-
tran mayor inestabilidad. 

En efecto,~ntraponi:ndose a la juridicidad de la actividad admi= 
niatrativa, aurge la posibilidad de que siendo ésta una actividad 
desarrollada por el hombre, resulte imperfecta, no apegÍndose a -

las normas legales establecidas,o bi:n, traspasando los limites -

(5) Ensayos de Derecho Administrativo y Tributario, Revista del -
Tribunal Fiscal dsla Federación. Conferencia ofrecida por S~
rra Rojas. Pág.56. 

(6) Señala el maestro Nava Negrete Alfonso (Derecho Procesal Ad=
ministrativo, México 1959. Pág. 37 ), que el Estado de Dere=
cho es la normación jurídica de la Administración en la pro=
ducci6n de los actos administrativos, es la no ingerencia de 
la Administración en los derechos e intereses legítimos de -
los particulares sino con arreglo al derecho.y , control de 

la legalidad de los actos administrativos con intervenci6n

de los órganos jurisdiccionales. 
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que le ,..rea el ordenamiento leqal, desconociendo o lesionando -
los derechos de los particulares y al propio interés qeneral, por 
lo que ante tal circunstancia, se hace necesaria la implantación
de un adecuado control de la actividad administrativa que limite
su actuación y permita su exámen y revisión, con el propósito de
precisar si sus actos se encuentran ajustados a las normas jurídl 
cas que la regulan, de tal suerte que cuando un acto emanado de -

la actividad administrativa vulnere los derechos de los particul~ 
res, la propia administración provea los medios jurtdicos efica=
ces para el establecimiento del orden jurídico. violado. 

A continuación, pasaremos a eaponer las consideraciones que est~ 
blecen la finalidad del control administrativo. 
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3,- FINALIDAD DEL CONTROL ADMINISTRATIVO. 

Una vez admitida por la propia administración la posibilidad de -
que la actividad por ella desarrollada, ya sea por factores cir_
cunstanciales , generales o individuales, pueda verse desviada 

del campo que le señalan las normas positivas vigentes, lesionan= 
do o desconociendo los derechos de los administrados y reconoci= 
da la necesidad impostergable de establecer un constante y eficaz 

control de los actos que ella misma dicte o ejecute, prodríamos -

considerar que el control administrativo se constituye con los m~ 
dios que la propia administración pone en manos de los adminis=

trados para reaccionar jurídicamente contra la actividad ilícita 
o ilegal de la Administración Pública que lesiona sus derechos, -
encontrando entonces como principal finalidad del control admini~ 
trativo ,la protección de los derechos e intereses legítimos de -
los particulares que pudieran verse vulnerados por actos de la A~ 
•inistración Pública. 

Sin e•bargo,ai toma•os en consideración que co•o lo hemos anotado 
con antelación, la actividad administrativa, se encuentra subordi 
nada, regída y regulada en su desarrollo por el orden jurídico -
vigente y considerando que la propia administración tiene interés 
en que sus actea sean acordes con los lineamientos legales que -

la regulan, entonces tendríamos que la principal finalidad del -= , 
control administrativo sera precisamente el garantizar la legali 
dad de los actos emanados de la autoridad administrativa, tenia~ 
do este control un carácter preventivo, ya que al vigilarse la 12 
galidad de los procesos de formación del acto administrativo, se 
está previniendo la emisión de actos ilegales o ilícitos, redu=--, 
ciendose la posibilidad de que sean impugnados. 

Sobre el particular, la doctrina argentina coincide señalar como 
principal objeto del control administrativo, el asegurar la lega= 
lidad da la actividad administrativa, así tene~os que Jorge Esco= 
la sostiene que " •... El centrar la noción del control administra~ 
tivo sobre la idea que éste persigue fundamentalmente asegurar -
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la legalidad de la acción administr•tiva tiene no ya una simple ~ 

importancia práctica , ya que de éste modo, al tener lugar dicho
control, tiene que orientarse hacia ese objetivo, hacia el logro 

de esa juridicidad integral, vivida y actuante .... • 

(1) 
Por su parte Fiorini, sostiene que: • ... El control administrativo 

no es entonces, sino una actividad que procura mantener la invul= 

nerabilidad de la norma jurídica, ase9urando su vigencia y dispo~ 

niendo lo necesario para que la juridicidad se afirme cuando ha -

sido afectada por la arbitrariedad o por la injusticia ... " 
(2) 

Sin embargo , y muy a pesar de la importancia de los criterios 

sostenidos por los autores antes citados, al señalar como f inali= 
dad primordial del control administrativo el aseguramiento de la
legalidad de la actividad administrativa, no sería posible conce= 
bir un control pleno y eficaz de esta actividad, sin la eaisten=
cia de medios legales en favor de los particulares reconocidos -
por la Ley, que permitan limitar y reaccionar jurídicamente en -
contra de los actos administrativos, cuando estos resulten viola= 
torios de sus derechos o intereses legítimos: de ahi que la eais= 
tencia del control administrativo se justifica precisamente en la 

~ 

posibilidad de que la actividad administrativa desvie su actuar,-
infringiendo el orden jurídico establecido. 

En un Estado de Derecho como el nuestro, la administración públ!
ca interviene en todas las esferas de nuestra realidad social, lo 

que hace necesario que su actividad mantenga una continua obser-= 
vancia del principio de legalidad con un absoluto respeto de la -
gararttia de audiencia (artículo 14 Constitucional)), y el libre -
ejercicio del derecho de petición (artículo· 80. Constitucional):
es por eso que la administración previendo que su propia activi=-

(l)Escola Héctor Jorge. Tratado Teórico Practico de los Recursos 

Administrativos., Buenos Aires. Pág. 178. 
(2) Fiorini. Teoría de la Justicia Administrativa,Pág. 161. 
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dad pueda le•ionar la ••fera juridica de uno o .á• particulares, 
debe establecer los recursos, remedios o procedimientos para do= 
tar a los administrados de los instrumentos jurídicos adecuados y 

eficaces para combatir y reparar los actos administrativos ilíci

tos o ilegales, constituy~ndose un régimen de impugnación que pe~ 
mita restablecer el orden jurídico vulnerado. 

Por lo anterior, podemos afirmar que para garantizar la legalidad 

de la actividad administrativa no es suficiente que se prevenga -
que sus actos se sujeten a las disposiciones de la Ley, sino que

además es indispensable un régimen jurídico de control que sea -
eficaz para evitar las irregularidades que pretendan cometerse y 
que ponga en manos de los administrados los instrumentos legales
para impugnar las que se hayan cometido. 
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4.- IMPORTANCIA Y FUNDAMENTO DEL CONTROL ADMINISTRATIVO. 

Dentro de un sistema institucional como el nuestro, sería imposi
ble concebir la existencia de la actividad administrativa excen=
ta de todo control jurídico que permita limitarla y corregir sus
desviaciones o excesos, toda vez que al encontrar el control adm! 

nistrativo ~u fundamento en el orden jurídico vigente, éste se 

proyecta hacia el eficaz mantenimiento y observancia de la norma 
jurídica, con la certeza de que al prevalecer la supremacía de la 

Ley y dc,1 orden constitucional, se hace posible el logro de una -
realidad social concreta y determinada. 

En efecto, si como lo hemos señalado reiteradamente el fin primo~ 

dial del control administrativo es el imponer el CUllplimiento de
la norma jurídica cuando ha sido violada o eacluída, con el pro!'2 
sito de proteger y 9aranti1ar los derechos subjetivos de los par~ 
ticulares frente al actuar de la propia administración, de ahí -
que la importancia del control administrativo radicará en la nec~ 
aidad de la eaistencia de medios legales que aseguren que ls acti 
vidad administrativa se desarrollará dentro de un marco de plena
legalidad y observancia de las normas constitucionales. 

Si tomamos en consideración que la administración al realizar 
actos u operaciones materiales bien puede por error, falta de 
competencia o aún por mala fé de los funcionarios que intervienen 

en la formación de estos actos administrativos, violar el orden -
jurídico vigente en perjuicio de los administrados, la importan~
cia que el establecimiento de un adecuado control administrativo

representa, se traduce en el derecho que tienen los particulares, 

reconocido y tutelado por la Ley, para ~pugnar los actos o reso= 
luciones que les causen agravios a traves de los medios de defen= 

sa que la propia administración pone en sus manos. 

Sin embargo, no debemos enfocar la importancia del control admi=-
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nistrativo únic....,nte en el •entido de que a tr,ves de él se lo=
gra el establecimiento de la norma jurídica violada - aún y cuan= 
do consideramos que éste es el más eficaz y verdadero control que 

pueden ejercer los particulares en contra de los actos administr~ 
tivos ilegales o ilícitos - ya que si tomamos en consideración -
que el control administrativo busca asegurar la legalidad de la -
actividad adminsitrativa, su importancia también estribará en que 
al vigilar el mantenimiento de la juridicidad de esa actividad, -
habrá menos posibilidades de que sus actos alteren el orden jurí
dico y de ésta manera se evitará lesionar los derechos de los pa~ 
ticulares. 

El tratadista argentino Jorge Escala , considera que : • •••• aseg~ 
rar el imperio de la juridicidad en la Administración Pública es
asegurar, y en una parte muy importante, el logro de esos grandes 
objetivos de nuestra c<>111unidad jurídica: bienestar general y li
bertad ••• • y contin~a afirmando que • •••• Este enunciado, así=
expuesto, basta para desacatar la importancia del control admini~ 
trativo, así c090 la nec~si:~d de su plena vigencia. Sin ese con= 
trol, cualquier avance, cualquier abuso, cualquier desviación s~ 
ría posible sin que existiera el medio de anular esa anormalidad, 
que al desvirtuar el orden jurídico, el imperio de la Ley ataca -
los fines para cuya consecución la sociedad jurídica fué estable~ 
cida ••• • 

(11 

En consecuencia,si el fin Último qu~ se persigue en un Estado de
Oerecho es mantener el imperio dela Ley, consideramos que la forma 
más eficaz para lograrlo es el establecimiento de medios de con~
trol que permitan el exámen y revisión de los actos desarrollados 
por la actividad administrativa, de aqui deriv~rá la importancia
que adquiere el control administrativo como instrumento para al=

canzar el imperio de la Ley y la plena satisfacción de los inter~ 

(11 Escola Jorge. Tratado Teórico Práctico de los Recursos Admi
nistrativos. Buenos Aires. Pág. 181. 
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sea colectivos. 

Así tendremos, que si el control administrativo contribuye de
una manera directa de asegurar la legalidad de la actividad admi 
nistrativa, su fundam~nto lo encontramos en el mismo orden jurídi 

co que tiende a proteg~r y en el que encuentra su origen. 
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5,- EL RECURSO ADMINISTRATIVO COMO MEDIO DE CONTROL 

Reconocida la legalidad como el principio rector de toda activi=
dad desarrollada por la Administración Pública, no cabe sino adm! 
tir la necesidad d~ un control amplio y permanente que asegure la 

observancia de este principio. 

As! tenemos que el control administrativo puede ejercerse respe~ 

to de cualquier tipo de actos emanados de la activi~ad administrª 

tiva, pudiendo promoverse ya sea de oficio o instancia de parte,

siempre que exista un interés legitimo directo o indirecto. De -
ahí que no todos los medios de control contribuyen recursos admi= 
nistrativos; por ello es necesario distinguir entre los medios de 
control los recursos administrativos en sentido estricto y 
aquellos que con diversas denominaciones se refieren al control -
ejercido por la propia administración, sin que medie instancia de 
parte. 

A efecto de no dejar desapercibidos los medios de control recon2-
cidos por la doctrina, y que no constituyen recursos administratl 
vos, a continuación,haremos un breve estudio de los mismos. 

Siendo cada día mayor la intervención del Estado en los procesos -
de la vida social, el orden jurídico ha adquirido una extensión -
considerada, ante tal perspectiva, encontramos un medio de con~-
trol de la actividad administrativa que algunos autores han deno= 
minado" auto - tutela de la administración·pública" 

El maestro Nava Negrete, al referirse a la auto tutela de la ad~ 

ministración pública sostiene que : " •••• la misma desarrolla en 
su seno y significa la garantia de un buen regimen de organiza=-
ción administrativa. En realidad tal garantía lo es para ln ef ic~ 
cia de la administración y sólo por mero reflejo se beneficia --
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el adminiatrado. Además, este no podrá exigir nada de aquella ni 
ésta se verá obligada a cumplir con alguna indicación del admini~ 
trado. La prontit1Jd en el despacho de los asuntos, la oportunidad 

en resolverloF iegocios, la simplificación del trámite, la exacti 

tud y eficaci~ Cel empleado en el desempeño de sus labores, etc., 

son conductos que miran una buena administración y que muy indi=
rectamentc favo~eoeal particular •••• • 

(1) 

De lo anterior, podemos entender que la auto- tutela de la Admini~ 
tración Pública, viene a significar la garantía de un buen siste~ 
ma administrativo, derivada de la posibilidad que la propia admi= 

nistración tiene para revocar o reformar, anular o suspender una
decisión administrativa sin que medie el i~~ulso de un derecho 

subjetivo hecho valer por un particular; esta forma de control se 
caracteriza porque •.el Estado obra preponderantemente por lo -
que el juzga un interés público y sólo en forma secundaria para -
la salvaquardia de1un interés privado •••• • criterio sustentado -
por Antonio Carrillo Flores. 

( 2) 

Por su parte , Oromi José señala que el control administrativo -
de oficio • •••• Es una fiscalización realizada por la misma admi
nistración en ejercic.i.o de una auténtica función de auto control, 
por la que puede extinguir o modificar actos viciados siempre que 
no lesione la estabilidad de las relaciones y situaciones jurídi= 
cas particulares ..• " 

(3) 

(1) Nava Negrete Alfonso.Derecho Procesal Administrativo.Editori= 
al Porrúa.S.A. México 1959.Pág.44. 

(2) Carrillo Flores Antonio .La óefensa Jurídica de los particu~

lares frente a la Administración en México. Pág. 108. 
93) Oromi José R. Acto Administrativo. Ejecución , Suspensión Y -

Recursos. Pág. 106. 
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Por otro lado, el mismo Nava Negrete se;ala: • •••• otro medio de -

control de los actos administrativos el consistente en la partici 

pación del adminis~rado en el procedimiento de elaboración de -
estos, con el propósito de que con ellos no se lesionen sus der~ 
chas, trattndose de un procedimiento que coloca al particular en

condiciones de poder discutir y alegar ante los órganos adminis~

trati vos su mejor derecho respecto del de otro particular, apor~
tando las pruebas suficientes que acrediten sus aseveraciones e -
impidan la producciÓDde un acto de la administración pública que 
desconozca ese derecho •••• • Sin embarqo1el propio autor recan2 
ce : • ••• que debido a la naturaleza de ciertos actos no siempre -
resulta posible la existencia de un procedimiento de opos1c1on, -
debido a exiqencias de orden t~cnico y al manejo de documentos -
oficiales que impiden que el administrado intervenqa en la qener~ 
ción de actos que puedan causarle perjuicios ••• • 

(4) 

Sin embar90,cabe hacer notar que los medios de control que hemos
referido, persiguen máa la eficacia de la organización de la Admi 
niatración Pública y aólo protegen por simple reflejo los dere-~
choa de los particulares, sin constituir un medio legal en su f~
vor para la defensa y protección de sus intereses leqltimos. 

Es por esta razón, que la necesidad de establecer medios jurídi=
cos efectivos que permitan impugnar las decisiones ad.min~strati-
vas que agravien a ·los particulares y de este modo restablecer •!l 

orden jurídico vulnerado, resulta la justificación de la creación 
de los recursos administrativas previstos y regulados por la Ley. 

Los recursos administrativos se diferencian de los medios de ~-
control antes mencionados , ya que frente a ellos la administra-
ción est~ obligada a resolver la instancia promovida por el pa~-

(4) Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo 
torial Porrúa.S.A. México 1959. Pág. 47. 

Edi~-
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ticular , debiendo examinar y determinar si el acto impugnado se 
encuentra ajustado a las normas legales prescritas para cada ca-~ 
so. 

Asi el recurso administrativo se traduce en el medio más eficaz -

que la Ley reconoce en favor de los particulares, a trav~s del -

cual se busca asegurar el derecho de defensa de las partes ante -

las decisiones administrativas que lesionen intereses legítimos -

de los particulares, y cuyo fin Último será modificar o dejar sin 
efecto la resolución que sea injusta o contraria a su derecho. 

La idea de los recursos administrativos se basa en la falibilidad 
humana, ya que es propio de seres humanos cometer errores que ob~ 
deccn a causas muy diversas, pudiendo ocasionar perjuicios a las 
particulares y al propio interés general. 

Sin embarqo1debemos tomar en consideración que no todas las mani~ 
festaciones de inconformidad que hagan los particulares frente a 
los actos administrativos, pueden considerarse como recursos adm! 
nistrativos, ya que como lo afirma Carrillo Florea: • •••• Para que 
el recurso administrativo exista se requiere que el derecho obje~ 
t:illl establezca la posibilidad de que un particular, o excepcional 
mente una autoridad, hipótesis que no vamos a estudiar porque -
ahora no interesa, impuqne ante una autoridad administrativa.una 

decisión, con el derecho de que la autoridad a quien se dirige -
emita una nueva resolución administrativa sobre el fondo del asun 

to , examinÍndolo sólo la legalidad de la primera o también su -
oportunidad , según la órbita de facultades que a la autoridad de 
revisión otorgueel derecho positivo. El recurso administrativo no 

existe, pués, en ausencia de la Ley ... • 

15) 

Por lo antes expuesto, podemos afirmar que el unico medio de co~ 

(5) Carrillo Flores. La Defensa Jurídica de los particulares fre~ 
te a la Administración en México. Pág. 111. 
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trol con que cuentan los administrados frente a la actividad admi 
nistrativa, a trav~s del cual se puede obtener la modificación de 
actos viciados, lo encontramos en los recursos administrativos -

previstos y regulados por la Ley. 
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e o N e L u s I o N E 5 

1.- Los recursos administrativos fueron creados para facilitar a 

los particulares la defensa de sus derechos, y es por ello -
que los escritos en que se interponen, aunque carezcan de --

ciertas formalidades o formulismos, la autoridad deberá admi= 
tirlos, es decir, lo que se pretende en última instancia es -

que el particular tenga a su alcance un medio jurídico de de= 

fensa, que le permita que sea el mismo,quien acuda ante la -

autoridad para combatir el acto que lesiona su derecho o int~ 

rés legítimo. 

2.- ~n indudable la importancia que revisten los recursos admini~ 
trativos y por ello la preocupación de contar con un ordena-= 

miento jurídico que los contenqa, y por ello evitar la plura= 
lidad y diversidad de dichos medios de defensa que se encuen= 
tran previstos en diferentes ordenamiento• jurídicos, y por -
consi9uiente, se propone la elaboración de un Códiqo Procesal 
Administrativo que unifique de manera inteqral a loa recursos 
administrativos. 

3,- La Naturaleza Jurídica de los Recursos Administrativos encuen 
tra su esfera de acción en el campo administrativo y no juri! 
diccional, ea por ello que la autoridad administrativa que -
los resuelve realiza actos puramente administrativos. 

4.- El recurso administrativo es un medio de defensa que puede 
ejercitar el particular ante la autoridad administrativa, --
que a través de una resolución haya afectado sus intereses, y 
en consecuencia Su pretensión se dirige a combatirla con el-

propósito de que dicha autoridad, u otra jerárquicamente SUP! 

rior, o distinta la modifique o revoque. 

5.- La importancia de los recursos administrativos se ha aqudiza= 
do cada vez más en la actualidad, puesto que su interposición 

cuando la Ley del acto prevé su carácter obligatorio, es nec~ 

sario que el particular la intente, pu~a 4e lo éontrarto·se~-
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se veria impedido de hacer valer el juicio de garantías, ya -

que el miaao reaultari• improcedente, y en consecuencia debe -
ser sobreseido, ello atendiendo al principio de definitividad. 
Esto no acontece cuando el recurso que la ley prevé le otoFga

un carácter potestativo. 

6.-Los elementos necesarios o constitutivos del recurso adminis=
trativo son : La existencia de una resolución que afecte un d~ 
recho o interés legítimo del particular: fijación en la ley; -

las Autoridades Administrativas ante quienes debe presentarse: 
la fijación de un plazo dentro del cual deba interponerse el -

recurso; la expresión de agravios cuando la ley lo ordena o en 

su caso expresiones que tiendan a combatir la resolución impu~ 
nada; y la obligación de la autoridad revisora de dictar nueva 
resolución, ya sea revocándola, modificándola o confirmándola. 

7.-En Nuestro Sistema Jurídico Mexicano, aunque existe afinidad -
ain embargo puede sostenerse que los recursos administrativos
tienen una cognotación jurídica diferente a la de la de~uncia, 
acción popular y derecho de petición. 

8.-0iversas son las clasificaciones que la do~trina expone en ma;: 
teria de recursos administrativos sin embargo, la clasifica.::-
ción que podría adoptarse es la relativa a la autoridad quien
resuelve el recurso, es decir, ya sea la propia autoridad de -
donde emana el acto imp~gnado, la que resuelva el recurso o en 

en su caso, otra autoridad jerárquicamente superior u o~ra di::. 

versa. 

9.-0e un exámen integral de los diversos recursos administrativos 
que se preven en nuestra legislación, se puede advertir que 
existe una qran discrepancia en cuanto a su substanciació~. 

Verbigracia : Desde la terminología (recurso de revo:ación, 
revisión, reconsideración, inconformidad etc.); plazos para su 
inetrposición ( 1 O días, 15 días J ; periódo de pruebas ( 5 días 
10 días, 15 días y en ocasiones no existe) ; hasta el perió~o
dentro del cual deba emitirse la resolución (20 días o un mes-
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o en su caso no se indica término alquno); es por ello que se 
insiste en la uniformidad de regulación jurídica de los recu~ 
sos administrativos en un único ordenamiento jurídico. 

10.-La Administración Pública ha reconocido que debido • diversas 
circunstancias los funcionarios que participan de la justicia 
administrativa puede incurrir en errores u omisiones, para lo 

cual ha establecido formulas jurídicas no sólo para enmendar
los, sino también para asegurar el debido respeto de los der~ 

chas de los p3rticulares, creando medios de control que limi= 

ten la actividad de la Administración y vigilando el manteni~ 
miento de la legalidad •ie sus actos. 
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